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CONTESTACION DEMANDA HERNANDO ANAYA 76001310501020190053400

FERNEY CALVO <ferneygcc@gmail.com>
Lun 16/05/2022 1:37 PM

Para: Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor  
JUEZ DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA

Expediente: 76001310501020190053400
Demandante: HERNANDO ANAYA
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES

                 
FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO, mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 9.911.475, en mi calidad de apoderada de la Administradora
Colombiana de Pensiones -Colpensiones, respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar los siguientes documentos:
 
1. CONTESTACION DEMANDA 
2. SUSTITUCIÓN PODER 
3. ESCRITURA QUE OTORGA PODER 

CONDENSADO EN UN SOLO PDF tal como lo ha manifestado el Despacho  
 
Lo anterior conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por medio del cual se establecen las reglas para el uso de las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales.  
 
Solicito respetuosamente acuse de recibido del presente correo electrónico.

Cordialmente

FERNEY CALVO CALVO
Abogado 
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Señor 

JUEZ DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

E.S.D.   

  
 

ASUNTO:               EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO DE PAGO   
PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL   
RADICADO:   76001310501020190053400 

EJECUTANTE:   HERNANDO ANAYA 

EJECUTADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES  
 

 
 
FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO, identificado con Cedula de Ciudadanía 
N° 9911475 de Riosucio, abogado en ejercicio, portador de la tarjera profesional 
N° 249.869 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada 
sustituta de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado, organizada como 
entidad financiera de carácter especial y vinculada al ministerio del trabajo, según 
sustitución otorgada, por medio del presente escrito, de manera respetuosa me 
permito presentar CONTESTACION  y EXCEPCIONES frente al Auto Interlocutorio 
No 019 notificado por Estados Electrónicos el 27 de enero de 2020, por medio del 
cual se Libró mandamiento de pago por vía ejecutiva laboral, en contra de mi 
representada, en los siguientes términos:  
 
  
Respetuosamente me permito exponer las siguientes EXCEPCIONES frente a los 
numerales que directamente conciernen a mi representada estos son: 
 
E: Sobre la condena en costas me permito proponer la INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACION y así mismo indicar que las Costas Procesales son los gastos en 
que incurren las partes en el marco de un proceso judicial y que debe asumir la 
parte que resulte vencida. De conformidad con el artículo 361 del Código General 
del Proceso (C.G.P.) -Ley 1564 de 2012-, las costas procesales comprenden (i) las 
expensas y (ii) las agencias en derecho, lo que ha sido además reiterado por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional en Sentencia T-625 de 2016, y en 
Sentencia C-089 de 2002, al igual que el Consejo de Estado Sala Plena. Ex. 15001-
33-33-007-2017-00036-01(AP)REV-SU, agosto 6/2019. 
Así las cosas, es pertinente indicar que las mismas no se han causado dentro del 
presente proceso por lo tanto son inexistentes y menos cuando mi representada ha 
cumplido con el mandato realizado por la jurisdicción ordinaria.   
 
Así las cosas, respetuosamente me permito solicitar a su señoría condene a la 
señor HERNAN GALINDEZ MORALES y en favor de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES a las Costas y Agencias en 
Derecho, cuyo soporte probatorio sobre su causación de los gastos y expensas se 
allegarán en etapas procesales posteriores. 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Sírvase Señor Juez declarar probadas las excepciones de:  

 



 
1. FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES LEGALES PARA PRESENTAR LA 

DEMANDA EJECUTIVA. 
 
Sin que la proposición de ésta excepción implique reconocimiento expreso o tácito 
de la existencia de los derechos reclamados por vía del presente proceso ejecutivo, 
primero se debe manifestar que NO se ha radicado solicitud alguna ante el ente 
demandado COLPENSIONES. 
 
Segundo que el proceso ejecutivo tiene un requisito sustancial para su procedencia; 
este no es otro que la existencia de un título ejecutivo que a partir de lo consagrado 
en el artículo 422 del CGP podemos extraer sus requisitos. Un título ejecutivo es 
pues, obligación que tenga las siguientes características: clara, expresa y exigible, 
que conste en un documento que provenga del deudor o de su causante.  
 
De los elementos señalados es preciso dar relevancia a uno en particular que atañe 
a las circunstancias del proceso que nos ocupa: la exigibilidad. 
 
La exigibilidad es un elemento sustancial del título ejecutivo; y lo es a tal punto, que, 
de no presentarse aquella característica, no le está dado al juez ordenar el pago de 
una obligación que, o bien aún no es exigible, o ya no lo es. 
 
Antes de exponer la tesis del suscrito apoderado en cuanto a la inexigibilidad del 
título exhibido por el demandante, es preciso determinar la normatividad aplicable 
al presente caso. 
 
Mi representada, la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, 
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado. Corresponde entonces a una 
entidad del Estado del nivel nacional y del sector descentralizado por servicios. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1437 de 2011, los 
procedimientos administrativos de COLPENSIONES deben ajustarse a las normas 
dispuestas en la Ley 1437 de 2011. 
 
Ahora bien, de conformidad con el parágrafo del artículo 104 de la Ley 1437 de 
2011, para los efectos de dicha normatividad, debe entenderse como entidad 
pública todo órgano, organismo o entidad estatal y las empresas con participación 
estatal de más del 50%. 
 
De lo anterior se deduce, a las claras, que también le es imponible a 
COLPENSIONES acatar lo que, en materia del cumplimiento de sentencias o 
conciliaciones por parte de las entidades públicas, le señala el artículo 192 de la Ley 
1437 de 2011; en especial, la regla contenida en el inciso segundo que en su tenor, 
señala: 
 

“Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o 
devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de 
diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. 
Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 
correspondiente a la entidad obligada.” 
 

Descendiendo al caso bajo juicio, tenemos que el título exhibido por el demandante 
para que se imponga el mandamiento de pago no cumple con el requisitos 
sustancial de la exigibilidad, porque, conforme a lo dispuesto por el artículo 192 de 
la Ley 1437 de 2011, la obligación contenida en la sentencia que se pretende 
ejecutar sólo es exigible mediante procesos como el presente, después de 10 
meses contados a partir de la ejecutoria de la providencia.  
  



 
El anterior requisito también debe acompañarse de la solicitud realizada por el 
beneficiario de la sentencia, para que se proceda el pago. 
 
Así las cosas, para que la sentencia que se presenta como título ejecutivo, se 
convierta en elemento suficiente para dictar el mandamiento de pago, sea exigible, 
le corresponde a la parte demandante haber dado cabal contemplación a lo 
dispuesto en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, cosa que no ocurre y, por lo 
tanto, se impone que las características formales del título no son suficientes para 
haberse proferido el mandamiento de pago. 
 
2. INEMBARGABILIDAD DE PENSIONES 
  
En la Sentencia C-507 de 2002, la Corte adujo que la inembargabilidad de las 
prestaciones antes que configurar una violación del principio de igualdad, se 
constituye en una protección efectiva al trabajador, al dejar incólume el valor de su 
fuerza laboral. Por ella se busca, no solo la subsistencia del trabajador, sino 
también la de su familia garantizando, así, la protección de lo expuesto en la Carta 
Política.  
  
“El principio de la inembargabilidad de las pensiones es la regla general, y, por la 
otra, el legislador está facultado por la Constitución para adoptar las medidas 
adecuadas encaminadas a lograr que el monto de las pensiones conserve su poder 
adquisitivo, siendo una de tales medidas, la inembargabilidad.”  
  
De igual manera es pertinente recordar lo que la Corte expresó en la sentencia T-
183 de 1996, respecto de esta prohibición:  
  
Inembargabilidad de las pensiones de jubilación  
  
La pensión de jubilación, una de las prestaciones sociales básicas, tuvo un origen 
legal, pero goza hoy de jerarquía constitucional, pues aparece expresamente 
consagrada en el artículo 53 de la Carta Política, motivo por el cual constituye una 
conquista laboral del más alto nivel que no puede ser suprimida ni desconocida por 
el legislador.  
 
Objeto primordial de las pensiones es el de garantizar al trabajador que, una vez 
transcurrido un cierto lapso de prestación de servicios personales y alcanzado el 
tope de edad que la ley define, podrá pasar al retiro sin que ello signifique la pérdida 
del derecho a unos ingresos regulares que le permitan su digna subsistencia y la de 
su familia, durante una etapa de la vida en que, cumplido ya el deber social en que 
consiste el trabajo y disminuida su fuerza laboral, requiere una compensación por 
sus esfuerzos y la razonable diferencia de trato que amerita la vejez.  
  
Dice la Constitución que el Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 
reajuste periódico de las pensiones legales (artículo 53 C.P.), a la par que, según 
perentorio mandato, el Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección 
y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la 
vida activa y comunitaria (artículo 46 C.P.).  
(...)  
 
Así mismo la sentencia T- 518 de 1995 señalo que:  
 
“De lo anterior se concluye que efectivamente fueron razones jurídicas las que 
llevaron al Tribunal Superior de Medellín a determinar que el Instituto de los Seguros 
Sociales es una entidad pública, adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, que hace parte del gobierno central y cuyos recursos y rentas están 
involucrados en el Presupuesto General de la Nación. Y aun cuando efectivamente 



 
la entidad recibe aportes particulares, éstos son producto de una imposición del 
Estado que a su vez cumplen una finalidad pública, y cuya administración y 
disposición corresponde al gobierno central, hasta el punto de que las utilidades 
producto de los aportes y de los demás bienes públicos son propiedad de la  
Nación”.  
3. INEMBARGABILIDAD DE LOS DINEROS DEPOSITADOS A LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
El principio de inembargabilidad de los recursos de la seguridad social no es 
absoluto 
 
Ahora, es preciso señalar que los recursos administrados por COLPENSIONES son 
de naturaleza parafiscal, y el punto a resolver consiste en determinar si éstos 
recursos pueden ser objeto de medidas cautelares. 
 
En ese sentido, el artículo 594 del Código General del Proceso, que enuncia 
dentro de los bienes inembargables los siguientes: 
 
“Artículo 594. Bienes inembargables: Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en las leyes especiales, no se podrán 
embargar: Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general 
de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participaciones, regalías y recursos de la seguridad social”.  
 
Parágrafo: Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley 
fuere procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, 
deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
 
Sin embargo, bajo dicho contexto normativo, la Corte Constitucional ha señalado 
que este principio de inembargabilidad no puede ser considerado absoluto, 
encontrándose entonces algunas excepciones, si se evidencia que: 
 

i. Con la satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral, 
necesarias para realizar el principio de la dignidad humana.  

ii. Las sentencias judiciales buscan garantizar la seguridad jurídica y el 
respeto de los derechos reconocidos en dichas decisiones. 

iii. Por último, que existan motivos contundentes para suponer que el no 
otorgamiento de la medida produciría efectos nugatorios de la sentencia. 

 
Al respecto, es claro que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
–COLPENSIONES-  siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos preceptos 
que a la Nación; “recibe aportes particulares, éstos son producto de una imposición 
del Estado que a su vez cumplen una finalidad pública, y cuya administración y 
disposición corresponde al gobierno central, hasta el punto de que las utilidades 
producto de los aportes y de los demás bienes públicos son propiedad de la Nación”. 
Sentencia T-518 de 1995. 
 
COLPENSIONES es una EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, 
por tanto, sus bienes son inembargables y su ejecución sólo es procedente una vez 
se haya cumplido el término señalado en el Artículo 177 del Código Contencioso 
Administrativo. Que sus recursos conformado por aportes privados por cotizaciones, 
impuestos y tasas específicas, transferencias del presupuesto nacional, 
departamental o municipal entre otros; gozan del principio de inembargabilidad, 
regulado no solo por normas de carácter legal, sino también, constitucional, cuyo 
espíritu es salvaguardar, sus recursos para así garantizar el derecho que tienen sus 
afiliados, a una vejez digna y retribuir el ahorro cotizado durante su larga vida 



 
laboral, generando así garantía a su seguridad social, dando cumplimiento a los 
fines estatales consagrados en la Carta Magna. Y es que es de tal importancia para 
el Estado los recursos que administra el ISS que en las leyes del presupuesto anual 
se registran los aportes hechos a favor del ISS y a su vez la ley 100 de 1993 en su 
artículo 137, señala que “la Nación asumirá el pago de pensiones reconocidas por 
el ISS, la Caja Nacional de Prevención y otras cajas o fondos del sector público”. 
 
El embargo realizado sobre recursos de seguridad social responde a una indebida 
aplicación de las normas sustantivas que buscan la protección de los derechos 
ciudadanos, y esto es en cuanto que en primer lugar, sin desconocer que el amplio 
margen interpretativo que la constitución le reconoce a las autoridades judiciales, 
se presentó un grave error en la interpretación de la norma que utilizo el Despacho 
Judicial para proceder al embargo de esta cuenta de COLPENSIONES, decisión 
que se apoya en una interpretación claramente contraria a la constitución por las 
siguientes razones: 
 
El artículo 48 de la Constitución Nacional prohíbe de manera expresa el embargo 
de recursos de la seguridad social. 
 

I. La razón de ser de la prohibición es la no afectación de la prestación del 
servicio público. 
 

1. No es razonable el embargo de este tipo de recursos bajo el argumento de 
protección de los derechos del ciudadano (a) demandante toda vez que las 
consecuencias de esta decisión judicial conllevan de manera directa a la violación 
en masa del mínimo vital de los pensionados cuyos recursos se encuentran 
inmovilizados y sin posibilidad de disponer para su pago de nómina. 
2. Lo anterior significa que, sin desconocer la vía legal del proceso ejecutivo, el uso 
de las medidas cautelares que le son propias no puede dirigirse contra recursos de 
la seguridad social toda vez que con ello se violenta el derecho fundamental a la 
seguridad social de aquellas personas cuyos recursos para el pago de nómina se 
encuentran en dicha cuenta. 
3. Finalmente, el Despacho Judicial de San Andrés no realizó una adecuada lectura 
de la especial situación de transición institucional del ISS hacia COLPENSIONES 
en cuanto que por la actuación judicial podría concluirse que fueron entidades 
asimiladas como una sola o de la misma naturaleza, hecho que conllevó a la 
aplicación e interpretación errónea mandatos constitucionales y legales. 
4. El mapa de disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que 
fundamentan el defecto sustantivo es el siguiente: 
 
• Artículo 48 Constitucional Nacional – prohibición de recursos de la seguridad 
social. 
• Artículo 134 de la ley 100 de 1993 – inembargabilidad de recursos de los fondos 
de reparto del régimen de prima media con prestación definida. 
• Artículo 192 ley 1437 de 2011 -  Código de procedimiento Administrativo que 
otorga a las entidades públicas un término de 10 meses para el cumplimiento de 
sentencias. 
• Circulas 0019 de 19 de mayo de 2005 en la que la Procuraduría General de la 
Nación, insto a los Jueces de la República, competentes para la ejecución de 
sentencias y títulos ejecutivos en contra de las personas jurídicas de derecho 
público, la Nación y entidades territoriales, al acatamiento de las normas 
relacionadas con el embargo de recursos públicos, en concordancia con lo 
establecido en los pronunciamientos jurisprudenciales de las altas cortes. 
• Circular N°. 05-2006, El Consejo Superior de la Judicatura, solicitó a Tribunales 
Superiores, Tribunales Administrativos de Distrito Judicial y Despachos Judiciales 
el cumplimiento obligatorio del artículo 134 de la ley 100 de 1993. 
• Circulas 32 de 2012 de la Superintendencia Financiera que señala: 



 
“En la virtud, a partir de la fecha, en el evento que el Banco de la República o los 
establecimientos de crédito reciban dichas órdenes, deberán: 

 Inmovilizar los recursos para impedir su disposición por parte de sus titulares; 
 Informar dicha situación a la Procuraduría General de la Nación y a la Contraloría 

General de la República; 
 Abstenerse de construir el respectivo depósito judicial en el Banco Agrario hasta 

que tales organismos de control emitan un pronunciamiento sobre el particular.”  
• Además debe considerarse que el Banco de Bogotá no cumplió con lo establecido 
por la Constitución, la ley con las disposiciones de la Superintendencia Financiera 
sobre la inembargabilidad de estos recursos, cuando no inmovilizó los recursos ni 
advirtió de ellos a los entes de control y, por el contrario, se constituyó el depósito 
judicial. 
 
De conformidad con lo señalado con anterioridad, el Artículo 48 de la Constitución 
Política prohíbe de manera directa el embargo de recursos de la seguridad social, 
razón por la cual, no existe ningún ámbito de justificación de la decisión judicial que 
se cuestiona en cuanto que la forma de proteger los derechos ciudadanos no puede 
ser entendida como una facultad que no consulta límites y que sus consecuencias 
derivan en la afectación masiva de los derechos ciudadanos a quienes la prestación 
del servicio de seguridad social se perturba con graves traumatismos con cargo a 
una indebida aplicación normativa al caso. 
 
No obstante, lo anterior, se hace necesario precisar que las medidas cautelares 
contra los dineros del régimen de la seguridad social concebidos en los términos 
expuestos en los numerales anteriores tienen una limitación; solo pueden ser 
decretados transcurrido el termino consagrado en el artículo 177 del C.C.A., así lo 
tiene dispuesto en múltiples pronunciamientos del tipo C la H. Corte Constitucional 
dentro de las que cabe citar la 555/93 y 098/00 y 098/07 entre otras muchas. 
 
De lo anterior, puede deducirse que la INEMBARGABILIDAD de las reservas de la 
Seguridad Social, tiene un fin específico y es el que se puedan salvaguardar los 
derechos de todo un conglomerado de personas, los cuales se ven amenazados 
con la ráfaga de embargo. 
 
4. BUENA FE DE COLPENSIONES 
 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones 
de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 
de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten 
ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES – se han permeado de buena fe, puesto que han 
atendido de manera diligente las reclamaciones y una vez comprobadas conforme 
a las normas vigentes, han procedido a reconocerlas. 
 
5. IMPROCEDENCIA DEL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES:  
 
El Artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 dispuso que solamente en los procesos 
de naturaleza declarativa que se adelanten ante la jurisdicción contenciosa, es 
procedente que el juez o magistrado ponente, en providencia motivada y a petición 
de parte, decrete las medidas cautelares que considere necesarias para proteger 
y garantizar provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, 
sin que la decisión allí adoptada implique prejuzgamiento. 
 
En consecuencia, como se trata de un proceso de índole ejecutivo, no resulta 
procedente que se decreten medidas cautelares de esta naturaleza. 



 
 
Los recursos del Presupuesto General de La Nación, del Sistema General de 
Participaciones y los destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son 
inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución Política, el 
artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 
91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
recursos), el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, y la Sentencia C – 354 de 1997 
respectivamente.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 (sistema 
general de pensiones) -Inembargabilidad. Son inembargables:  
 
1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual 
con solidaridad.  
2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 
prestación definida y sus respectivas reservas.  
3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del 
régimen de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos.  
4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes 
dentro del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad.  
5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que 
sea su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o 
créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.  
6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas 
partes de bono de que trata la presente ley.  
7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional.    
   
Ahora bien, la Corte Constitucional expone la inembargabilidad de los recursos del 
Estado; si bien es cierto, que la misma corte indicó que las cuentas del Estado no 
son embargables, se da una excepción en el tema laboral, pero nos hace la claridad 
del procedimiento del artículo 192 del C.P.A.C.A, en el que se plantea uno de los 
requisitos documentales que deberá exigirse al beneficiario6. 
 
Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las 
entidades públicas:  
 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución 
de una suma de dinero serán cumplidas en un máximo de diez (10) meses, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el 
beneficiario deberá presentar la solicitud del pago correspondiente a la entidad 
obligada.  
 
Si el ejecutante solicita la medida cautelar, debe probar que las cuentas son propias 
de la ejecutada y los dineros que la conforman. Dicha medida solo podrá 
practicarse después de los 18 meses como lo indica la corte constitucional SU 480 
de 1997. Aplicándose ahora el término de 10 meses.  
 
6. PRESCRIPCIÓN  

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo, propongo la excepción de 
prescripción como medio exceptivo de cualquier derecho reclamado que pudiere 
resultar probado y frente al cual haya operado este fenómeno. Ruego a usted señor 
Juez se reconozca a favor de COLPENSIONES y en contra de la parte actora la 
excepción propuesta.  
 



 
7. COMPENSACIÓN  
 
Sin implicar confesión o reconocimiento de Derecho alguno, propongo en esta 
excepción la de compensación del Articulo 1714 y subsiguientes del Código Civil 
Colombiano. 
 
8. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
Pido que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca 
de manera oficiosa en la sentencia, así como también si encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, 
se abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 
del C. P. C. por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en 
la audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como 
para solicitar pruebas en respaldo de las mismas. 
 
 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO. 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 
financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 
en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata 
el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, 
de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce la doctora JUAN MIGUEL VILLA LORA 
identificado con la cédula de ciudadanía 12.435.765 de Valledupar quien obra en su 
calidad de Presidente grado 03 según consta en el Acuerdo N° 138 de 17 de octubre 
de 2018, debidamente posesionada, con fecha de inicio del cargo 17 de octubre de 
2018. El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 
Torre B piso 11, número telefónico 2170100. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los siguientes:  
 

• Artículos 1 – 2 – 48 – 53 – 334 - 339 de la Constitución Política Colombiana. 

• Artículos 38, 39 y 87 de la Ley 489 de 1998. 

• Artículo 134 - 138 de la Ley 100 de 1993.  

• Decreto 7071 de 1995. 

• Artículo 19 del Decreto 111 de 1996. 

• Artículo 307 – 422 - 442 del Código General del Proceso. 

• Artículo 192 - 299 del CPACA. 

• Artículo 91 de la Ley 715 de 2001. 
 
 

PETICIONES 
  



 
Solicito a la Honorable Juez se sirva considerar la viabilidad de abstenerse de seguir 
adelante la ejecución y de imponer condena en costas contra mi prohijada dentro 
del trámite ejecutivo, a efectos de restringir la sostenibilidad del sistema, 
imposibilitando el cumplimiento económico de las obligaciones a cargo de la 
entidad, razón por la cual, a favor de los intereses de mi representada elevo las 
siguientes suplicas:  
 
De conformidad con lo anterior solicito se tenga en cuenta las excepciones 
propuestas y se dé por terminado el proceso en lo que respecta a mi representada. 
 
 

ANEXOS 
 
Memorial poder de sustitución, y poder otorgado por la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES. 
 
Carpeta administrativa. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La parte demandante y su apoderado como se determina en la demanda.  
  
La parte demandada en la Carrera 5 Nº 9-25 – Sede Centro, Cali - Valle del Cauca.  
  
La apoderada en la secretaria de su despacho o en la oficina ubicada en la AV. 2N 
# 7N-55 Oficina 313, 313 Edificio Centenario II. Telefono: 3702828.  
  
 
De la señora Juez,  
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO  
C.C. No. 9911475 de Riosucio  
T.P. 249.869 del C.S de la Judicatura 



  
  

SEÑOR  

JUEZ DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D.  
  

Referencia ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER  

                     RADICADO: 76001310501020190053400 

                     PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

                     DEMANDANTE: HERNANDO ANAYA 

                     CEDULA: 14933692 

                     DEMANDADO: COLPENSIONES 

   
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN , identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma de 

abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S identificada con NIT 900.390.380- 0 ; 

actuando como apoderado de COLPENSIONES en el proceso de la referencia, con 

mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que  

SUSTITUYO  EL  PODER  A  MI  CONFERIDO  al  

Dr(a) FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO identificado(a) con la cedula de 

ciudadanía Núm. 9.911.475 de Riosucio y T.P. No 249.869 del H.C.S de la J. para que 

realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del 

Estado con carácter financiero.  

  

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 

mandato principal conforme a los arts.  74 y 77 del Codigo General del Proceso, 

especialmente para conciliar, transigir, y desistir previo concepto del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de Colpensiones.  

  

En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 

SUSTITUYE ESTE MANDATO.  

  

Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 

conferidos en este mandato.  

  

  

  

    

Atentamente,           Acepto la Sustitución    

  

  

  

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN       
FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO   

C.C. No 80.421.257 de Bogotá      C.C 9.911.475 deRIOSUCIO   

T.P. No 86.117 del H.C.S de la J.     T.P 249.869 C.S de la J      
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CONTESTACION DEMANDA MARTHA CECILIA USECHE GOMEZ
76001310501020190009700

FERNEY CALVO <ferneygcc@gmail.com>
Lun 14/03/2022 10:33 AM

Para:  Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor  
JUEZ DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA

Expediente: 76001310501020190009700
Demandante: MARTHA CECILIA USECHE GOMEZ 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES

                 
FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO, mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 9.911.475, en mi calidad de
apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, respetuosamente me dirijo a usted con el fin de
presentar los siguientes documentos:
 
1. CONTESTACION DEMANDA 
2. SUSTITUCIÓN PODER 
3. ESCRITURA QUE OTORGA PODER 

CONDENSADO EN UN SOLO PDF tal como lo ha manifestado el Despacho  
 
Lo anterior conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por medio del cual se establecen las reglas para el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales.  
 
Solicito respetuosamente acuse de recibido del presente correo electrónico.

Cordialmente

FERNEY CALVO CALVO
Abogado 

Remitente notificado con  
Mailtrack
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Señor 

JUEZ DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
E.S.D.   

  
 

ASUNTO:               EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO DE PAGO   
PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL   
RADICADO:   76001310501020190009700 

EJECUTANTE:   MARTHA CECILIA USECHE GOMEZ 

EJECUTADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES  
 

 
 
FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO, identificado con Cedula de Ciudadanía 
N° 9911475 de Riosucio, abogado en ejercicio, portador de la tarjera profesional 
N° 249.869 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada 
sustituta de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado, organizada como 
entidad financiera de carácter especial y vinculada al ministerio del trabajo, según 
sustitución otorgada, por medio del presente escrito, de manera respetuosa me 
permito presentar CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES frente 
al Auto Interlocutorio No 36 notificado por Estados Electrónicos el 09 de noviembre 
de 2021, por medio del cual se Libró mandamiento de pago por vía ejecutiva 
laboral, en contra de mi representada, en los siguientes términos:  
 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO. 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 
financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 
en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata 
el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, 
de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce la doctora JUAN MIGUEL VILLA LORA 
identificado con la cédula de ciudadanía 12.435.765 de Valledupar quien obra en su 



 

calidad de Presidente grado 03 según consta en el Acuerdo N° 138 de 17 de octubre 
de 2018, debidamente posesionada, con fecha de inicio del cargo 17 de octubre de 
2018. El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 
Torre B piso 11, número telefónico 2170100. 
 

RESPECTO A LOS HECHOS  

Al hecho 1: Es cierto así se indica en la sentencia proferida por este despacho dentro 
del proceso ordinario. 
 
Al hecho 2: Es cierto de acuerdo con la sentencia emitida por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali. 
   

RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 

A: Me opongo toda vez que la entidad el 27/096/2018 ya realizo el pago 
correspondiente. 
 
B: Me opongo teniendo en cuenta que la entidad ya realizo el pago respectivo tal 
como se indica en la resolución SUB 233149 del 05 de septiembre de 2018. 
 
C. Me opongo pues la condena en costas y los gastos que el proceso demande, le 
corresponderá a la parte vencida en juicio y serán decretadas por usted señor Juez. 
  
 
Respetuosamente me permito exponer las siguientes EXCEPCIONES frente a los 
numerales que directamente conciernen a mi representada estos son: 
 
PRIMERO: 
 
A: Me permito proponer el PAGO TOTAL de la obligación y por tanto la terminación 
del proceso, teniendo en cuenta que mediante resolución SUB 233149 del 05 de 
septiembre de 2018 donde se relaciona la suma cancelada al demandante dando el 
cumplimiento en integralidad de la sentencia objeto del presente cobro.  
 
B: Sobre la condena en costas me permito proponer la INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACION y así mismo indicar que las Costas Procesales son los gastos en 
que incurren las partes en el marco de un proceso judicial y que debe asumir la 
parte que resulte vencida. De conformidad con el artículo 361 del Código General 
del Proceso (C.G.P.) -Ley 1564 de 2012-, las costas procesales comprenden (i) las 



 

expensas y (ii) las agencias en derecho, lo que ha sido además reiterado por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional en Sentencia T-625 de 2016, y en 
Sentencia C-089 de 2002, al igual que el Consejo de Estado Sala Plena. Ex. 15001-
33-33-007-2017-00036-01(AP)REV-SU, agosto 6/2019. 
Así las cosas, es pertinente indicar que las mismas no se han causado dentro del 
presente proceso por lo tanto son inexistentes y menos cuando mi representada ha 
cumplido con el mandato realizado por la jurisdicción ordinaria.   
 
Así las cosas, respetuosamente me permito solicitar a su señoría condene a la 
señora MARTHA CECILIA USECHE GOMEZ y en favor de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES a las Costas y Agencias en 
Derecho, cuyo soporte probatorio sobre su causación de los gastos y expensas se 
allegarán en etapas procesales posteriores. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Sírvase Señor Juez declarar probadas las excepciones de:  

 
1. FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES LEGALES PARA PRESENTAR LA 

DEMANDA EJECUTIVA. 
 
Sin que la proposición de ésta excepción implique reconocimiento expreso o tácito 
de la existencia de los derechos reclamados por vía del presente proceso ejecutivo, 
primero se debe manifestar que NO se ha radicado solicitud alguna ante el ente 
demandado COLPENSIONES. 
 
Segundo que el proceso ejecutivo tiene un requisito sustancial para su procedencia; 
este no es otro que la existencia de un título ejecutivo que a partir de lo consagrado 
en el artículo 422 del CGP podemos extraer sus requisitos. Un título ejecutivo es 
pues, obligación que tenga las siguientes características: clara, expresa y exigible, 
que conste en un documento que provenga del deudor o de su causante.  
 
De los elementos señalados es preciso dar relevancia a uno en particular que atañe 
a las circunstancias del proceso que nos ocupa: la exigibilidad. 
 
La exigibilidad es un elemento sustancial del título ejecutivo; y lo es a tal punto, que, 
de no presentarse aquella característica, no le está dado al juez ordenar el pago de 
una obligación que, o bien aún no es exigible, o ya no lo es. 
 



 

Antes de exponer la tesis del suscrito apoderado en cuanto a la inexigibilidad del 
título exhibido por el demandante, es preciso determinar la normatividad aplicable 
al presente caso. 
 
Mi representada, la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, 
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado. Corresponde entonces a una 
entidad del Estado del nivel nacional y del sector descentralizado por servicios. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1437 de 2011, los 
procedimientos administrativos de COLPENSIONES deben ajustarse a las normas 
dispuestas en la Ley 1437 de 2011. 
 
Ahora bien, de conformidad con el parágrafo del artículo 104 de la Ley 1437 de 
2011, para los efectos de dicha normatividad, debe entenderse como entidad 
pública todo órgano, organismo o entidad estatal y las empresas con participación 
estatal de más del 50%. 
 
De lo anterior se deduce, a las claras, que también le es imponible a 
COLPENSIONES acatar lo que, en materia del cumplimiento de sentencias o 
conciliaciones por parte de las entidades públicas, le señala el artículo 192 de la Ley 
1437 de 2011; en especial, la regla contenida en el inciso segundo que en su tenor, 
señala: 
 

“Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o 
devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de 
diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. 
Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 
correspondiente a la entidad obligada.” 
 

Descendiendo al caso bajo juicio, tenemos que el título exhibido por el demandante 
para que se imponga el mandamiento de pago no cumple con el requisitos 
sustancial de la exigibilidad, porque, conforme a lo dispuesto por el artículo 192 de 
la Ley 1437 de 2011, la obligación contenida en la sentencia que se pretende 
ejecutar sólo es exigible mediante procesos como el presente, después de 10 
meses contados a partir de la ejecutoria de la providencia.  
  
El anterior requisito también debe acompañarse de la solicitud realizada por el 
beneficiario de la sentencia, para que se proceda el pago. 
 
Así las cosas, para que la sentencia que se presenta como título ejecutivo, se 
convierta en elemento suficiente para dictar el mandamiento de pago, sea exigible, 



 

le corresponde a la parte demandante haber dado cabal contemplación a lo 
dispuesto en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, cosa que no ocurre y, por lo 
tanto, se impone que las características formales del título no son suficientes para 
haberse proferido el mandamiento de pago. 
 
2. INEMBARGABILIDAD DE PENSIONES 
  
En la Sentencia C-507 de 2002, la Corte adujo que la inembargabilidad de las 
prestaciones antes que configurar una violación del principio de igualdad, se 
constituye en una protección efectiva al trabajador, al dejar incólume el valor de su 
fuerza laboral. Por ella se busca, no solo la subsistencia del trabajador, sino 
también la de su familia garantizando, así, la protección de lo expuesto en la Carta 
Política.  
  
“El principio de la inembargabilidad de las pensiones es la regla general, y, por la 
otra, el legislador está facultado por la Constitución para adoptar las medidas 
adecuadas encaminadas a lograr que el monto de las pensiones conserve su poder 
adquisitivo, siendo una de tales medidas, la inembargabilidad.”  
  
De igual manera es pertinente recordar lo que la Corte expresó en la sentencia T-
183 de 1996, respecto de esta prohibición:  
  
Inembargabilidad de las pensiones de jubilación  
  
La pensión de jubilación, una de las prestaciones sociales básicas, tuvo un origen 
legal, pero goza hoy de jerarquía constitucional, pues aparece expresamente 
consagrada en el artículo 53 de la Carta Política, motivo por el cual constituye una 
conquista laboral del más alto nivel que no puede ser suprimida ni desconocida por 
el legislador.  
 
Objeto primordial de las pensiones es el de garantizar al trabajador que, una vez 
transcurrido un cierto lapso de prestación de servicios personales y alcanzado el 
tope de edad que la ley define, podrá pasar al retiro sin que ello signifique la pérdida 
del derecho a unos ingresos regulares que le permitan su digna subsistencia y la de 
su familia, durante una etapa de la vida en que, cumplido ya el deber social en que 
consiste el trabajo y disminuida su fuerza laboral, requiere una compensación por 
sus esfuerzos y la razonable diferencia de trato que amerita la vejez.  
  
Dice la Constitución que el Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 
reajuste periódico de las pensiones legales (artículo 53 C.P.), a la par que, según 
perentorio mandato, el Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección 



 

y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la 
vida activa y comunitaria (artículo 46 C.P.).  
(...)  
 
Así mismo la sentencia T- 518 de 1995 señalo que:  
 
“De lo anterior se concluye que efectivamente fueron razones jurídicas las que 
llevaron al Tribunal Superior de Medellín a determinar que el Instituto de los Seguros 
Sociales es una entidad pública, adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, que hace parte del gobierno central y cuyos recursos y rentas están 
involucrados en el Presupuesto General de la Nación. Y aun cuando efectivamente 
la entidad recibe aportes particulares, éstos son producto de una imposición del 
Estado que a su vez cumplen una finalidad pública, y cuya administración y 
disposición corresponde al gobierno central, hasta el punto de que las utilidades 
producto de los aportes y de los demás bienes públicos son propiedad de la  
Nación”.  
 
3. INEMBARGABILIDAD DE LOS DINEROS DEPOSITADOS A LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
El principio de inembargabilidad de los recursos de la seguridad social no es 
absoluto 
 
Ahora, es preciso señalar que los recursos administrados por COLPENSIONES son 
de naturaleza parafiscal, y el punto a resolver consiste en determinar si éstos 
recursos pueden ser objeto de medidas cautelares. 
 
En ese sentido, el artículo 594 del Código General del Proceso, que enuncia 
dentro de los bienes inembargables los siguientes: 
 
“Artículo 594. Bienes inembargables: Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en las leyes especiales, no se podrán 
embargar: Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general 
de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participaciones, regalías y recursos de la seguridad social”.  
 
Parágrafo: Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley 
fuere procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, 
deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
 



 

Sin embargo, bajo dicho contexto normativo, la Corte Constitucional ha señalado 
que este principio de inembargabilidad no puede ser considerado absoluto, 
encontrándose entonces algunas excepciones, si se evidencia que: 
 

i. Con la satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral, 
necesarias para realizar el principio de la dignidad humana.  

ii. Las sentencias judiciales buscan garantizar la seguridad jurídica y el 
respeto de los derechos reconocidos en dichas decisiones. 

iii. Por último, que existan motivos contundentes para suponer que el no 
otorgamiento de la medida produciría efectos nugatorios de la sentencia. 

 
Al respecto, es claro que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
–COLPENSIONES-  siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos preceptos 
que a la Nación; “recibe aportes particulares, éstos son producto de una imposición 
del Estado que a su vez cumplen una finalidad pública, y cuya administración y 
disposición corresponde al gobierno central, hasta el punto de que las utilidades 
producto de los aportes y de los demás bienes públicos son propiedad de la Nación”. 
Sentencia T-518 de 1995. 
 
COLPENSIONES es una EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, 
por tanto, sus bienes son inembargables y su ejecución sólo es procedente una vez 
se haya cumplido el término señalado en el Artículo 177 del Código Contencioso 
Administrativo. Que sus recursos conformado por aportes privados por cotizaciones, 
impuestos y tasas específicas, transferencias del presupuesto nacional, 
departamental o municipal entre otros; gozan del principio de inembargabilidad, 
regulado no solo por normas de carácter legal, sino también, constitucional, cuyo 
espíritu es salvaguardar, sus recursos para así garantizar el derecho que tienen sus 
afiliados, a una vejez digna y retribuir el ahorro cotizado durante su larga vida 
laboral, generando así garantía a su seguridad social, dando cumplimiento a los 
fines estatales consagrados en la Carta Magna. Y es que es de tal importancia para 
el Estado los recursos que administra el ISS que en las leyes del presupuesto anual 
se registran los aportes hechos a favor del ISS y a su vez la ley 100 de 1993 en su 
artículo 137, señala que “la Nación asumirá el pago de pensiones reconocidas por 
el ISS, la Caja Nacional de Prevención y otras cajas o fondos del sector público”. 
 
El embargo realizado sobre recursos de seguridad social responde a una indebida 
aplicación de las normas sustantivas que buscan la protección de los derechos 
ciudadanos, y esto es en cuanto que en primer lugar, sin desconocer que el amplio 
margen interpretativo que la constitución le reconoce a las autoridades judiciales, 
se presentó un grave error en la interpretación de la norma que utilizo el Despacho 
Judicial para proceder al embargo de esta cuenta de COLPENSIONES, decisión 



 

que se apoya en una interpretación claramente contraria a la constitución por las 
siguientes razones: 
 
El artículo 48 de la Constitución Nacional prohíbe de manera expresa el embargo 
de recursos de la seguridad social. 
 

I. La razón de ser de la prohibición es la no afectación de la prestación del 
servicio público. 
 

1. No es razonable el embargo de este tipo de recursos bajo el argumento de 
protección de los derechos del ciudadano (a) demandante toda vez que las 
consecuencias de esta decisión judicial conllevan de manera directa a la violación 
en masa del mínimo vital de los pensionados cuyos recursos se encuentran 
inmovilizados y sin posibilidad de disponer para su pago de nómina. 
2. Lo anterior significa que, sin desconocer la vía legal del proceso ejecutivo, el uso 
de las medidas cautelares que le son propias no puede dirigirse contra recursos de 
la seguridad social toda vez que con ello se violenta el derecho fundamental a la 
seguridad social de aquellas personas cuyos recursos para el pago de nómina se 
encuentran en dicha cuenta. 
3. Finalmente, el Despacho Judicial de San Andrés no realizó una adecuada lectura 
de la especial situación de transición institucional del ISS hacia COLPENSIONES 
en cuanto que por la actuación judicial podría concluirse que fueron entidades 
asimiladas como una sola o de la misma naturaleza, hecho que conllevó a la 
aplicación e interpretación errónea mandatos constitucionales y legales. 
4. El mapa de disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que 
fundamentan el defecto sustantivo es el siguiente: 
 
• Artículo 48 Constitucional Nacional – prohibición de recursos de la seguridad 
social. 
• Artículo 134 de la ley 100 de 1993 – inembargabilidad de recursos de los fondos 
de reparto del régimen de prima media con prestación definida. 
• Artículo 192 ley 1437 de 2011 -  Código de procedimiento Administrativo que 
otorga a las entidades públicas un término de 10 meses para el cumplimiento de 
sentencias. 
• Circulas 0019 de 19 de mayo de 2005 en la que la Procuraduría General de la 
Nación, insto a los Jueces de la República, competentes para la ejecución de 
sentencias y títulos ejecutivos en contra de las personas jurídicas de derecho 
público, la Nación y entidades territoriales, al acatamiento de las normas 
relacionadas con el embargo de recursos públicos, en concordancia con lo 
establecido en los pronunciamientos jurisprudenciales de las altas cortes. 



 

• Circular N°. 05-2006, El Consejo Superior de la Judicatura, solicitó a Tribunales 
Superiores, Tribunales Administrativos de Distrito Judicial y Despachos Judiciales 
el cumplimiento obligatorio del artículo 134 de la ley 100 de 1993. 
• Circulas 32 de 2012 de la Superintendencia Financiera que señala: 
“En la virtud, a partir de la fecha, en el evento que el Banco de la República o los 
establecimientos de crédito reciban dichas órdenes, deberán: 

 Inmovilizar los recursos para impedir su disposición por parte de sus titulares; 
 Informar dicha situación a la Procuraduría General de la Nación y a la Contraloría 

General de la República; 
 Abstenerse de construir el respectivo depósito judicial en el Banco Agrario hasta 

que tales organismos de control emitan un pronunciamiento sobre el particular.”  
• Además debe considerarse que el Banco de Bogotá no cumplió con lo establecido 
por la Constitución, la ley con las disposiciones de la Superintendencia Financiera 
sobre la inembargabilidad de estos recursos, cuando no inmovilizó los recursos ni 
advirtió de ellos a los entes de control y, por el contrario, se constituyó el depósito 
judicial. 
 
De conformidad con lo señalado con anterioridad, el Artículo 48 de la Constitución 
Política prohíbe de manera directa el embargo de recursos de la seguridad social, 
razón por la cual, no existe ningún ámbito de justificación de la decisión judicial que 
se cuestiona en cuanto que la forma de proteger los derechos ciudadanos no puede 
ser entendida como una facultad que no consulta límites y que sus consecuencias 
derivan en la afectación masiva de los derechos ciudadanos a quienes la prestación 
del servicio de seguridad social se perturba con graves traumatismos con cargo a 
una indebida aplicación normativa al caso. 
 
No obstante, lo anterior, se hace necesario precisar que las medidas cautelares 
contra los dineros del régimen de la seguridad social concebidos en los términos 
expuestos en los numerales anteriores tienen una limitación; solo pueden ser 
decretados transcurrido el termino consagrado en el artículo 177 del C.C.A., así lo 
tiene dispuesto en múltiples pronunciamientos del tipo C la H. Corte Constitucional 
dentro de las que cabe citar la 555/93 y 098/00 y 098/07 entre otras muchas. 
 
De lo anterior, puede deducirse que la INEMBARGABILIDAD de las reservas de la 
Seguridad Social, tiene un fin específico y es el que se puedan salvaguardar los 
derechos de todo un conglomerado de personas, los cuales se ven amenazados 
con la ráfaga de embargo. 
 
4. BUENA FE DE COLPENSIONES 
 



 

El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones 
de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 
de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten 
ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES – se han permeado de buena fe, puesto que han 
atendido de manera diligente las reclamaciones y una vez comprobadas conforme 
a las normas vigentes, han procedido a reconocerlas. 
 
5. IMPROCEDENCIA DEL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES:  
 
El Artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 dispuso que solamente en los procesos 
de naturaleza declarativa que se adelanten ante la jurisdicción contenciosa, es 
procedente que el juez o magistrado ponente, en providencia motivada y a petición 
de parte, decrete las medidas cautelares que considere necesarias para proteger 
y garantizar provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, 
sin que la decisión allí adoptada implique prejuzgamiento. 
 
En consecuencia, como se trata de un proceso de índole ejecutivo, no resulta 
procedente que se decreten medidas cautelares de esta naturaleza. 
 
Los recursos del Presupuesto General de La Nación, del Sistema General de 
Participaciones y los destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son 
inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución Política, el 
artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 
91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
recursos), el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, y la Sentencia C – 354 de 1997 
respectivamente.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 (sistema 
general de pensiones) -Inembargabilidad. Son inembargables:  
 
1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual 
con solidaridad.  
2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 
prestación definida y sus respectivas reservas.  
3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del 
régimen de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos.  
4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes 
dentro del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad.  



 

5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que 
sea su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o 
créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.  
6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas 
partes de bono de que trata la presente ley.  
7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional.    
   
Ahora bien, la Corte Constitucional expone la inembargabilidad de los recursos del 
Estado; si bien es cierto, que la misma corte indicó que las cuentas del Estado no 
son embargables, se da una excepción en el tema laboral, pero nos hace la claridad 
del procedimiento del artículo 192 del C.P.A.C.A, en el que se plantea uno de los 
requisitos documentales que deberá exigirse al beneficiario6. 
 
Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las 
entidades públicas:  
 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución 
de una suma de dinero serán cumplidas en un máximo de diez (10) meses, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el 
beneficiario deberá presentar la solicitud del pago correspondiente a la entidad 
obligada.  
 
Si el ejecutante solicita la medida cautelar, debe probar que las cuentas son propias 
de la ejecutada y los dineros que la conforman. Dicha medida solo podrá 
practicarse después de los 18 meses como lo indica la corte constitucional SU 480 
de 1997. Aplicándose ahora el término de 10 meses.  
 
6. PRESCRIPCIÓN  

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo, propongo la excepción de 
prescripción como medio exceptivo de cualquier derecho reclamado que pudiere 
resultar probado y frente al cual haya operado este fenómeno. Ruego a usted señor 
Juez se reconozca a favor de COLPENSIONES y en contra de la parte actora la 
excepción propuesta.  
 
7. COMPENSACIÓN  
 



 

Sin implicar confesión o reconocimiento de Derecho alguno, propongo en esta 
excepción la de compensación del Articulo 1714 y subsiguientes del Código Civil 
Colombiano. 
 
8. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
Pido que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca 
de manera oficiosa en la sentencia, así como también si encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, 
se abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 
del C. P. C. por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en 
la audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como 
para solicitar pruebas en respaldo de las mismas. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los siguientes:  
 

• Artículos 1 – 2 – 48 – 53 – 334 - 339 de la Constitución Política Colombiana. 

• Artículos 38, 39 y 87 de la Ley 489 de 1998. 

• Artículo 134 - 138 de la Ley 100 de 1993.  

• Decreto 7071 de 1995. 

• Artículo 19 del Decreto 111 de 1996. 

• Artículo 307 – 422 - 442 del Código General del Proceso. 

• Artículo 192 - 299 del CPACA. 

• Artículo 91 de la Ley 715 de 2001. 
 

PETICIONES 
  
Solicito a la Honorable Juez se sirva considerar la viabilidad de abstenerse de seguir 
adelante la ejecución y de imponer condena en costas contra mi prohijada dentro 
del trámite ejecutivo, a efectos de restringir la sostenibilidad del sistema, 
imposibilitando el cumplimiento económico de las obligaciones a cargo de la 
entidad, razón por la cual, a favor de los intereses de mi representada elevo las 
siguientes suplicas:  
 



 

De conformidad con lo anterior solicito se tenga en cuenta las excepciones 
propuestas y se dé por terminado el proceso en lo que respecta a mi representada. 
 

ANEXOS 
 
Memorial poder de sustitución, y poder otorgado por la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La parte demandante y su apoderado como se determina en la demanda.  
  
La parte demandada en la Carrera 5 Nº 9-25 – Sede Centro, Cali - Valle del Cauca.  
  
La apoderada en la secretaria de su despacho o en la oficina ubicada en la AV. 2N 
# 7N-55 Oficina 313, 313 Edificio Centenario II. Telefono: 3702828.  
  
 
De la señora Juez,  
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO  
C.C. No. 9911475 de Riosucio  
T.P. 249.869 del C.S de la Judicatura 



  
  

SEÑOR  
JUEZ DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D.  
  
Referencia ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER  
                     RADICADO: 76001310501020190009700 
                     PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  
                     DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA USECHE GOMEZ 
                     CEDULA: 31277985 
                     DEMANDADO: COLPENSIONES 
   
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN , identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma de 

abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S identificada con NIT 900.390.380- 0 ; 

actuando como apoderado de COLPENSIONES en el proceso de la referencia, con 

mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que  

SUSTITUYO  EL  PODER  A  MI  CONFERIDO  al  
Dr(a) FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO identificado(a) con la cedula de 

ciudadanía Núm. 9.911.475 de Riosucio y T.P. No 249.869 del H.C.S de la J. para que 

realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del 

Estado con carácter financiero.  

  

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 

mandato principal conforme los arts.  74 y 77 del Codigo General del Proceso, 

especialmente para conciliar, transigir, y desistir previo concepto del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de Colpensiones.  

  

En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 

SUSTITUYE ESTE MANDATO.  

  

Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 

conferidos en este mandato.  

  
  
  

    

Atentamente,           Acepto la Sustitución    
  
  
  
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN       FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO   
C.C. No 80.421.257 de Bogotá      C.C 9.911.475 deRIOSUCIO   
T.P. No 86.117 del H.C.S de la J.     T.P 249.869 C.S de la J      
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CONTESTACION DEMANDA WILY FIGUEROA LERMA 76001310501020190048100

FERNEY CALVO <ferneygcc@gmail.com>
Mié 8/06/2022 8:01 AM

Para: Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)

WILY FIGUEROA LERMA - CONTESTACION - SUSTITUCION PODER Y ANEXOS.pdf;

Señor  
JUEZ DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA

Expediente: 76001310501020190048100
Demandante: WILY FIGUEROA LERMA
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES

                 
FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO, mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 9.911.475, en mi calidad de
apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, respetuosamente me dirijo a usted con el fin de
presentar los siguientes documentos:
 
1. CONTESTACION DEMANDA 
2. SUSTITUCIÓN PODER 
3. ESCRITURA QUE OTORGA PODER 

CONDENSADO EN UN SOLO PDF tal como lo ha manifestado el Despacho  
 
Lo anterior conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por medio del cual se establecen las reglas para el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales.  
 
Solicito respetuosamente acuse de recibido del presente correo electrónico.

Cordialmente

FERNEY CALVO CALVO
Abogado 

Remitente notificado con  
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj10lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd1e1d1651be74637a62408da494f08d2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637902901076871822%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=iXKkWWQP2wSJkl%2F6PUUHBNzRNSxz9voNQio2Iq9bF8E%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj10lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd1e1d1651be74637a62408da494f08d2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637902901076871822%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=iXKkWWQP2wSJkl%2F6PUUHBNzRNSxz9voNQio2Iq9bF8E%3D&reserved=0


 

Señor 

JUEZ DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
E.S.D.   

  
 

ASUNTO:               EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO DE PAGO   
PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL   
RADICADO:   76001310501020190048100  
EJECUTANTE:   WILY FIGUEROA LERMA 

EJECUTADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES  
 

 
 
FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO, identificado con Cedula de Ciudadanía 
N° 9911475 de Riosucio, abogado en ejercicio, portador de la tarjera profesional 
N° 249.869 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada 
sustituta de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado, organizada como 
entidad financiera de carácter especial y vinculada al ministerio del trabajo, según 
sustitución otorgada, por medio del presente escrito, de manera respetuosa me 
permito presentar CONTESTACION  y EXCEPCIONES frente al Auto Interlocutorio 
No 717 notificado por Estados Electrónicos el 06 de agosto de 2020, por medio del 
cual se Libró mandamiento de pago por vía ejecutiva laboral, en contra de mi 
representada, en los siguientes términos:  
 
A PRETENSIONES: 
 
Con fundamento en lo antes expuesto, en nombre de mi representado 
COLPENSIONES, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda por ser infundadas, y solicito desde ahora se absuelva al mismo de cada 
una de ellas. 
 
Es importante señalar que la entidad administra un patrimonio de los asegurados 
que tiene la obligación de vigilar, esta razón hace que tenga que ser cauto y 
cuidadoso al reconocer una prestación y solo debe hacerlo cuando exista absoluta 
certeza del cumplimiento de los requisitos. Disponer de esto dineros reconociendo 
y pagando prestaciones sin tener bases legales o una certeza absoluta sobre el 
derecho de los beneficiarios conlleva a cometer un delito que obviamente pueden 



 

asumir los funcionarios como personas naturaleza, y el ente como persona jurídica 
Ello demuestra la buena fe de su actuar. 
 
En cuanto a los intereses de mora me opongo toda vez los mismos no fueron 
contemplados en la sentencia y documentos conjuntos objeto del presente proceso. 
  
Respetuosamente me permito exponer las siguientes EXCEPCIONES frente a los 
numerales que directamente conciernen a mi representada estos son: 
 
C: Sobre la condena en costas me permito proponer la INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACION y así mismo indicar que las Costas Procesales son los gastos en 
que incurren las partes en el marco de un proceso judicial y que debe asumir la 
parte que resulte vencida. De conformidad con el artículo 361 del Código General 
del Proceso (C.G.P.) -Ley 1564 de 2012-, las costas procesales comprenden (i) las 
expensas y (ii) las agencias en derecho, lo que ha sido además reiterado por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional en Sentencia T-625 de 2016, y en 
Sentencia C-089 de 2002, al igual que el Consejo de Estado Sala Plena. Ex. 15001-
33-33-007-2017-00036-01(AP)REV-SU, agosto 6/2019. 
Así las cosas, es pertinente indicar que las mismas no se han causado dentro del 
presente proceso por lo tanto son inexistentes y menos cuando mi representada ha 
cumplido con el mandato realizado por la jurisdicción ordinaria.   
 
Así las cosas, respetuosamente me permito solicitar a su señoría condene a la 
señor WILY FIGUEROA LERMA y en favor de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES a las Costas y Agencias en Derecho, cuyo soporte 
probatorio sobre su causación de los gastos y expensas se allegarán en etapas 
procesales posteriores. 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Sírvase Señor Juez declarar probadas las excepciones de:  

 
1. FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES LEGALES PARA PRESENTAR LA 

DEMANDA EJECUTIVA. 
 
Sin que la proposición de ésta excepción implique reconocimiento expreso o tácito 
de la existencia de los derechos reclamados por vía del presente proceso ejecutivo, 
primero se debe manifestar que NO se ha radicado solicitud alguna ante el ente 
demandado COLPENSIONES. 



 

 
Segundo que el proceso ejecutivo tiene un requisito sustancial para su procedencia; 
este no es otro que la existencia de un título ejecutivo que a partir de lo consagrado 
en el artículo 422 del CGP podemos extraer sus requisitos. Un título ejecutivo es 
pues, obligación que tenga las siguientes características: clara, expresa y exigible, 
que conste en un documento que provenga del deudor o de su causante.  
 
De los elementos señalados es preciso dar relevancia a uno en particular que atañe 
a las circunstancias del proceso que nos ocupa: la exigibilidad. 
 
La exigibilidad es un elemento sustancial del título ejecutivo; y lo es a tal punto, que, 
de no presentarse aquella característica, no le está dado al juez ordenar el pago de 
una obligación que, o bien aún no es exigible, o ya no lo es. 
 
Antes de exponer la tesis del suscrito apoderado en cuanto a la inexigibilidad del 
título exhibido por el demandante, es preciso determinar la normatividad aplicable 
al presente caso. 
 
Mi representada, la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, 
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado. Corresponde entonces a una 
entidad del Estado del nivel nacional y del sector descentralizado por servicios. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1437 de 2011, los 
procedimientos administrativos de COLPENSIONES deben ajustarse a las normas 
dispuestas en la Ley 1437 de 2011. 
 
Ahora bien, de conformidad con el parágrafo del artículo 104 de la Ley 1437 de 
2011, para los efectos de dicha normatividad, debe entenderse como entidad 
pública todo órgano, organismo o entidad estatal y las empresas con participación 
estatal de más del 50%. 
 
De lo anterior se deduce, a las claras, que también le es imponible a 
COLPENSIONES acatar lo que, en materia del cumplimiento de sentencias o 
conciliaciones por parte de las entidades públicas, le señala el artículo 192 de la Ley 
1437 de 2011; en especial, la regla contenida en el inciso segundo que en su tenor, 
señala: 
 

“Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o 
devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de 
diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. 



 

Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 
correspondiente a la entidad obligada.” 
 

Descendiendo al caso bajo juicio, tenemos que el título exhibido por el demandante 
para que se imponga el mandamiento de pago no cumple con el requisitos 
sustancial de la exigibilidad, porque, conforme a lo dispuesto por el artículo 192 de 
la Ley 1437 de 2011, la obligación contenida en la sentencia que se pretende 
ejecutar sólo es exigible mediante procesos como el presente, después de 10 
meses contados a partir de la ejecutoria de la providencia.  
  
El anterior requisito también debe acompañarse de la solicitud realizada por el 
beneficiario de la sentencia, para que se proceda el pago. 
 
Así las cosas, para que la sentencia que se presenta como título ejecutivo, se 
convierta en elemento suficiente para dictar el mandamiento de pago, sea exigible, 
le corresponde a la parte demandante haber dado cabal contemplación a lo 
dispuesto en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, cosa que no ocurre y, por lo 
tanto, se impone que las características formales del título no son suficientes para 
haberse proferido el mandamiento de pago. 
 
2. INEMBARGABILIDAD DE PENSIONES 
  
En la Sentencia C-507 de 2002, la Corte adujo que la inembargabilidad de las 
prestaciones antes que configurar una violación del principio de igualdad, se 
constituye en una protección efectiva al trabajador, al dejar incólume el valor de su 
fuerza laboral. Por ella se busca, no solo la subsistencia del trabajador, sino 
también la de su familia garantizando, así, la protección de lo expuesto en la Carta 
Política.  
  
“El principio de la inembargabilidad de las pensiones es la regla general, y, por la 
otra, el legislador está facultado por la Constitución para adoptar las medidas 
adecuadas encaminadas a lograr que el monto de las pensiones conserve su poder 
adquisitivo, siendo una de tales medidas, la inembargabilidad.”  
  
De igual manera es pertinente recordar lo que la Corte expresó en la sentencia T-
183 de 1996, respecto de esta prohibición:  
  
Inembargabilidad de las pensiones de jubilación  
  
La pensión de jubilación, una de las prestaciones sociales básicas, tuvo un origen 
legal, pero goza hoy de jerarquía constitucional, pues aparece expresamente 



 

consagrada en el artículo 53 de la Carta Política, motivo por el cual constituye una 
conquista laboral del más alto nivel que no puede ser suprimida ni desconocida por 
el legislador.  
 
Objeto primordial de las pensiones es el de garantizar al trabajador que, una vez 
transcurrido un cierto lapso de prestación de servicios personales y alcanzado el 
tope de edad que la ley define, podrá pasar al retiro sin que ello signifique la pérdida 
del derecho a unos ingresos regulares que le permitan su digna subsistencia y la de 
su familia, durante una etapa de la vida en que, cumplido ya el deber social en que 
consiste el trabajo y disminuida su fuerza laboral, requiere una compensación por 
sus esfuerzos y la razonable diferencia de trato que amerita la vejez.  
  
Dice la Constitución que el Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 
reajuste periódico de las pensiones legales (artículo 53 C.P.), a la par que, según 
perentorio mandato, el Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección 
y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la 
vida activa y comunitaria (artículo 46 C.P.).  
(...)  
 
Así mismo la sentencia T- 518 de 1995 señalo que:  
 
“De lo anterior se concluye que efectivamente fueron razones jurídicas las que 
llevaron al Tribunal Superior de Medellín a determinar que el Instituto de los Seguros 
Sociales es una entidad pública, adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, que hace parte del gobierno central y cuyos recursos y rentas están 
involucrados en el Presupuesto General de la Nación. Y aun cuando efectivamente 
la entidad recibe aportes particulares, éstos son producto de una imposición del 
Estado que a su vez cumplen una finalidad pública, y cuya administración y 
disposición corresponde al gobierno central, hasta el punto de que las utilidades 
producto de los aportes y de los demás bienes públicos son propiedad de la  
Nación”.  
3. INEMBARGABILIDAD DE LOS DINEROS DEPOSITADOS A LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
El principio de inembargabilidad de los recursos de la seguridad social no es 
absoluto 
 
Ahora, es preciso señalar que los recursos administrados por COLPENSIONES son 
de naturaleza parafiscal, y el punto a resolver consiste en determinar si éstos 
recursos pueden ser objeto de medidas cautelares. 
 



 

En ese sentido, el artículo 594 del Código General del Proceso, que enuncia 
dentro de los bienes inembargables los siguientes: 
 
“Artículo 594. Bienes inembargables: Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en las leyes especiales, no se podrán 
embargar: Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general 
de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participaciones, regalías y recursos de la seguridad social”.  
 
Parágrafo: Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley 
fuere procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, 
deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
 
Sin embargo, bajo dicho contexto normativo, la Corte Constitucional ha señalado 
que este principio de inembargabilidad no puede ser considerado absoluto, 
encontrándose entonces algunas excepciones, si se evidencia que: 
 

i. Con la satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral, 
necesarias para realizar el principio de la dignidad humana.  

ii. Las sentencias judiciales buscan garantizar la seguridad jurídica y el 
respeto de los derechos reconocidos en dichas decisiones. 

iii. Por último, que existan motivos contundentes para suponer que el no 
otorgamiento de la medida produciría efectos nugatorios de la sentencia. 

 
Al respecto, es claro que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
–COLPENSIONES-  siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos preceptos 
que a la Nación; “recibe aportes particulares, éstos son producto de una imposición 
del Estado que a su vez cumplen una finalidad pública, y cuya administración y 
disposición corresponde al gobierno central, hasta el punto de que las utilidades 
producto de los aportes y de los demás bienes públicos son propiedad de la Nación”. 
Sentencia T-518 de 1995. 
 
COLPENSIONES es una EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, 
por tanto, sus bienes son inembargables y su ejecución sólo es procedente una vez 
se haya cumplido el término señalado en el Artículo 177 del Código Contencioso 
Administrativo. Que sus recursos conformado por aportes privados por cotizaciones, 
impuestos y tasas específicas, transferencias del presupuesto nacional, 
departamental o municipal entre otros; gozan del principio de inembargabilidad, 
regulado no solo por normas de carácter legal, sino también, constitucional, cuyo 
espíritu es salvaguardar, sus recursos para así garantizar el derecho que tienen sus 



 

afiliados, a una vejez digna y retribuir el ahorro cotizado durante su larga vida 
laboral, generando así garantía a su seguridad social, dando cumplimiento a los 
fines estatales consagrados en la Carta Magna. Y es que es de tal importancia para 
el Estado los recursos que administra el ISS que en las leyes del presupuesto anual 
se registran los aportes hechos a favor del ISS y a su vez la ley 100 de 1993 en su 
artículo 137, señala que “la Nación asumirá el pago de pensiones reconocidas por 
el ISS, la Caja Nacional de Prevención y otras cajas o fondos del sector público”. 
 
El embargo realizado sobre recursos de seguridad social responde a una indebida 
aplicación de las normas sustantivas que buscan la protección de los derechos 
ciudadanos, y esto es en cuanto que en primer lugar, sin desconocer que el amplio 
margen interpretativo que la constitución le reconoce a las autoridades judiciales, 
se presentó un grave error en la interpretación de la norma que utilizo el Despacho 
Judicial para proceder al embargo de esta cuenta de COLPENSIONES, decisión 
que se apoya en una interpretación claramente contraria a la constitución por las 
siguientes razones: 
 
El artículo 48 de la Constitución Nacional prohíbe de manera expresa el embargo 
de recursos de la seguridad social. 
 

I. La razón de ser de la prohibición es la no afectación de la prestación del 
servicio público. 
 

1. No es razonable el embargo de este tipo de recursos bajo el argumento de 
protección de los derechos del ciudadano (a) demandante toda vez que las 
consecuencias de esta decisión judicial conllevan de manera directa a la violación 
en masa del mínimo vital de los pensionados cuyos recursos se encuentran 
inmovilizados y sin posibilidad de disponer para su pago de nómina. 
2. Lo anterior significa que, sin desconocer la vía legal del proceso ejecutivo, el uso 
de las medidas cautelares que le son propias no puede dirigirse contra recursos de 
la seguridad social toda vez que con ello se violenta el derecho fundamental a la 
seguridad social de aquellas personas cuyos recursos para el pago de nómina se 
encuentran en dicha cuenta. 
3. Finalmente, el Despacho Judicial de San Andrés no realizó una adecuada lectura 
de la especial situación de transición institucional del ISS hacia COLPENSIONES 
en cuanto que por la actuación judicial podría concluirse que fueron entidades 
asimiladas como una sola o de la misma naturaleza, hecho que conllevó a la 
aplicación e interpretación errónea mandatos constitucionales y legales. 
4. El mapa de disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que 
fundamentan el defecto sustantivo es el siguiente: 
 



 

• Artículo 48 Constitucional Nacional – prohibición de recursos de la seguridad 
social. 
• Artículo 134 de la ley 100 de 1993 – inembargabilidad de recursos de los fondos 
de reparto del régimen de prima media con prestación definida. 
• Artículo 192 ley 1437 de 2011 -  Código de procedimiento Administrativo que 
otorga a las entidades públicas un término de 10 meses para el cumplimiento de 
sentencias. 
• Circulas 0019 de 19 de mayo de 2005 en la que la Procuraduría General de la 
Nación, insto a los Jueces de la República, competentes para la ejecución de 
sentencias y títulos ejecutivos en contra de las personas jurídicas de derecho 
público, la Nación y entidades territoriales, al acatamiento de las normas 
relacionadas con el embargo de recursos públicos, en concordancia con lo 
establecido en los pronunciamientos jurisprudenciales de las altas cortes. 
• Circular N°. 05-2006, El Consejo Superior de la Judicatura, solicitó a Tribunales 
Superiores, Tribunales Administrativos de Distrito Judicial y Despachos Judiciales 
el cumplimiento obligatorio del artículo 134 de la ley 100 de 1993. 
• Circulas 32 de 2012 de la Superintendencia Financiera que señala: 
“En la virtud, a partir de la fecha, en el evento que el Banco de la República o los 
establecimientos de crédito reciban dichas órdenes, deberán: 

 Inmovilizar los recursos para impedir su disposición por parte de sus titulares; 
 Informar dicha situación a la Procuraduría General de la Nación y a la Contraloría 

General de la República; 
 Abstenerse de construir el respectivo depósito judicial en el Banco Agrario hasta 

que tales organismos de control emitan un pronunciamiento sobre el particular.”  
• Además debe considerarse que el Banco de Bogotá no cumplió con lo establecido 
por la Constitución, la ley con las disposiciones de la Superintendencia Financiera 
sobre la inembargabilidad de estos recursos, cuando no inmovilizó los recursos ni 
advirtió de ellos a los entes de control y, por el contrario, se constituyó el depósito 
judicial. 
 
De conformidad con lo señalado con anterioridad, el Artículo 48 de la Constitución 
Política prohíbe de manera directa el embargo de recursos de la seguridad social, 
razón por la cual, no existe ningún ámbito de justificación de la decisión judicial que 
se cuestiona en cuanto que la forma de proteger los derechos ciudadanos no puede 
ser entendida como una facultad que no consulta límites y que sus consecuencias 
derivan en la afectación masiva de los derechos ciudadanos a quienes la prestación 
del servicio de seguridad social se perturba con graves traumatismos con cargo a 
una indebida aplicación normativa al caso. 
 
No obstante, lo anterior, se hace necesario precisar que las medidas cautelares 
contra los dineros del régimen de la seguridad social concebidos en los términos 



 

expuestos en los numerales anteriores tienen una limitación; solo pueden ser 
decretados transcurrido el termino consagrado en el artículo 177 del C.C.A., así lo 
tiene dispuesto en múltiples pronunciamientos del tipo C la H. Corte Constitucional 
dentro de las que cabe citar la 555/93 y 098/00 y 098/07 entre otras muchas. 
 
De lo anterior, puede deducirse que la INEMBARGABILIDAD de las reservas de la 
Seguridad Social, tiene un fin específico y es el que se puedan salvaguardar los 
derechos de todo un conglomerado de personas, los cuales se ven amenazados 
con la ráfaga de embargo. 
 
4. BUENA FE DE COLPENSIONES 
 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones 
de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 
de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten 
ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES – se han permeado de buena fe, puesto que han 
atendido de manera diligente las reclamaciones y una vez comprobadas conforme 
a las normas vigentes, han procedido a reconocerlas. 
 
5. IMPROCEDENCIA DEL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES:  
 
El Artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 dispuso que solamente en los procesos 
de naturaleza declarativa que se adelanten ante la jurisdicción contenciosa, es 
procedente que el juez o magistrado ponente, en providencia motivada y a petición 
de parte, decrete las medidas cautelares que considere necesarias para proteger 
y garantizar provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, 
sin que la decisión allí adoptada implique prejuzgamiento. 
 
En consecuencia, como se trata de un proceso de índole ejecutivo, no resulta 
procedente que se decreten medidas cautelares de esta naturaleza. 
 
Los recursos del Presupuesto General de La Nación, del Sistema General de 
Participaciones y los destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son 
inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución Política, el 
artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 
91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
recursos), el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, y la Sentencia C – 354 de 1997 
respectivamente.  



 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 (sistema 
general de pensiones) -Inembargabilidad. Son inembargables:  
 
1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual 
con solidaridad.  
2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 
prestación definida y sus respectivas reservas.  
3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del 
régimen de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos.  
4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes 
dentro del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad.  
5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que 
sea su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o 
créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.  
6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas 
partes de bono de que trata la presente ley.  
7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional.    
   
Ahora bien, la Corte Constitucional expone la inembargabilidad de los recursos del 
Estado; si bien es cierto, que la misma corte indicó que las cuentas del Estado no 
son embargables, se da una excepción en el tema laboral, pero nos hace la claridad 
del procedimiento del artículo 192 del C.P.A.C.A, en el que se plantea uno de los 
requisitos documentales que deberá exigirse al beneficiario6. 
 
Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las 
entidades públicas:  
 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución 
de una suma de dinero serán cumplidas en un máximo de diez (10) meses, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el 
beneficiario deberá presentar la solicitud del pago correspondiente a la entidad 
obligada.  
 
Si el ejecutante solicita la medida cautelar, debe probar que las cuentas son propias 
de la ejecutada y los dineros que la conforman. Dicha medida solo podrá 
practicarse después de los 18 meses como lo indica la corte constitucional SU 480 
de 1997. Aplicándose ahora el término de 10 meses.  
 
6. PRESCRIPCIÓN  



 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo, propongo la excepción de 
prescripción como medio exceptivo de cualquier derecho reclamado que pudiere 
resultar probado y frente al cual haya operado este fenómeno. Ruego a usted señor 
Juez se reconozca a favor de COLPENSIONES y en contra de la parte actora la 
excepción propuesta.  
 
7. COMPENSACIÓN  
 
Sin implicar confesión o reconocimiento de Derecho alguno, propongo en esta 
excepción la de compensación del Articulo 1714 y subsiguientes del Código Civil 
Colombiano. 
 
8. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
Pido que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca 
de manera oficiosa en la sentencia, así como también si encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, 
se abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 
del C. P. C. por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en 
la audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como 
para solicitar pruebas en respaldo de las mismas. 
 
 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO. 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 
financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 
en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata 
el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, 
de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.  
 



 

La representación legal la ejerce la doctora JUAN MIGUEL VILLA LORA 
identificado con la cédula de ciudadanía 12.435.765 de Valledupar quien obra en su 
calidad de Presidente grado 03 según consta en el Acuerdo N° 138 de 17 de octubre 
de 2018, debidamente posesionada, con fecha de inicio del cargo 17 de octubre de 
2018. El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 
Torre B piso 11, número telefónico 2170100. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los siguientes:  
 

• Artículos 1 – 2 – 48 – 53 – 334 - 339 de la Constitución Política Colombiana. 

• Artículos 38, 39 y 87 de la Ley 489 de 1998. 

• Artículo 134 - 138 de la Ley 100 de 1993.  

• Decreto 7071 de 1995. 

• Artículo 19 del Decreto 111 de 1996. 

• Artículo 307 – 422 - 442 del Código General del Proceso. 

• Artículo 192 - 299 del CPACA. 

• Artículo 91 de la Ley 715 de 2001. 
 
 

PETICIONES 
  
Solicito a la Honorable Juez se sirva considerar la viabilidad de abstenerse de seguir 
adelante la ejecución y de imponer condena en costas contra mi prohijada dentro 
del trámite ejecutivo, a efectos de restringir la sostenibilidad del sistema, 
imposibilitando el cumplimiento económico de las obligaciones a cargo de la 
entidad, razón por la cual, a favor de los intereses de mi representada elevo las 
siguientes suplicas:  
 
De conformidad con lo anterior solicito se tenga en cuenta las excepciones 
propuestas y se dé por terminado el proceso en lo que respecta a mi representada. 
 
 

ANEXOS 
 
Memorial poder de sustitución, y poder otorgado por la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES. 
 



 

Carpeta administrativa. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La parte demandante y su apoderado como se determina en la demanda.  
  
La parte demandada en la Carrera 5 Nº 9-25 – Sede Centro, Cali - Valle del Cauca.  
  
La apoderada en la secretaria de su despacho o en la oficina ubicada en la AV. 2N 
# 7N-55 Oficina 313, 313 Edificio Centenario II. Telefono: 3702828.  
  
 
De la señora Juez,  
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO  
C.C. No. 9911475 de Riosucio  
T.P. 249.869 del C.S de la Judicatura 



  
  

SEÑOR  
JUEZ DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D.  
  
Referencia ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER  
                     RADICADO: 76001310501020190048100 
                     PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
                     DEMANDANTE: WILY FIGUEROA LERMA 
                     CEDULA: 94449789 
                     DEMANDADO: COLPENSIONES 
   
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN , identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma de 

abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S identificada con NIT 900.390.380- 0 ; 

actuando como apoderado de COLPENSIONES en el proceso de la referencia, con 

mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que  

SUSTITUYO  EL  PODER  A  MI  CONFERIDO  al  
Dr(a) FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO identificado(a) con la cedula de 

ciudadanía Núm. 9.911.475 de Riosucio y T.P. No 249.869 del H.C.S de la J. para que 

realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del 

Estado con carácter financiero.  

  

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 

mandato principal conforme a los arts.  74 y 77 del Codigo General del Proceso, 

especialmente para conciliar, transigir, y desistir previo concepto del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de Colpensiones.  

  

En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 

SUSTITUYE ESTE MANDATO.  

  

Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 

conferidos en este mandato.  

  
  
  

    

Atentamente,           Acepto la Sustitución    
  
  
  
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN       FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO   
C.C. No 80.421.257 de Bogotá      C.C 9.911.475 deRIOSUCIO   
T.P. No 86.117 del H.C.S de la J.     T.P 249.869 C.S de la J      
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Señor  
JUEZ DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA

Expediente: 76001310501020210035300
Demandante: JAIRO CASTAÑEDA LOZANO 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES

                 
FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO, mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 9.911.475, en mi calidad de
apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, respetuosamente me dirijo a usted con el fin de
presentar los siguientes documentos:
 
1. CONTESTACION DEMANDA 
2. SUSTITUCIÓN PODER 
3. ESCRITURA QUE OTORGA PODER 
4. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

CONDENSADO EN UN SOLO PDF tal como lo ha manifestado el Despacho  
 
Lo anterior conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por medio del cual se establecen las reglas para el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales.  
 
Solicito respetuosamente acuse de recibido del presente correo electrónico.

Cordialmente

FERNEY CALVO CALVO
Abogado 

Remitente notificado con  
Mailtrack
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Señor 
JUEZ DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
E.S.D.   
  
 

ASUNTO:               EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO DE PAGO   
PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL   
RADICADO:   76001310501020210035300 
EJECUTANTE:   JAIRO CASTAÑEDA LOZANO 
EJECUTADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  
 

 
 
FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO, identificado con Cedula de Ciudadanía 
N° 9911475 de Riosucio, abogado en ejercicio, portador de la tarjera profesional 
N° 249.869 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada 
sustituta de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado, organizada como 
entidad financiera de carácter especial y vinculada al ministerio del trabajo, según 
sustitución otorgada, por medio del presente escrito, de manera respetuosa me 
permito presentar CONTESTACION  y EXCEPCIONES frente al Auto Interlocutorio 
No 013 notificado por Estados Electrónicos el 17 de enero de 2022, por medio del 
cual se Libró mandamiento de pago por vía ejecutiva laboral, en contra de mi 
representada, en los siguientes términos:  
 
A LOS HECHOS: 
 

1. No es cierto que se hay cursado proceso 2010-416, de acuerdo con lo 
consultado en la página de la rama judicial. Es cierto que se adelantó proceso 
ejecutivo 2009-839 en el cual se canceló título judicial No 469030000999107 
del 03-03-2010 por valor de $12.054.887. 

2. No me consta la solicitud elevada el 11 de abril de 2011 pues desconozco el 
documento que aduce la parte demandante. 

3. No me consta la solicitud elevada el 11 de abril de 2011 pues desconozco el 
documento que aduce la parte demandante. 

4. No es cierto pues mediante resolución SUB 74423 del 15 de marzo de 2022 
se da cumplimiento al fallo judicial. 

5. No es un hecho es una pretensión de la parte demandante que no está 
sustentada en el fallo judicial.    
 

A PRETENSIONES: 
 
Con fundamento en lo antes expuesto, en nombre de mi representado 
COLPENSIONES, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda por ser infundadas, y solicito desde ahora se absuelva al mismo de cada 
una de ellas. 
 
Es importante señalar que la entidad administra un patrimonio de los asegurados 
que tiene la obligación de vigilar, esta razón hace que tenga que ser cauto y 
cuidadoso al reconocer una prestación y solo debe hacerlo cuando exista absoluta 
certeza del cumplimiento de los requisitos. Disponer de esto dineros reconociendo 
y pagando prestaciones sin tener bases legales o una certeza absoluta sobre el 
derecho de los beneficiarios conlleva a cometer un delito que obviamente pueden 
asumir los funcionarios como personas naturaleza, y el ente como persona jurídica 
Ello demuestra la buena fe de su actuar. 



 

 
En cuanto a los intereses de mora me opongo toda vez los mismos no fueron 
contemplados en la sentencia y documentos conjuntos objeto del presente proceso. 
  
Respetuosamente me permito exponer las siguientes EXCEPCIONES frente a los 
numerales que directamente conciernen a mi representada estos son: 
 
A: PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION:  me permito interponer la presente 
excepción en el sentido de que la entidad cumplió a cabalidad con el fallo judicial 
dentro del proceso 2008-025 de acuerdo SUB 74423 del 15 de marzo de 2022 y el 
pago realizado de acuerdo al título judicial No 469030000999107 del 03-03-2010 
por valor de $12.054.887. 
 
B: Sobre la condena en costas me permito proponer la INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACION y así mismo indicar que las Costas Procesales son los gastos en 
que incurren las partes en el marco de un proceso judicial y que debe asumir la 
parte que resulte vencida. De conformidad con el artículo 361 del Código General 
del Proceso (C.G.P.) -Ley 1564 de 2012-, las costas procesales comprenden (i) las 
expensas y (ii) las agencias en derecho, lo que ha sido además reiterado por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional en Sentencia T-625 de 2016, y en 
Sentencia C-089 de 2002, al igual que el Consejo de Estado Sala Plena. Ex. 15001-
33-33-007-2017-00036-01(AP)REV-SU, agosto 6/2019. 
 
Así las cosas, es pertinente indicar que las mismas no se han causado dentro del 
presente proceso por lo tanto son inexistentes y menos cuando mi representada ha 
cumplido con el mandato realizado por la jurisdicción ordinaria.   
 
Así las cosas, respetuosamente me permito solicitar a su señoría condene la señor 
JAIRO CASTAÑEDA LOZANO y en favor de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES a las Costas y Agencias en Derecho, cuyo soporte 
probatorio sobre su causación de los gastos y expensas se allegarán en etapas 
procesales posteriores. 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Sírvase Señor Juez declarar probadas las excepciones de:  

 
1. FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES LEGALES PARA PRESENTAR LA 

DEMANDA EJECUTIVA. 
 
Sin que la proposición de ésta excepción implique reconocimiento expreso o tácito 
de la existencia de los derechos reclamados por vía del presente proceso ejecutivo, 
primero se debe manifestar que NO se ha radicado solicitud alguna ante el ente 
demandado COLPENSIONES. 
 
Segundo que el proceso ejecutivo tiene un requisito sustancial para su procedencia; 
este no es otro que la existencia de un título ejecutivo que a partir de lo consagrado 
en el artículo 422 del CGP podemos extraer sus requisitos. Un título ejecutivo es 
pues, obligación que tenga las siguientes características: clara, expresa y exigible, 
que conste en un documento que provenga del deudor o de su causante.  
 
De los elementos señalados es preciso dar relevancia a uno en particular que atañe 
a las circunstancias del proceso que nos ocupa: la exigibilidad. 
 



 

La exigibilidad es un elemento sustancial del título ejecutivo; y lo es a tal punto, que, 
de no presentarse aquella característica, no le está dado al juez ordenar el pago de 
una obligación que, o bien aún no es exigible, o ya no lo es. 
 
Antes de exponer la tesis del suscrito apoderado en cuanto a la inexigibilidad del 
título exhibido por el demandante, es preciso determinar la normatividad aplicable 
al presente caso. 
 
Mi representada, la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, 
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado. Corresponde entonces a una 
entidad del Estado del nivel nacional y del sector descentralizado por servicios. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1437 de 2011, los 
procedimientos administrativos de COLPENSIONES deben ajustarse a las normas 
dispuestas en la Ley 1437 de 2011. 
 
Ahora bien, de conformidad con el parágrafo del artículo 104 de la Ley 1437 de 
2011, para los efectos de dicha normatividad, debe entenderse como entidad 
pública todo órgano, organismo o entidad estatal y las empresas con participación 
estatal de más del 50%. 
 
De lo anterior se deduce, a las claras, que también le es imponible a 
COLPENSIONES acatar lo que, en materia del cumplimiento de sentencias o 
conciliaciones por parte de las entidades públicas, le señala el artículo 192 de la Ley 
1437 de 2011; en especial, la regla contenida en el inciso segundo que, en su tenor, 
señala: 
 

“Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o 
devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de 
diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. 
Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 
correspondiente a la entidad obligada.” 
 

Descendiendo al caso bajo juicio, tenemos que el título exhibido por el demandante 
para que se imponga el mandamiento de pago no cumple con el requisito sustancial 
de la exigibilidad, porque, conforme a lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley 1437 
de 2011, la obligación contenida en la sentencia que se pretende ejecutar sólo es 
exigible mediante procesos como el presente, después de 10 meses contados a 
partir de la ejecutoria de la providencia.  
  
El anterior requisito también debe acompañarse de la solicitud realizada por el 
beneficiario de la sentencia, para que se proceda el pago. 
 
Así las cosas, para que la sentencia que se presenta como título ejecutivo, se 
convierta en elemento suficiente para dictar el mandamiento de pago, sea exigible, 
le corresponde a la parte demandante haber dado cabal contemplación a lo 
dispuesto en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, cosa que no ocurre y, por lo 
tanto, se impone que las características formales del título no son suficientes para 
haberse proferido el mandamiento de pago. 
 
2. INEMBARGABILIDAD DE PENSIONES 
  
En la Sentencia C-507 de 2002, la Corte adujo que la inembargabilidad de las 
prestaciones antes que configurar una violación del principio de igualdad, se 
constituye en una protección efectiva al trabajador, al dejar incólume el valor de su 
fuerza laboral. Por ella se busca, no solo la subsistencia del trabajador, sino 



 

también la de su familia garantizando, así, la protección de lo expuesto en la Carta 
Política.  
  
“El principio de la inembargabilidad de las pensiones es la regla general, y, por la 
otra, el legislador está facultado por la Constitución para adoptar las medidas 
adecuadas encaminadas a lograr que el monto de las pensiones conserve su poder 
adquisitivo, siendo una de tales medidas, la inembargabilidad.”  
  
De igual manera es pertinente recordar lo que la Corte expresó en la sentencia T-
183 de 1996, respecto de esta prohibición:  
  
Inembargabilidad de las pensiones de jubilación  
  
La pensión de jubilación, una de las prestaciones sociales básicas, tuvo un origen 
legal, pero goza hoy de jerarquía constitucional, pues aparece expresamente 
consagrada en el artículo 53 de la Carta Política, motivo por el cual constituye una 
conquista laboral del más alto nivel que no puede ser suprimida ni desconocida por 
el legislador.  
 
Objeto primordial de las pensiones es el de garantizar al trabajador que, una vez 
transcurrido un cierto lapso de prestación de servicios personales y alcanzado el 
tope de edad que la ley define, podrá pasar al retiro sin que ello signifique la pérdida 
del derecho a unos ingresos regulares que le permitan su digna subsistencia y la de 
su familia, durante una etapa de la vida en que, cumplido ya el deber social en que 
consiste el trabajo y disminuida su fuerza laboral, requiere una compensación por 
sus esfuerzos y la razonable diferencia de trato que amerita la vejez.  
  
Dice la Constitución que el Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 
reajuste periódico de las pensiones legales (artículo 53 C.P.), a la par que, según 
perentorio mandato, el Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección 
y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la 
vida activa y comunitaria (artículo 46 C.P.).  
(...)  
 
Así mismo la sentencia T- 518 de 1995 señalo que:  
 
“De lo anterior se concluye que efectivamente fueron razones jurídicas las que 
llevaron al Tribunal Superior de Medellín a determinar que el Instituto de los Seguros 
Sociales es una entidad pública, adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, que hace parte del gobierno central y cuyos recursos y rentas están 
involucrados en el Presupuesto General de la Nación. Y aun cuando efectivamente 
la entidad recibe aportes particulares, éstos son producto de una imposición del 
Estado que a su vez cumplen una finalidad pública, y cuya administración y 
disposición corresponde al gobierno central, hasta el punto de que las utilidades 
producto de los aportes y de los demás bienes públicos son propiedad de la  
Nación”.  
3. INEMBARGABILIDAD DE LOS DINEROS DEPOSITADOS A LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
El principio de inembargabilidad de los recursos de la seguridad social no es 
absoluto 
 
Ahora, es preciso señalar que los recursos administrados por COLPENSIONES son 
de naturaleza parafiscal, y el punto a resolver consiste en determinar si éstos 
recursos pueden ser objeto de medidas cautelares. 
 



 

En ese sentido, el artículo 594 del Código General del Proceso, que enuncia 
dentro de los bienes inembargables los siguientes: 
 
“Artículo 594. Bienes inembargables: Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en las leyes especiales, no se podrán 
embargar: Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general 
de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participaciones, regalías y recursos de la seguridad social”.  
 
Parágrafo: Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley 
fuere procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, 
deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
 
Sin embargo, bajo dicho contexto normativo, la Corte Constitucional ha señalado 
que este principio de inembargabilidad no puede ser considerado absoluto, 
encontrándose entonces algunas excepciones, si se evidencia que: 
 

i. Con la satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral, 
necesarias para realizar el principio de la dignidad humana.  

ii. Las sentencias judiciales buscan garantizar la seguridad jurídica y el 
respeto de los derechos reconocidos en dichas decisiones. 

iii. Por último, que existan motivos contundentes para suponer que el no 
otorgamiento de la medida produciría efectos nugatorios de la sentencia. 

 
Al respecto, es claro que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
–COLPENSIONES-  siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos preceptos 
que a la Nación; “recibe aportes particulares, éstos son producto de una imposición 
del Estado que a su vez cumplen una finalidad pública, y cuya administración y 
disposición corresponde al gobierno central, hasta el punto de que las utilidades 
producto de los aportes y de los demás bienes públicos son propiedad de la Nación”. 
Sentencia T-518 de 1995. 
 
COLPENSIONES es una EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, 
por tanto, sus bienes son inembargables y su ejecución sólo es procedente una vez 
se haya cumplido el término señalado en el Artículo 177 del Código Contencioso 
Administrativo. Que sus recursos conformado por aportes privados por cotizaciones, 
impuestos y tasas específicas, transferencias del presupuesto nacional, 
departamental o municipal entre otros; gozan del principio de inembargabilidad, 
regulado no solo por normas de carácter legal, sino también, constitucional, cuyo 
espíritu es salvaguardar, sus recursos para así garantizar el derecho que tienen sus 
afiliados, a una vejez digna y retribuir el ahorro cotizado durante su larga vida 
laboral, generando así garantía a su seguridad social, dando cumplimiento a los 
fines estatales consagrados en la Carta Magna. Y es que es de tal importancia para 
el Estado los recursos que administra el ISS que en las leyes del presupuesto anual 
se registran los aportes hechos a favor del ISS y a su vez la ley 100 de 1993 en su 
artículo 137, señala que “la Nación asumirá el pago de pensiones reconocidas por 
el ISS, la Caja Nacional de Prevención y otras cajas o fondos del sector público”. 
 
El embargo realizado sobre recursos de seguridad social responde a una indebida 
aplicación de las normas sustantivas que buscan la protección de los derechos 
ciudadanos, y esto es en cuanto que en primer lugar, sin desconocer que el amplio 
margen interpretativo que la constitución le reconoce a las autoridades judiciales, 
se presentó un grave error en la interpretación de la norma que utilizo el Despacho 
Judicial para proceder al embargo de esta cuenta de COLPENSIONES, decisión 
que se apoya en una interpretación claramente contraria a la constitución por las 
siguientes razones: 



 

 
El artículo 48 de la Constitución Nacional prohíbe de manera expresa el embargo 
de recursos de la seguridad social. 
 

I. La razón de ser de la prohibición es la no afectación de la prestación del 
servicio público. 
 

1. No es razonable el embargo de este tipo de recursos bajo el argumento de 
protección de los derechos del ciudadano (a) demandante toda vez que las 
consecuencias de esta decisión judicial conllevan de manera directa a la violación 
en masa del mínimo vital de los pensionados cuyos recursos se encuentran 
inmovilizados y sin posibilidad de disponer para su pago de nómina. 
2. Lo anterior significa que, sin desconocer la vía legal del proceso ejecutivo, el uso 
de las medidas cautelares que le son propias no puede dirigirse contra recursos de 
la seguridad social toda vez que con ello se violenta el derecho fundamental a la 
seguridad social de aquellas personas cuyos recursos para el pago de nómina se 
encuentran en dicha cuenta. 
3. Finalmente, el Despacho Judicial de San Andrés no realizó una adecuada lectura 
de la especial situación de transición institucional del ISS hacia COLPENSIONES 
en cuanto que por la actuación judicial podría concluirse que fueron entidades 
asimiladas como una sola o de la misma naturaleza, hecho que conllevó a la 
aplicación e interpretación errónea mandatos constitucionales y legales. 
4. El mapa de disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que 
fundamentan el defecto sustantivo es el siguiente: 
 
• Artículo 48 Constitucional Nacional – prohibición de recursos de la seguridad 
social. 
• Artículo 134 de la ley 100 de 1993 – inembargabilidad de recursos de los fondos 
de reparto del régimen de prima media con prestación definida. 
• Artículo 192 ley 1437 de 2011 -  Código de procedimiento Administrativo que 
otorga a las entidades públicas un término de 10 meses para el cumplimiento de 
sentencias. 
• Circulas 0019 de 19 de mayo de 2005 en la que la Procuraduría General de la 
Nación, insto a los Jueces de la República, competentes para la ejecución de 
sentencias y títulos ejecutivos en contra de las personas jurídicas de derecho 
público, la Nación y entidades territoriales, al acatamiento de las normas 
relacionadas con el embargo de recursos públicos, en concordancia con lo 
establecido en los pronunciamientos jurisprudenciales de las altas cortes. 
• Circular N°. 05-2006, El Consejo Superior de la Judicatura, solicitó a Tribunales 
Superiores, Tribunales Administrativos de Distrito Judicial y Despachos Judiciales 
el cumplimiento obligatorio del artículo 134 de la ley 100 de 1993. 
• Circulas 32 de 2012 de la Superintendencia Financiera que señala: 
“En la virtud, a partir de la fecha, en el evento que el Banco de la República o los 
establecimientos de crédito reciban dichas órdenes, deberán: 

 Inmovilizar los recursos para impedir su disposición por parte de sus titulares; 
 Informar dicha situación a la Procuraduría General de la Nación y a la Contraloría 

General de la República; 
 Abstenerse de construir el respectivo depósito judicial en el Banco Agrario hasta 

que tales organismos de control emitan un pronunciamiento sobre el particular.”  
• Además debe considerarse que el Banco de Bogotá no cumplió con lo establecido 
por la Constitución, la ley con las disposiciones de la Superintendencia Financiera 
sobre la inembargabilidad de estos recursos, cuando no inmovilizó los recursos ni 
advirtió de ellos a los entes de control y, por el contrario, se constituyó el depósito 
judicial. 
 
De conformidad con lo señalado con anterioridad, el Artículo 48 de la Constitución 
Política prohíbe de manera directa el embargo de recursos de la seguridad social, 



 

razón por la cual, no existe ningún ámbito de justificación de la decisión judicial que 
se cuestiona en cuanto que la forma de proteger los derechos ciudadanos no puede 
ser entendida como una facultad que no consulta límites y que sus consecuencias 
derivan en la afectación masiva de los derechos ciudadanos a quienes la prestación 
del servicio de seguridad social se perturba con graves traumatismos con cargo a 
una indebida aplicación normativa al caso. 
 
No obstante, lo anterior, se hace necesario precisar que las medidas cautelares 
contra los dineros del régimen de la seguridad social concebidos en los términos 
expuestos en los numerales anteriores tienen una limitación; solo pueden ser 
decretados transcurrido el termino consagrado en el artículo 177 del C.C.A., así lo 
tiene dispuesto en múltiples pronunciamientos del tipo C la H. Corte Constitucional 
dentro de las que cabe citar la 555/93 y 098/00 y 098/07 entre otras muchas. 
 
De lo anterior, puede deducirse que la INEMBARGABILIDAD de las reservas de la 
Seguridad Social, tiene un fin específico y es el que se puedan salvaguardar los 
derechos de todo un conglomerado de personas, los cuales se ven amenazados 
con la ráfaga de embargo. 
 
4. BUENA FE DE COLPENSIONES 
 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones 
de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 
de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten 
ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES – se han permeado de buena fe, puesto que han 
atendido de manera diligente las reclamaciones y una vez comprobadas conforme 
a las normas vigentes, han procedido a reconocerlas. 
 
5. IMPROCEDENCIA DEL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES:  
 
El Artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 dispuso que solamente en los procesos 
de naturaleza declarativa que se adelanten ante la jurisdicción contenciosa, es 
procedente que el juez o magistrado ponente, en providencia motivada y a petición 
de parte, decrete las medidas cautelares que considere necesarias para proteger 
y garantizar provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, 
sin que la decisión allí adoptada implique prejuzgamiento. 
 
En consecuencia, como se trata de un proceso de índole ejecutivo, no resulta 
procedente que se decreten medidas cautelares de esta naturaleza. 
 
Los recursos del Presupuesto General de La Nación, del Sistema General de 
Participaciones y los destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son 
inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución Política, el 
artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 
91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
recursos), el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, y la Sentencia C – 354 de 1997 
respectivamente.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 (sistema 
general de pensiones) -Inembargabilidad. Son inembargables:  
 
1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual 
con solidaridad.  



 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 
prestación definida y sus respectivas reservas.  
3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del 
régimen de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos.  
4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes 
dentro del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad.  
5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que 
sea su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o 
créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.  
6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas 
partes de bono de que trata la presente ley.  
7. Los recursos del fondo de solidaridad pensional.    
   
Ahora bien, la Corte Constitucional expone la inembargabilidad de los recursos del 
Estado; si bien es cierto, que la misma corte indicó que las cuentas del Estado no 
son embargables, se da una excepción en el tema laboral, pero nos hace la claridad 
del procedimiento del artículo 192 del C.P.A.C.A, en el que se plantea uno de los 
requisitos documentales que deberá exigirse al beneficiario6. 
 
Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las 
entidades públicas:  
 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución 
de una suma de dinero serán cumplidas en un máximo de diez (10) meses, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el 
beneficiario deberá presentar la solicitud del pago correspondiente a la entidad 
obligada.  
 
Si el ejecutante solicita la medida cautelar, debe probar que las cuentas son propias 
de la ejecutada y los dineros que la conforman. Dicha medida solo podrá 
practicarse después de los 18 meses como lo indica la corte constitucional SU 480 
de 1997. Aplicándose ahora el término de 10 meses.  
 
6. PRESCRIPCIÓN  

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo, propongo la excepción de 
prescripción como medio exceptivo de cualquier derecho reclamado que pudiere 
resultar probado y frente al cual haya operado este fenómeno. Ruego a usted señor 
Juez se reconozca a favor de COLPENSIONES y en contra de la parte actora la 
excepción propuesta.  
 
7. COMPENSACIÓN  
 
Sin implicar confesión o reconocimiento de Derecho alguno, propongo en esta 
excepción la de compensación del Articulo 1714 y subsiguientes del Código Civil 
Colombiano. 
 
8. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
Pido que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca 
de manera oficiosa en la sentencia, así como también si encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, 
se abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 
del C. P. C. por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 



 

 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en 
la audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como 
para solicitar pruebas en respaldo de las mismas. 
 
 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO. 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 
financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 
en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata 
el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, 
de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce la doctora JUAN MIGUEL VILLA LORA 
identificado con la cédula de ciudadanía 12.435.765 de Valledupar quien obra en su 
calidad de Presidente grado 03 según consta en el Acuerdo N° 138 de 17 de octubre 
de 2018, debidamente posesionada, con fecha de inicio del cargo 17 de octubre de 
2018. El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 
Torre B piso 11, número telefónico 2170100. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los siguientes:  
 
• Artículos 1 – 2 – 48 – 53 – 334 - 339 de la Constitución Política Colombiana. 
• Artículos 38, 39 y 87 de la Ley 489 de 1998. 
• Artículo 134 - 138 de la Ley 100 de 1993.  
• Decreto 7071 de 1995. 
• Artículo 19 del Decreto 111 de 1996. 
• Artículo 307 – 422 - 442 del Código General del Proceso. 
• Artículo 192 - 299 del CPACA. 
• Artículo 91 de la Ley 715 de 2001. 
 
 

PETICIONES 
  
Solicito a la Honorable Juez se sirva considerar la viabilidad de abstenerse de seguir 
adelante la ejecución y de imponer condena en costas contra mi prohijada dentro 
del trámite ejecutivo, a efectos de restringir la sostenibilidad del sistema, 
imposibilitando el cumplimiento económico de las obligaciones a cargo de la 
entidad, razón por la cual, a favor de los intereses de mi representada elevo las 
siguientes suplicas:  
 
De conformidad con lo anterior solicito se tenga en cuenta las excepciones 
propuestas y se dé por terminado el proceso en lo que respecta a mi representada. 
 
 
 
 
 



 

ANEXOS 
 
Memorial poder de sustitución, y poder otorgado por la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES. 
 
Carpeta administrativa. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La parte demandante y su apoderado como se determina en la demanda.  
  
La parte demandada en la Carrera 5 Nº 9-25 – Sede Centro, Cali - Valle del Cauca.  
  
La apoderada en la secretaria de su despacho o en la oficina ubicada en la AV. 2N 
# 7N-55 Oficina 313, 313 Edificio Centenario II. Telefono: 3702828.  
  
 
De la señora Juez,  
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO  
C.C. No. 9911475 de Riosucio  
T.P. 249.869 del C.S de la Judicatura 



  
  

SEÑOR  
JUEZ DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D.  
  
Referencia ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER  
                     RADICADO: 76001310501020210035300 
                     PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
                     DEMANDANTE: JAIRO CASTAÑEDA LOZANO 
                     CEDULA: 5980164 
                     DEMANDADO: COLPENSIONES 
   
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN , identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma de 

abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S identificada con NIT 900.390.380- 0 ; 

actuando como apoderado de COLPENSIONES en el proceso de la referencia, con 

mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que  

SUSTITUYO  EL  PODER  A  MI  CONFERIDO  al  
Dr(a) FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO identificado(a) con la cedula de 

ciudadanía Núm. 9.911.475 de Riosucio y T.P. No 249.869 del H.C.S de la J. para que 

realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del 

Estado con carácter financiero.  

  

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 

mandato principal conforme los arts.  74 y 77 del Codigo General del Proceso, 

especialmente para conciliar, transigir, y desistir previo concepto del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de Colpensiones.  

  

En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 

SUSTITUYE ESTE MANDATO.  

  

Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 

conferidos en este mandato.  

  
  
  

    

Atentamente,           Acepto la Sustitución    
  
  
  
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN       FERNEY GUILLERMO CALVO CALVO   
C.C. No 80.421.257 de Bogotá      C.C 9.911.475 deRIOSUCIO   
T.P. No 86.117 del H.C.S de la J.     T.P 249.869 C.S de la J      
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Bogotá, D.C., Octubre 30 de 2015         SEM-773694 

 

 

Señor(a) 

JAIRO  CASTANEDA LOZANO 

CARRERA  17 NO. 39 - 28 

PALMIRA -  VALLE DEL CAUCA 

 

 

Referencia:  Radicado Nº  2015_6642796 

Ciudadano:  JAIRO  CASTANEDA LOZANO 

Identificación:  Cédula de Ciudadanía 5980164 

Tipo de Trámite:  Traslado Cuenta De Pago Pensión Por Abono Cuenta  

  

Respetado Sr (a): 

 

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 

Atentamente nos permitimos informarle que teniendo en cuenta la normatividad legal vigente y 

verificada la base de datos de la nómina de pensionados se concluye que, su solicitud de traslado de 

cuenta ha sido rechazada por el banco, se aconseja solicitar a su entidad bancaria realizar el traslado por el 

medio interinstitucional que tiene con COLPENSIONES, ya que es la entidad financiera quien debe reportar este 

tipo de información para evitar a los pensionados gestiones innecesarias. Se recuerda que COLPENSIONES tiene 

convenio con los Bancos Popular, Davivienda, Bancolombia, BBVA, Bogotá, Occidente, Av. Villas, Caja Social y 

Sudameris para que usted decida en cual de ellos recibir su mesada pensional a su gusto.   

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al 

ciudadano; comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 

2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor 

servicio. 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DORIS PATARROYO PATARROYO 

Gerente Nómina de Pensionados 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones- 

 

CASIMBAQUEBAM  





































































































































































































































































































































































































REVISIÓN CASOS PARA CIERRE - AUDITORIA II 

RADICADO ENVIO A 
AUDITORIA 2019_8813834 

SUBDIRECTOR O 
COORDINADOR QUE 

ENVÍA A CIERRE Angélica María Angarita Martínez 

OBSERVACION 
SUBDIRECCION PARA 

CIERRE 

Este caso es para cerrar 2019_6632410 sin embargo el trámite presentado 
por el ciudadano se encuentra abierto para su atención en el proceso de 
cumplimiento de sentencia judicial en el radicado 2016_14527123 

RADICADO A CERRAR 2019_6632410 

CEDULA 5980164 

PROCEDENCIA 
CIERRE PROCEDE CIERRE 

CAUSAL RADICADO PARA CERRAR 

OBSERVACIÓN 
AUDITORIA 

2019_6632410 - PROCEDE CIERRE: De la solicitud radicada es pertinente 
informar que PROCEDE CIERRE del radicado 2019_6632410 teniendo en 
cuenta que: Corresponde a caso sentencia radicado por la línea de 
prestaciones económicas ordinarias, el cual debe surtir un proceso previo en 
la Dirección de Procesos Judiciales y fue trasladado para lo de su 
competencia, la petición queda aperturada y será resuelta con radicado 
2016_14527123. 

AUDITOR EJCRUZC 

 



REVISIÓN CASOS PARA CIERRE - AUDITORIA II 

RADICADO ENVIO A 
AUDITORIA 2019_8813834 

SUBDIRECTOR O 
COORDINADOR QUE 

ENVÍA A CIERRE Angélica María Angarita Martínez 

OBSERVACION 
SUBDIRECCION PARA 

CIERRE 

Este caso es para cerrar 2019_6632410 sin embargo el trámite presentado 
por el ciudadano se encuentra abierto para su atención en el proceso de 
cumplimiento de sentencia judicial en el radicado 2016_14527123 

RADICADO A CERRAR 2019_6632410 

CEDULA 5980164 

PROCEDENCIA 
CIERRE PROCEDE CIERRE 

CAUSAL RADICADO PARA CERRAR 

OBSERVACIÓN 
AUDITORIA 

2019_6632410 - PROCEDE CIERRE: De la solicitud radicada es pertinente 
informar que PROCEDE CIERRE del radicado 2019_6632410 teniendo en 
cuenta que: Corresponde a caso sentencia radicado por la línea de 
prestaciones económicas ordinarias, el cual debe surtir un proceso previo en 
la Dirección de Procesos Judiciales y fue trasladado para lo de su 
competencia, la petición queda aperturada y será resuelta con radicado 
2016_14527123. 

AUDITOR EJCRUZC 

 



REVISIÓN CASOS PARA CIERRE - AUDITORIA II 

RADICADO ENVIO A 
AUDITORIA 2020_866749 

SUBDIRECTOR O 
COORDINADOR QUE 

ENVÍA A CIERRE Angélica María Angarita Martínez 

OBSERVACION 
SUBDIRECCION PARA 

CIERRE 

Este caso es para cerrar2019_14973907sin embargo el trámite presentado 
por el ciudadano se encuentra abierto para su atención en el proceso de 
cumplimiento de sentencia judicial en el radicado2016_14527123 

RADICADO A CERRAR 2019_14973907  

CEDULA 5980164 

PROCEDENCIA 
CIERRE PROCEDE CIERRE 

CAUSAL RADICADO PARA CERRAR 

OBSERVACIÓN 
AUDITORIA 

2019_14973907  
- PROCEDE CIERRE: De la solicitud radicada es pertinente informar que 
PROCEDE CIERRE del radicado 2019_14973907  
teniendo en cuenta que: Corresponde a caso sentencia radicado por la línea 
de prestaciones económicas ordinarias, el cual debe surtir un proceso previo 
en la Dirección de Procesos Judiciales y fue trasladado para lo de su 
competencia, la petición queda aperturada y será resuelta con radicado 
2016_14527123. 

AUDITOR CYRODRIGUEZR 
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Ven por tu futuro  

Bogotá, D.C., Agosto 18 de 2016        SEM-1032730 

 

Señor(a) 

CASTANEDA LOZANO JAIRO  

CARRERA 17 NO. 39 - 28 

PALMIRA -  VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia:  Radicado Nº  2016_7056970 

Ciudadano:  CASTANEDA LOZANO JAIRO  

Identificación:  Cédula de ciudadanía 5980164 

Tipo de Trámite: Traslado cuenta de pago pensión_Por abono cuenta  

  

Respetado Sr (a): 

 

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 

Atentamente nos permitimos informarle que teniendo en cuenta la normatividad legal vigente y verificada 

la base de datos de la nómina de pensionados se concluye que, su solicitud de traslado de cuenta ha sido 

aplicada para la nomina de JULIO pago AGOSTO de 2016 a la entidad financiera BANCOLOMBIA numero de cuenta 

6661515846 la cual ha sido certificada por este banco. Se aconseja solicitar a su entidad bancaria realizar el traslado 

por el medio interinstitucional que tiene con COLPENSIONES, ya que es la entidad financiera quien debe reportar 

este tipo de informco. Se aconseja solicitar a su entidad bancaria realizar el traslado por el medio interinstitucional 

que tiene con COLPENSIONES, ya que es la entidad financiera quien debe reportar este tipo de informAv. Villas, 

Caja Social y Sudameris para que usted decida en cual de ellos recibir su mesada pensional a su gusto.  

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al ciudadano; 

comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, con la 

línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DORIS PATARROYO PATARROYO 

Gerente Nacional de Nómina 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones- 
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Ven por tu futuro  

 

CASIMBAQUEBAM  
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Ven por tu futuro  

Bogotá, D.C., Julio 12 de 2016        SEM-1039558 

 

Señor(a) 

JAIRO CASTANEDA LOZANO 

CARRERA 17 NO. 39 - 28 

PALMIRA -  VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia:  Radicado Nº  2016_7144285 

Ciudadano:  JAIRO CASTANEDA LOZANO 

Identificación:  Cédula de ciudadanía 5980164 

Tipo de Trámite:  Cambio datos básicos  

  

Respetado Sr (a): 

 

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 

Atentamente nos permitimos informarle que teniendo en cuenta la normatividad legal vigente y 

verificada la base de datos de la nómina de pensionados se concluye que, para la Nómina del mes de Julio 

de 2016, efectiva en Agosto de 2016, se aplicó la novedad de cambio de datos básicos de conformidad con su 

solicitud.       

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al 

ciudadano; comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 

2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor 

servicio. 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DORIS PATARROYO PATARROYO 

Gerente Nómina de Pensionados 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones- 

 

SYCANONN  



 
 

 

 
 
 
 

Centro de Atención Telefónica Nacional: 01 8000 41 09 09 - Centro de Atención Telefónica Nacional BEPS: 01 8000 41 07 77 
Bogotá: 489 09 09 - Bogotá BEPS: 487 03 00 - Medellín 483 60 90 

www.colpensiones.gov.co 
 

Ven por tu futuro  

 



PALMIRA,24 de julio de 2015 BZ2015_6642796-1944994

Señor (a)
JAIRO CASTANEDA LOZANO 
CRA 17 No. 39 - 28
PALMIRA,VALLE DEL CAUCA

Referencia: Radicado No. 2015_6642796 del 24 de julio de 2015
Ciudadano: JAIRO  CASTANEDA LOZANO
Identificación: Cédula de ciudadanía 5980164
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados - Traslado cuenta de pago pensión_Por

abono cuenta

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al asunto de la referencia en virtud del cual se indica el trámite de nómina adelantado
por usted, de manera atenta me permito informarle que su solicitud ha sido recibida de conformidad
con lo dispuesto en los procedimientos de la entidad, motivo por el cual la Gerencia Nacional de
Nómina dará respuesta a su petición dentro de un plazo de 15 días hábiles a través de medio
electrónico o correo físico. (Excepto para solicitud de certificaciones del año 2004 hacia adelante que
se entregarán el mismo día de la radicación)

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formulario para novedades de pensionado y/o
beneficiario

1

Certificación bancaria en la cual conste nombre
del banco, nombre del titular, número, tipo y
estado de la cuenta, con fecha de expedición no
mayor a 30 días

1 de 2

1



Continuación Respuesta Radicado No. 2015_6642796  del 24 de julio de 2015

Documento de identidad del pensionado o
beneficiario de la pensión

1

2 de 2

Atentamente,

Edwin Leonardo Martinez Villada
Agente de Servicio
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BOGOTA D.C., 5 de agosto de 2015 BZ2015_6642796-2085494

Señor (a):
JAIRO  CASTANEDA LOZANO
CRA 17 No. 39 - 28
 VALLE DEL CAUCA

Referencia:  Radicado No 2015_6642796  del 24 de julio de 2015
Ciudadano:  JAIRO  CASTANEDA LOZANO
 Identificación:   Cédula de ciudadanía 5980164
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados Traslado cuenta de pago pensión_Por abono

cuenta

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Teniendo en cuenta que no hemos podido atender su solicitud, solicitamos respetuosamente un
plazo adicional de 15 días para poder dar respuesta a su requerimiento.

En caso de requerir información adicional de usted, la solicitaremos a  su última dirección actualizada
y/o al correo electrónico que autorice,  por tal razón le  requerimos que informe oportunamente
cualquier cambio  en sus datos de ubicación.

Atentamente,

DORIS PATARROYO PATARROYO
GERENTE NACIONAL DE NÓMINA

Proyectó:



PALMIRA,22 de junio de 2016 BZ2016_7056970-1547468

Señor (a)
JAIRO CASTANEDA LOZANO 
CRA 17 No. 39 - 28
PALMIRA,VALLE DEL CAUCA

Referencia: Radicado No. 2016_7056970 del 22 de junio de 2016
Ciudadano: JAIRO  CASTANEDA LOZANO
Identificación: Cédula de ciudadanía 5980164
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados - Traslado cuenta de pago pensión_Por

abono cuenta

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al asunto de la referencia en virtud del cual se indica el trámite de nómina adelantado
por usted, de manera atenta me permito informarle que su solicitud ha sido recibida de conformidad
con lo dispuesto en los procedimientos de la entidad, motivo por el cual la Gerencia Nacional de
Nómina dará respuesta a su petición dentro de un plazo de 15 días hábiles a través de medio
electrónico o correo físico. (Excepto para solicitud de certificaciones del año 2004 hacia adelante que
se entregarán el mismo día de la radicación)

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formulario para novedades de pensionado y/o
beneficiario

1

Certificación bancaria en la cual conste nombre
del banco, nombre del titular, número, tipo y
estado de la cuenta, con fecha de expedición no
mayor a 30 días

1 de 2

1



Continuación Respuesta Radicado No. 2016_7056970  del 22 de junio de 2016

Documento de identidad del pensionado o
beneficiario de la pensión

1

2 de 2

Atentamente,

Paula Magelly Raigoza Sanafria
Agente de Servicio



PALMIRA,23 de junio de 2016 BZ2016_7144285-1563993

Señor (a)
JAIRO CASTANEDA LOZANO 
CRA 17 No. 39 - 28
PALMIRA,VALLE DEL CAUCA

Referencia: Radicado No. 2016_7144285 del 23 de junio de 2016
Ciudadano: JAIRO  CASTANEDA LOZANO
Identificación: Cédula de ciudadanía 5980164
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados - Cambio datos básicos

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al asunto de la referencia en virtud del cual se indica el trámite de nómina adelantado
por usted, de manera atenta me permito informarle que su solicitud ha sido recibida de conformidad
con lo dispuesto en los procedimientos de la entidad, motivo por el cual la Gerencia Nacional de
Nómina dará respuesta a su petición dentro de un plazo de 15 días hábiles a través de medio
electrónico o correo físico. (Excepto para solicitud de certificaciones del año 2004 hacia adelante que
se entregarán el mismo día de la radicación)

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formulario para novedades de pensionado y/o
beneficiario

1

1 de 2



Continuación Respuesta Radicado No. 2016_7144285  del 23 de junio de 2016

2 de 2

Atentamente,

Paula Magelly Raigoza Sanafria
Agente de Servicio



CALI, 15 de diciembre de 2016 BZ2016_14515128-3280800

Señor
Apoderado
Colpensiones
CALI

Referencia: Entrega Sentencia - Radicado número  2016_14515128 del 15 de diciembre
de 2016
Ciudadano: JAIRO  CASTAÑEDA LOZANO
Identificación: Cédula de ciudadanía, 5980164
Tipo de Trámite: Tutelas y Demandas Judiciales - Cumplimiento de Sentencia – Apoderado

Colpensiones

Se advierte que se allego a esta entidad a la fecha los siguientes documentos, de los cuales se revisará
su completitud:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato Control de expediente cumplimiento
Sentencia

1

Sentencia de Única o Primera Instancia en
copia auténtica

8

Mandamiento de Pago 3
Liquidación del Crédito 6
Liquidación de Costas 2
Aprobación u objeción de costas en copia
auténtica

2

Constancia Ejecutoria en copia auténtica 3
Auto que aprueba la liquidación del crédito 6
Auto que ordena entrega de título judicial en
copia auténtica

1

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

2

1 de 2

Atentamente,



2 de 2

JUAN MANUEL ORDONEZ GONZALEZ
Agente de Servicio



CALI, 21 de mayo de 2019 BZ2019_6632410-1463882

Señor (a)
JAIRO CASTAÑEDA LOZANO
KR 8 10 11 OF 201 ED SAN PABLO
CALI,VALLE DEL CAUCA

Referencia: Radicado No 2019_6632410 del 21 de mayo de 2019
Ciudadano: JAIRO  CASTAÑEDA LOZANO
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5980164
Tipo de Trámite: Reconocimiento Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida,
la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo
necesario, podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el
objeto de realizar investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón
por la cual este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Documento de identidad del afiliado

1 de 2

1



 Continuación Respuesta Radicado No. 2019_6632410  del 21 de mayo de 2019
Formato información de EPS 1
Formato declaración de no pensión 1
Documentos anexos entregados por el
ciudadano

18

2 de 2

Atentamente,

JUANA MASIEL SABOGAL ARDILA
Directora de Atención y Servicio (A)



CALI, 7 de noviembre de 2019 BZ2019_14973907-3294751

Señor (a)
JAIRO CASTAÑEDA LOZANO
KR 8 10 11 OF 201 ED SAN PABLO
CALI,VALLE DEL CAUCA

Referencia: Radicado No 2019_14973907 del 7 de noviembre de 2019
Ciudadano: JAIRO  CASTAÑEDA LOZANO
 Identificación: Cédula de ciudadanía 5980164
Tipo de Trámite: Reconocimiento Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida,
la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo
necesario, podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el
objeto de realizar investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón
por la cual este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Documento de identidad del afiliado

1 de 2

1



 Continuación Respuesta Radicado No. 2019_14973907  del 7 de noviembre de 2019
Formato información de EPS 1
Formato declaración de no pensión 1
Documentos anexos entregados por el
ciudadano

15

2 de 2

Atentamente,

PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS
Directora de Atención y Servicio (A)





























































































BZ2016_14527123-0004940

1 de 1

Bogotá, 02 de enero de 2017

Señor (a)
LIGIA RAMIREZ RESTREPO
KR 17 Nº 39-28
PALMIRA - VALLE DEL CAUCA

Referencia: Radicado No. 2016_14527123 del 15 de diciembre de 2016
Ciudadano: JAIRO  CASTAÑEDA LOZANO
Identificación: CC 5980164
Tipo de Trámite:  Cumplimiento de Sentencias

Respetado (a) señor (a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En respuesta a su petición mediante la cual solicita se dé el cumplimiento de un fallo judicial, nos
permitimos informarle que una vez validada la documentación por usted aportada, es necesario
allegar adicionalmente a ésta Administradora, los siguientes documentos:

Fotocopia del Documento de identidad de la Señora RAMIREZ RESTREPO LIGIA  identificada con
cedula numero  29266425

Recuerde que para radicar la documentación faltante debe acercarse a un Punto de Atención de
Colpensiones en su ciudad y citar el número de radicación de ésta comunicación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano, donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente.

JUANITA DURAN VELEZ
Gerente Nacional de Defensa Judicial
Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General
Proyectó: YURI JOHANNA BAQUERO PINZÓN



1 de 1

Bogotá, 03 de diciembre de 2019 BZ-3573816

Señor
JAIRO CASTAÑEDA LOZANO
KR 17 Nº 39-28
Palmira, Valle del Cauca

Referencia: Radicado No. 2016_14527123 del 15/12/2016
Ciudadano: JAIRO CASTAÑEDA LOZANO
Identificación: Cédula de ciudadanía 5980164
Tipo de Trámite: Tutelas y Demandas Judiciales – Cumplimiento de Sentencia – Apoderado

Colpensiones

Respetado señor:

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En respuesta a su petición mediante la cual solicita se dé el cumplimiento de un fallo judicial, nos
permitimos informarle que una vez validada la documentación por usted aportada, es necesario
allegar adicionalmente a ésta Administradora, los siguientes documentos:

Copia de documento de identidad de la beneficiaria del incremento pensional LIGIA  RAMÍREZ
RESTREPO identificada con cédula de ciudadanía No. 29266425

Recuerde que para radicar la documentación faltante debe acercarse a un Punto de Atención de
Colpensiones en su ciudad y citar el número de radicación de ésta comunicación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano, donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente.

         
MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO
DIRECTOR DE PROCESOS JUDICIALES
VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES DEL RPM

Proyectó: José David Murgas Oñate



1 de 1

Bogotá D.C., 25 de enero de 2021                                                BZ2016_14527123-0170797

Señor (a)
JAIRO  CASTAÑEDA LOZANO
KR 17 No. 39 - 28
PALMIRA VALLE DEL CAUCA

Referencia:         Radicado No. 2016_14527123 del 2021/1/25
Ciudadano: JAIRO  CASTAÑEDA LOZANO
 Identificación:         Cédula de ciudadanía 5980164

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En respuesta a su petición mediante la cual solicita se dé cumplimiento de un fallo judicial, nos
permitimos informarle que una vez validada la documentación por usted aportada, es necesario
allegar adicionalmente a esta administradora, los siguientes documentos;

Se requiere copia del documento de identidad de la beneficiaria del incremento pensional del
14%.

Recuerde que para radicar la documentación faltante debe acercarse a un Punto de atención de
Colpensiones en su ciudad y citar el número de radicación de esta comunicación.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano, donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Cordialmente,

MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO
Director de Procesos Judiciales
VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES DEL RPM

Proyectó: Julian David Castellanos Villalobos

















































































































































































































































































































Cédula de Ciudadanía
5980164
JAIRO  CASTAÑEDA LOZANO
KR 8 # 10 - 11 OF 201 ED SAN PABLO
Novedad de pensión

27/09/1939
01/08/1967

28 mayo  2019

mayo/2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 4014000878  PLANES LTD 01/08/1967 15/10/1967 $660 10,86 0,00 0,00 10,86

 4014000933  SIGDO KOOPERS COLOMB 02/02/1971 10/08/1971 $1.290 27,14 0,00 0,00 27,14

 4160104270  MANUELITA S A 14/08/1972 31/12/1994 $381.489 1167,86 0,00 0,00 1.167,86

 891300241  MANUELITA S.A. 01/01/1995 28/02/1995 $303.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1995 31/03/1995 $354.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1995 31/05/1995 $283.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1995 30/06/1995 $291.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1995 31/07/1995 $354.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1995 31/08/1995 $283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1995 30/09/1995 $762.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1995 31/10/1995 $202.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1995 30/11/1995 $298.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1995 31/12/1995 $556.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1996 31/01/1996 $350.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1996 29/02/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1996 31/03/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1996 30/04/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1996 31/05/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1996 31/07/1996 $349.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1996 31/08/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1996 30/09/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1996 31/10/1996 $979.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1996 30/11/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1996 31/12/1996 $351.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1997 31/01/1997 $414.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1997 28/02/1997 $523.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1997 31/03/1997 $428.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1997 30/04/1997 $423.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1997 31/05/1997 $528.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1997 30/06/1997 $455.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1997 31/07/1997 $537.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1997 30/09/1997 $459.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1997 31/10/1997 $574.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1997 30/11/1997 $882.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1997 31/12/1997 $1.008.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1998 31/01/1998 $551.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1998 31/03/1998 $550.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1998 30/04/1998 $659.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1998 31/05/1998 $566.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1998 30/06/1998 $562.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1998 31/07/1998 $688.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1998 31/08/1998 $551.000 4,29 0,00 0,00 4,29

1 de  728-May-2019  a las  00:40:59Impreso Por Internet el :



5980164C JAIRO  CASTAÑEDA LOZANO

mayo/2019
28 mayo  2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1998 30/09/1998 $550.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1998 31/10/1998 $1.250.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1998 30/11/1998 $542.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1998 31/12/1998 $1.058.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1999 31/01/1999 $777.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1999 28/02/1999 $645.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1999 31/03/1999 $638.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1999 30/04/1999 $830.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1999 30/06/1999 $638.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1999 31/07/1999 $798.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1999 31/08/1999 $1.362.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1999 30/09/1999 $761.000 3,00 0,00 0,00 3,00

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1999 30/11/1999 $638.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1999 31/12/1999 $1.459.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/2000 29/02/2000 $734.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA SA 01/03/2000 31/03/2000 $918.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/2000 30/04/2000 $734.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/2000 31/05/2000 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.478,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1478,86
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 4014000878  PLANES LTD 01/08/1967 76$  66015/10/1967 Pago aplicado al periodo declarado

 4014000933  SIGDO KOOPERS COLOMBIANA 02/02/1971 190$  1.29010/08/1971 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 14/08/1972 140$  1.29031/12/1972 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1973 181$  1.77030/06/1973 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1973 730$  2.43030/06/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1975 184$  3.30031/12/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1976 547$  4.41030/06/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1977 365$  5.79030/06/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1978 396$  7.47031/07/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/08/1979 335$  9.48030/06/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1980 184$  11.85031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1981 365$  14.61031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1982 181$  17.79030/06/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1982 184$  21.42031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1983 365$  25.53031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1984 182$  30.15030/06/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1984 184$  39.31031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1985 730$  41.04031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1987 181$  54.63030/06/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1987 184$  47.37031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1988 182$  70.26030/06/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1988 365$  99.63030/06/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1989 1005$  136.29031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1992 91$  165.18030/06/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1992 92$  197.91030/09/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1992 92$  234.72031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1993 90$  215.79031/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1993 183$  234.72030/09/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1993 92$  298.11031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1994 90$  357.35731/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1994 91$  292.98430/06/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1994 92$  244.41030/09/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1994 92$  381.48931/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891300241  MANUELITA S.A. SI 199501 $  303.060 $  37.900 $  0 3024/02/1995 52015101001493  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199502 $  303.061 $  38.100 $  0 3009/03/1995 52015101002120  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199503 $  353.570 $  44.200 $  0 3007/04/1995 52015101002922  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199504 $  282.856 $  35.400 $  0 3006/05/1995 52015101003524  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199505 $  282.856 $  35.400 $  0 3007/06/1995 52015101004259  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199506 $  290.967 $  36.400 $  0 3007/07/1995 52015102000346  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199507 $  353.931 $  44.200 $  0 3008/08/1995 52015102000980  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199508 $  282.856 $  35.400 $  0 3007/09/1995 52015102001530  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199509 $  762.383 $  79.400 $  0 3010/10/1995 52015102002300  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199510 $  202.384 $  25.300 $  0 3007/11/1995 52015102002639  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199511 $  297.720 $  37.200 $  0 3007/12/1995 52015102003327  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199512 $  555.610 $  68.200 $  0 3009/01/1996 52015102004007  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199601 $  349.954 $  47.200 $  0 3007/02/1996 52015102004550  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199602 $  349.310 $  47.200 $  0 3007/03/1996 52015102005082  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199603 $  436.680 $  59.000 $  0 3008/04/1996 52015102005589  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199604 $  349.344 $  47.200 $  0 3007/05/1996 9116803028KAPL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199605 $  436.675 $  59.000 $  0 3007/06/1996 52015102006883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199606 $  349.338 $  47.200 $  0 3008/07/1996 52015102007588  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199607 $  349.338 $  47.200 $  0 3008/08/1996 52015102008287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199608 $  436.675 $  56.500 $  0 3010/09/1996 52015102009031  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199609 $  349.348 $  45.900 $  0 3007/10/1996 52015102009310  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199610 $  978.960 $  126.700 $  0 3008/11/1996 52015102010032  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199611 $  437.383 $  59.000 $  0 3009/12/1996 52015102010650  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199612 $  351.126 $  47.400 $  0 3007/01/1997 52015102010971  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199701 $  413.516 $  55.300 $  0 3010/02/1997 52015102011800  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199702 $  523.323 $  71.100 $  0 3010/03/1997 52015102012297  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199703 $  427.717 $  57.700 $  0 3007/04/1997 52015102012654  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199704 $  422.684 $  57.400 $  0 3010/05/1997 52015102013343  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199705 $  528.357 $  71.300 $  0 3010/06/1997 52015102013827  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199706 $  455.034 $  61.400 $  0 3007/07/1997 52015102014063  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199707 $  537.444 $  72.600 $  0 3008/08/1997 52015102014551  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199708 $  459.009 $  62.000 $  0 3008/09/1997 23003801041125  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199709 $  458.690 $  61.900 $  0 3007/10/1997 23003801042438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199710 $  573.740 $  77.500 $  0 3007/11/1997 23003801044063  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199711 $  881.726 $  119.000 $  0 3009/12/1997 23003801045672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199712 $  1.008.143 $  136.100 $  0 3007/01/1998 23003801046999  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199801 $  550.543 $  74.300 $  0 3009/02/1998 23003801049002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199802 $  550.340 $  74.300 $  0 3009/03/1998 23003801050989  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199803 $  550.459 $  74.900 $  0 3013/04/1998 23003801053514  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199804 $  658.932 $  88.700 $  0 3011/05/1998 23003801055497  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891300241  MANUELITA S A SI 199805 $  566.310 $  70.400 $  0 3010/06/1998 23003801057481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199806 $  562.246 $  76.100 $  0 3010/07/1998 23003801059312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199807 $  688.160 $  92.900 $  0 3006/08/1998 23003801060619  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199808 $  550.564 $  74.300 $  0 3004/09/1998 23003801062329  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199809 $  550.337 $  74.300 $  0 3005/10/1998 16003000005595  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199810 $  1.250.460 $  168.800 $  0 3009/11/1998 16003000006715  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199811 $  542.178 $  73.200 $  0 3007/12/1998 16003000007663  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199812 $  1.057.798 $  142.800 $  0 3004/01/1999 16003000008134  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199901 $  776.511 $  104.800 $  0 3005/02/1999 23003801072249  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199902 $  645.338 $  87.100 $  0 3008/03/1999 23003801074699  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199903 $  638.381 $  86.200 $  0 3006/04/1999 16003000011453  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199904 $  829.889 $  112.000 $  0 3007/05/1999 16003000012675  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199905 $  638.381 $  86.200 $  0 3004/06/1999 23003801080824  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199906 $  638.371 $  86.200 $  0 3006/07/1999 23003801082432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199907 $  797.966 $  108.100 $  0 3009/08/1999 23003801086185  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199908 $  1.362.295 $  183.900 $  0 3007/09/1999 23003801088374  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199909 $  760.594 $  102.700 $  0 3007/10/1999 23003801091148  Pago aplicado al periodo
declarado

21

 891300241  MANUELITA S A SI 199910 $  638.381 $  86.000 $  0 3009/11/1999 23003801923719  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199911 $  638.382 $  86.000 $  0 3009/12/1999 23003801925768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199912 $  1.459.229 $  196.900 $  0 3007/01/2000 23003801928168  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200001 $  734.141 $  98.900 $  0 3008/02/2000 23003801930288  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200002 $  734.140 $  99.000 $  0 3008/03/2000 23003801932868  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA SA SI 200003 $  917.676 $  123.700 $  0 3010/04/2000 23003801935913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200004 $  734.136 $  99.000 $  0 3009/05/2000 23003801938280  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200005 $  734.141 $  99.000 $  99.000 3009/06/2000 23003801941125  No Vinculado está Pensionado0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

7 de  728-May-2019  a las  00:40:59Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 4014000878  PLANES LTD 01/08/1967 15/10/1967 $660 10,86 0,00 0,00 10,86

 4014000933  SIGDO KOOPERS COLOMB 02/02/1971 10/08/1971 $1.290 27,14 0,00 0,00 27,14

 4160104270  MANUELITA S A 14/08/1972 31/12/1994 $381.489 1167,86 0,00 0,00 1.167,86

 891300241  MANUELITA S.A. 01/01/1995 28/02/1995 $303.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1995 31/03/1995 $354.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1995 31/05/1995 $283.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1995 30/06/1995 $291.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1995 31/07/1995 $354.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1995 31/08/1995 $283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1995 30/09/1995 $762.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1995 31/10/1995 $202.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1995 30/11/1995 $298.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1995 31/12/1995 $556.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1996 31/01/1996 $350.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1996 29/02/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1996 31/03/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1996 30/04/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1996 31/05/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1996 31/07/1996 $349.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1996 31/08/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1996 30/09/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1996 31/10/1996 $979.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1996 30/11/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1996 31/12/1996 $351.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1997 31/01/1997 $414.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1997 28/02/1997 $523.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1997 31/03/1997 $428.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1997 30/04/1997 $423.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1997 31/05/1997 $528.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1997 30/06/1997 $455.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1997 31/07/1997 $537.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1997 30/09/1997 $459.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1997 31/10/1997 $574.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1997 30/11/1997 $882.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1997 31/12/1997 $1.008.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1998 31/01/1998 $551.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1998 31/03/1998 $550.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1998 30/04/1998 $659.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1998 31/05/1998 $566.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1998 30/06/1998 $562.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1998 31/07/1998 $688.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1998 31/08/1998 $551.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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5980164C JAIRO  CASTAÑEDA LOZANO

junio/2019
06 junio  2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1998 30/09/1998 $550.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1998 31/10/1998 $1.250.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1998 30/11/1998 $542.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1998 31/12/1998 $1.058.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1999 31/01/1999 $777.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1999 28/02/1999 $645.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1999 31/03/1999 $638.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1999 30/04/1999 $830.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1999 30/06/1999 $638.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1999 31/07/1999 $798.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1999 31/08/1999 $1.362.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1999 30/09/1999 $761.000 3,00 0,00 0,00 3,00

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1999 30/11/1999 $638.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1999 31/12/1999 $1.459.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/2000 29/02/2000 $734.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA SA 01/03/2000 31/03/2000 $918.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/2000 30/04/2000 $734.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/2000 31/05/2000 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.478,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1478,86
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06 junio  2019

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 4014000878  PLANES LTD 01/08/1967 76$  66015/10/1967 Pago aplicado al periodo declarado

 4014000933  SIGDO KOOPERS COLOMBIANA 02/02/1971 190$  1.29010/08/1971 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 14/08/1972 140$  1.29031/12/1972 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1973 181$  1.77030/06/1973 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1973 730$  2.43030/06/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1975 184$  3.30031/12/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1976 547$  4.41030/06/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1977 365$  5.79030/06/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1978 396$  7.47031/07/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/08/1979 335$  9.48030/06/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1980 184$  11.85031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1981 365$  14.61031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1982 181$  17.79030/06/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1982 184$  21.42031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1983 365$  25.53031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1984 182$  30.15030/06/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1984 184$  39.31031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1985 730$  41.04031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1987 181$  54.63030/06/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1987 184$  47.37031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1988 182$  70.26030/06/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1988 365$  99.63030/06/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1989 1005$  136.29031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1992 91$  165.18030/06/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1992 92$  197.91030/09/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1992 92$  234.72031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1993 90$  215.79031/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1993 183$  234.72030/09/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1993 92$  298.11031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1994 90$  357.35731/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1994 91$  292.98430/06/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1994 92$  244.41030/09/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1994 92$  381.48931/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891300241  MANUELITA S.A. SI 199501 $  303.060 $  37.900 $  0 3024/02/1995 52015101001493  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199502 $  303.061 $  38.100 $  0 3009/03/1995 52015101002120  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199503 $  353.570 $  44.200 $  0 3007/04/1995 52015101002922  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199504 $  282.856 $  35.400 $  0 3006/05/1995 52015101003524  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199505 $  282.856 $  35.400 $  0 3007/06/1995 52015101004259  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199506 $  290.967 $  36.400 $  0 3007/07/1995 52015102000346  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199507 $  353.931 $  44.200 $  0 3008/08/1995 52015102000980  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199508 $  282.856 $  35.400 $  0 3007/09/1995 52015102001530  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199509 $  762.383 $  79.400 $  0 3010/10/1995 52015102002300  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199510 $  202.384 $  25.300 $  0 3007/11/1995 52015102002639  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199511 $  297.720 $  37.200 $  0 3007/12/1995 52015102003327  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199512 $  555.610 $  68.200 $  0 3009/01/1996 52015102004007  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199601 $  349.954 $  47.200 $  0 3007/02/1996 52015102004550  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199602 $  349.310 $  47.200 $  0 3007/03/1996 52015102005082  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199603 $  436.680 $  59.000 $  0 3008/04/1996 52015102005589  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199604 $  349.344 $  47.200 $  0 3007/05/1996 9116803028KAPL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199605 $  436.675 $  59.000 $  0 3007/06/1996 52015102006883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199606 $  349.338 $  47.200 $  0 3008/07/1996 52015102007588  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199607 $  349.338 $  47.200 $  0 3008/08/1996 52015102008287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199608 $  436.675 $  56.500 $  0 3010/09/1996 52015102009031  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199609 $  349.348 $  45.900 $  0 3007/10/1996 52015102009310  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199610 $  978.960 $  126.700 $  0 3008/11/1996 52015102010032  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199611 $  437.383 $  59.000 $  0 3009/12/1996 52015102010650  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199612 $  351.126 $  47.400 $  0 3007/01/1997 52015102010971  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199701 $  413.516 $  55.300 $  0 3010/02/1997 52015102011800  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199702 $  523.323 $  71.100 $  0 3010/03/1997 52015102012297  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199703 $  427.717 $  57.700 $  0 3007/04/1997 52015102012654  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199704 $  422.684 $  57.400 $  0 3010/05/1997 52015102013343  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199705 $  528.357 $  71.300 $  0 3010/06/1997 52015102013827  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199706 $  455.034 $  61.400 $  0 3007/07/1997 52015102014063  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199707 $  537.444 $  72.600 $  0 3008/08/1997 52015102014551  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199708 $  459.009 $  62.000 $  0 3008/09/1997 23003801041125  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199709 $  458.690 $  61.900 $  0 3007/10/1997 23003801042438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199710 $  573.740 $  77.500 $  0 3007/11/1997 23003801044063  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199711 $  881.726 $  119.000 $  0 3009/12/1997 23003801045672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199712 $  1.008.143 $  136.100 $  0 3007/01/1998 23003801046999  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199801 $  550.543 $  74.300 $  0 3009/02/1998 23003801049002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199802 $  550.340 $  74.300 $  0 3009/03/1998 23003801050989  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199803 $  550.459 $  74.900 $  0 3013/04/1998 23003801053514  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199804 $  658.932 $  88.700 $  0 3011/05/1998 23003801055497  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891300241  MANUELITA S A SI 199805 $  566.310 $  70.400 $  0 3010/06/1998 23003801057481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199806 $  562.246 $  76.100 $  0 3010/07/1998 23003801059312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199807 $  688.160 $  92.900 $  0 3006/08/1998 23003801060619  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199808 $  550.564 $  74.300 $  0 3004/09/1998 23003801062329  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199809 $  550.337 $  74.300 $  0 3005/10/1998 16003000005595  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199810 $  1.250.460 $  168.800 $  0 3009/11/1998 16003000006715  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199811 $  542.178 $  73.200 $  0 3007/12/1998 16003000007663  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199812 $  1.057.798 $  142.800 $  0 3004/01/1999 16003000008134  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199901 $  776.511 $  104.800 $  0 3005/02/1999 23003801072249  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199902 $  645.338 $  87.100 $  0 3008/03/1999 23003801074699  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199903 $  638.381 $  86.200 $  0 3006/04/1999 16003000011453  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199904 $  829.889 $  112.000 $  0 3007/05/1999 16003000012675  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199905 $  638.381 $  86.200 $  0 3004/06/1999 23003801080824  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199906 $  638.371 $  86.200 $  0 3006/07/1999 23003801082432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199907 $  797.966 $  108.100 $  0 3009/08/1999 23003801086185  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199908 $  1.362.295 $  183.900 $  0 3007/09/1999 23003801088374  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199909 $  760.594 $  102.600 -$  100 3007/10/1999 23003801091148  Pago aplicado al periodo
declarado

21

 891300241  MANUELITA S A SI 199910 $  638.381 $  86.000 $  0 3009/11/1999 23003801923719  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199911 $  638.382 $  86.000 $  0 3009/12/1999 23003801925768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199912 $  1.459.229 $  196.900 $  0 3007/01/2000 23003801928168  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200001 $  734.141 $  98.900 $  0 3008/02/2000 23003801930288  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200002 $  734.140 $  99.000 $  0 3008/03/2000 23003801932868  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA SA SI 200003 $  917.676 $  123.700 $  0 3010/04/2000 23003801935913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200004 $  734.136 $  99.000 $  0 3009/05/2000 23003801938280  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200005 $  734.141 $  99.000 $  99.000 3009/06/2000 23003801941125  No Vinculado está Pensionado0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 4014000878  PLANES LTD 01/08/1967 15/10/1967 $660 10,86 0,00 0,00 10,86

 4014000933  SIGDO KOOPERS COLOMB 02/02/1971 10/08/1971 $1.290 27,14 0,00 0,00 27,14

 4160104270  MANUELITA S A 14/08/1972 31/12/1994 $381.489 1167,86 0,00 0,00 1.167,86

 891300241  MANUELITA S.A. 01/01/1995 28/02/1995 $303.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1995 31/03/1995 $354.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1995 31/05/1995 $283.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1995 30/06/1995 $291.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1995 31/07/1995 $354.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1995 31/08/1995 $283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1995 30/09/1995 $762.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1995 31/10/1995 $202.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1995 30/11/1995 $298.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1995 31/12/1995 $556.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1996 31/01/1996 $350.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1996 29/02/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1996 31/03/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1996 30/04/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1996 31/05/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1996 31/07/1996 $349.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1996 31/08/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1996 30/09/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1996 31/10/1996 $979.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1996 30/11/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1996 31/12/1996 $351.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1997 31/01/1997 $414.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1997 28/02/1997 $523.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1997 31/03/1997 $428.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1997 30/04/1997 $423.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1997 31/05/1997 $528.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1997 30/06/1997 $455.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1997 31/07/1997 $537.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1997 30/09/1997 $459.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1997 31/10/1997 $574.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1997 30/11/1997 $882.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1997 31/12/1997 $1.008.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1998 31/01/1998 $551.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1998 31/03/1998 $550.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1998 30/04/1998 $659.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1998 31/05/1998 $566.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1998 30/06/1998 $562.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1998 31/07/1998 $688.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1998 31/08/1998 $551.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1998 30/09/1998 $550.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1998 31/10/1998 $1.250.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1998 30/11/1998 $542.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1998 31/12/1998 $1.058.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1999 31/01/1999 $777.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1999 28/02/1999 $645.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1999 31/03/1999 $638.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1999 30/04/1999 $830.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1999 30/06/1999 $638.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1999 31/07/1999 $798.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1999 31/08/1999 $1.362.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1999 30/09/1999 $761.000 3,00 0,00 0,00 3,00

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1999 30/11/1999 $638.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1999 31/12/1999 $1.459.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/2000 29/02/2000 $734.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA SA 01/03/2000 31/03/2000 $918.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/2000 30/04/2000 $734.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/2000 31/05/2000 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.478,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1478,86
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 4014000878  PLANES LTD 01/08/1967 76$  66015/10/1967 Pago aplicado al periodo declarado

 4014000933  SIGDO KOOPERS COLOMBIANA 02/02/1971 190$  1.29010/08/1971 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 14/08/1972 140$  1.29031/12/1972 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1973 181$  1.77030/06/1973 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1973 730$  2.43030/06/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1975 184$  3.30031/12/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1976 547$  4.41030/06/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1977 365$  5.79030/06/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1978 396$  7.47031/07/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/08/1979 335$  9.48030/06/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1980 184$  11.85031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1981 365$  14.61031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1982 181$  17.79030/06/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1982 184$  21.42031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1983 365$  25.53031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1984 182$  30.15030/06/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1984 184$  39.31031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1985 730$  41.04031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1987 181$  54.63030/06/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1987 184$  47.37031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1988 182$  70.26030/06/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1988 365$  99.63030/06/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1989 1005$  136.29031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1992 91$  165.18030/06/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1992 92$  197.91030/09/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1992 92$  234.72031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1993 90$  215.79031/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1993 183$  234.72030/09/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1993 92$  298.11031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1994 90$  357.35731/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1994 91$  292.98430/06/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1994 92$  244.41030/09/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1994 92$  381.48931/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891300241  MANUELITA S.A. SI 199501 $  303.060 $  37.900 $  0 3024/02/1995 52015101001493  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199502 $  303.061 $  38.100 $  0 3009/03/1995 52015101002120  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199503 $  353.570 $  44.200 $  0 3007/04/1995 52015101002922  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199504 $  282.856 $  35.400 $  0 3006/05/1995 52015101003524  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199505 $  282.856 $  35.400 $  0 3007/06/1995 52015101004259  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199506 $  290.967 $  36.400 $  0 3007/07/1995 52015102000346  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199507 $  353.931 $  44.200 $  0 3008/08/1995 52015102000980  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199508 $  282.856 $  35.400 $  0 3007/09/1995 52015102001530  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199509 $  762.383 $  79.400 $  0 3010/10/1995 52015102002300  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199510 $  202.384 $  25.300 $  0 3007/11/1995 52015102002639  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199511 $  297.720 $  37.200 $  0 3007/12/1995 52015102003327  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199512 $  555.610 $  68.200 $  0 3009/01/1996 52015102004007  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199601 $  349.954 $  47.200 $  0 3007/02/1996 52015102004550  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199602 $  349.310 $  47.200 $  0 3007/03/1996 52015102005082  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199603 $  436.680 $  59.000 $  0 3008/04/1996 52015102005589  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199604 $  349.344 $  47.200 $  0 3007/05/1996 9116803028KAPL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199605 $  436.675 $  59.000 $  0 3007/06/1996 52015102006883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199606 $  349.338 $  47.200 $  0 3008/07/1996 52015102007588  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199607 $  349.338 $  47.200 $  0 3008/08/1996 52015102008287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199608 $  436.675 $  56.500 $  0 3010/09/1996 52015102009031  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199609 $  349.348 $  45.900 $  0 3007/10/1996 52015102009310  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199610 $  978.960 $  126.700 $  0 3008/11/1996 52015102010032  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199611 $  437.383 $  59.000 $  0 3009/12/1996 52015102010650  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199612 $  351.126 $  47.400 $  0 3007/01/1997 52015102010971  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199701 $  413.516 $  55.300 $  0 3010/02/1997 52015102011800  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199702 $  523.323 $  71.100 $  0 3010/03/1997 52015102012297  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199703 $  427.717 $  57.700 $  0 3007/04/1997 52015102012654  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199704 $  422.684 $  57.400 $  0 3010/05/1997 52015102013343  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199705 $  528.357 $  71.300 $  0 3010/06/1997 52015102013827  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199706 $  455.034 $  61.400 $  0 3007/07/1997 52015102014063  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199707 $  537.444 $  72.600 $  0 3008/08/1997 52015102014551  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199708 $  459.009 $  62.000 $  0 3008/09/1997 23003801041125  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199709 $  458.690 $  61.900 $  0 3007/10/1997 23003801042438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199710 $  573.740 $  77.500 $  0 3007/11/1997 23003801044063  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199711 $  881.726 $  119.000 $  0 3009/12/1997 23003801045672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199712 $  1.008.143 $  136.100 $  0 3007/01/1998 23003801046999  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199801 $  550.543 $  74.300 $  0 3009/02/1998 23003801049002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199802 $  550.340 $  74.300 $  0 3009/03/1998 23003801050989  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199803 $  550.459 $  74.900 $  0 3013/04/1998 23003801053514  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199804 $  658.932 $  88.700 $  0 3011/05/1998 23003801055497  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891300241  MANUELITA S A SI 199805 $  566.310 $  70.400 $  0 3010/06/1998 23003801057481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199806 $  562.246 $  76.100 $  0 3010/07/1998 23003801059312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199807 $  688.160 $  92.900 $  0 3006/08/1998 23003801060619  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199808 $  550.564 $  74.300 $  0 3004/09/1998 23003801062329  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199809 $  550.337 $  74.300 $  0 3005/10/1998 16003000005595  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199810 $  1.250.460 $  168.800 $  0 3009/11/1998 16003000006715  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199811 $  542.178 $  73.200 $  0 3007/12/1998 16003000007663  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199812 $  1.057.798 $  142.800 $  0 3004/01/1999 16003000008134  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199901 $  776.511 $  104.800 $  0 3005/02/1999 23003801072249  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199902 $  645.338 $  87.100 $  0 3008/03/1999 23003801074699  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199903 $  638.381 $  86.200 $  0 3006/04/1999 16003000011453  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199904 $  829.889 $  112.000 $  0 3007/05/1999 16003000012675  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199905 $  638.381 $  86.200 $  0 3004/06/1999 23003801080824  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199906 $  638.371 $  86.200 $  0 3006/07/1999 23003801082432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199907 $  797.966 $  108.100 $  0 3009/08/1999 23003801086185  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199908 $  1.362.295 $  183.900 $  0 3007/09/1999 23003801088374  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199909 $  760.594 $  102.600 -$  100 3007/10/1999 23003801091148  Pago aplicado al periodo
declarado

21

 891300241  MANUELITA S A SI 199910 $  638.381 $  86.000 $  0 3009/11/1999 23003801923719  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199911 $  638.382 $  86.000 $  0 3009/12/1999 23003801925768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199912 $  1.459.229 $  196.900 $  0 3007/01/2000 23003801928168  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200001 $  734.141 $  98.900 $  0 3008/02/2000 23003801930288  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200002 $  734.140 $  99.000 $  0 3008/03/2000 23003801932868  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA SA SI 200003 $  917.676 $  123.700 $  0 3010/04/2000 23003801935913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200004 $  734.136 $  99.000 $  0 3009/05/2000 23003801938280  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200005 $  734.141 $  99.000 $  99.000 3009/06/2000 23003801941125  No Vinculado está Pensionado0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 4014000878  PLANES LTD 01/08/1967 15/10/1967 $660 10,86 0,00 0,00 10,86

 4014000933  SIGDO KOOPERS COLOMB 02/02/1971 10/08/1971 $1.290 27,14 0,00 0,00 27,14

 4160104270  MANUELITA S A 14/08/1972 31/12/1994 $381.489 1167,86 0,00 0,00 1.167,86

 891300241  MANUELITA S.A. 01/01/1995 28/02/1995 $303.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1995 31/03/1995 $354.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1995 31/05/1995 $283.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1995 30/06/1995 $291.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1995 31/07/1995 $354.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1995 31/08/1995 $283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1995 30/09/1995 $762.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1995 31/10/1995 $202.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1995 30/11/1995 $298.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1995 31/12/1995 $556.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1996 31/01/1996 $350.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1996 29/02/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1996 31/03/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1996 30/04/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1996 31/05/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1996 31/07/1996 $349.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1996 31/08/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1996 30/09/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1996 31/10/1996 $979.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1996 30/11/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1996 31/12/1996 $351.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1997 31/01/1997 $414.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1997 28/02/1997 $523.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1997 31/03/1997 $428.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1997 30/04/1997 $423.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1997 31/05/1997 $528.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1997 30/06/1997 $455.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1997 31/07/1997 $537.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1997 30/09/1997 $459.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1997 31/10/1997 $574.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1997 30/11/1997 $882.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1997 31/12/1997 $1.008.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1998 31/01/1998 $551.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1998 31/03/1998 $550.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1998 30/04/1998 $659.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1998 31/05/1998 $566.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1998 30/06/1998 $562.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1998 31/07/1998 $688.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1998 31/08/1998 $551.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1998 30/09/1998 $550.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1998 31/10/1998 $1.250.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1998 30/11/1998 $542.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1998 31/12/1998 $1.058.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1999 31/01/1999 $777.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1999 28/02/1999 $645.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1999 31/03/1999 $638.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1999 30/04/1999 $830.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1999 30/06/1999 $638.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1999 31/07/1999 $798.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1999 31/08/1999 $1.362.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1999 30/09/1999 $761.000 3,00 0,00 0,00 3,00

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1999 30/11/1999 $638.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1999 31/12/1999 $1.459.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/2000 29/02/2000 $734.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA SA 01/03/2000 31/03/2000 $918.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/2000 30/04/2000 $734.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/2000 31/05/2000 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.478,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1478,86
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Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 4014000878  PLANES LTD 01/08/1967 76$  66015/10/1967 Pago aplicado al periodo declarado

 4014000933  SIGDO KOOPERS COLOMBIANA 02/02/1971 190$  1.29010/08/1971 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 14/08/1972 140$  1.29031/12/1972 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1973 181$  1.77030/06/1973 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1973 730$  2.43030/06/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1975 184$  3.30031/12/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1976 547$  4.41030/06/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1977 365$  5.79030/06/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1978 396$  7.47031/07/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/08/1979 335$  9.48030/06/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1980 184$  11.85031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1981 365$  14.61031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1982 181$  17.79030/06/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1982 184$  21.42031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1983 365$  25.53031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1984 182$  30.15030/06/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1984 184$  39.31031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1985 730$  41.04031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1987 181$  54.63030/06/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1987 184$  47.37031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1988 182$  70.26030/06/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1988 365$  99.63030/06/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1989 1005$  136.29031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1992 91$  165.18030/06/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1992 92$  197.91030/09/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1992 92$  234.72031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1993 90$  215.79031/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1993 183$  234.72030/09/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1993 92$  298.11031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1994 90$  357.35731/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1994 91$  292.98430/06/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1994 92$  244.41030/09/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1994 92$  381.48931/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado
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ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891300241  MANUELITA S.A. SI 199501 $  303.060 $  37.900 $  0 3024/02/1995 52015101001493  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199502 $  303.061 $  38.100 $  0 3009/03/1995 52015101002120  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199503 $  353.570 $  44.200 $  0 3007/04/1995 52015101002922  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199504 $  282.856 $  35.400 $  0 3006/05/1995 52015101003524  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199505 $  282.856 $  35.400 $  0 3007/06/1995 52015101004259  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199506 $  290.967 $  36.400 $  0 3007/07/1995 52015102000346  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199507 $  353.931 $  44.200 $  0 3008/08/1995 52015102000980  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199508 $  282.856 $  35.400 $  0 3007/09/1995 52015102001530  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199509 $  762.383 $  79.400 $  0 3010/10/1995 52015102002300  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199510 $  202.384 $  25.300 $  0 3007/11/1995 52015102002639  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199511 $  297.720 $  37.200 $  0 3007/12/1995 52015102003327  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199512 $  555.610 $  68.200 $  0 3009/01/1996 52015102004007  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199601 $  349.954 $  47.200 $  0 3007/02/1996 52015102004550  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199602 $  349.310 $  47.200 $  0 3007/03/1996 52015102005082  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199603 $  436.680 $  59.000 $  0 3008/04/1996 52015102005589  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199604 $  349.344 $  47.200 $  0 3007/05/1996 9116803028KAPL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199605 $  436.675 $  59.000 $  0 3007/06/1996 52015102006883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199606 $  349.338 $  47.200 $  0 3008/07/1996 52015102007588  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199607 $  349.338 $  47.200 $  0 3008/08/1996 52015102008287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199608 $  436.675 $  56.500 $  0 3010/09/1996 52015102009031  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199609 $  349.348 $  45.900 $  0 3007/10/1996 52015102009310  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199610 $  978.960 $  126.700 $  0 3008/11/1996 52015102010032  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199611 $  437.383 $  59.000 $  0 3009/12/1996 52015102010650  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199612 $  351.126 $  47.400 $  0 3007/01/1997 52015102010971  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199701 $  413.516 $  55.300 $  0 3010/02/1997 52015102011800  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199702 $  523.323 $  71.100 $  0 3010/03/1997 52015102012297  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199703 $  427.717 $  57.700 $  0 3007/04/1997 52015102012654  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199704 $  422.684 $  57.400 $  0 3010/05/1997 52015102013343  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199705 $  528.357 $  71.300 $  0 3010/06/1997 52015102013827  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199706 $  455.034 $  61.400 $  0 3007/07/1997 52015102014063  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199707 $  537.444 $  72.600 $  0 3008/08/1997 52015102014551  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199708 $  459.009 $  62.000 $  0 3008/09/1997 23003801041125  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199709 $  458.690 $  61.900 $  0 3007/10/1997 23003801042438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199710 $  573.740 $  77.500 $  0 3007/11/1997 23003801044063  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199711 $  881.726 $  119.000 $  0 3009/12/1997 23003801045672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199712 $  1.008.143 $  136.100 $  0 3007/01/1998 23003801046999  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199801 $  550.543 $  74.300 $  0 3009/02/1998 23003801049002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199802 $  550.340 $  74.300 $  0 3009/03/1998 23003801050989  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199803 $  550.459 $  74.900 $  0 3013/04/1998 23003801053514  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199804 $  658.932 $  88.700 $  0 3011/05/1998 23003801055497  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891300241  MANUELITA S A SI 199805 $  566.310 $  70.400 $  0 3010/06/1998 23003801057481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199806 $  562.246 $  76.100 $  0 3010/07/1998 23003801059312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199807 $  688.160 $  92.900 $  0 3006/08/1998 23003801060619  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199808 $  550.564 $  74.300 $  0 3004/09/1998 23003801062329  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199809 $  550.337 $  74.300 $  0 3005/10/1998 16003000005595  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199810 $  1.250.460 $  168.800 $  0 3009/11/1998 16003000006715  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199811 $  542.178 $  73.200 $  0 3007/12/1998 16003000007663  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199812 $  1.057.798 $  142.800 $  0 3004/01/1999 16003000008134  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199901 $  776.511 $  104.800 $  0 3005/02/1999 23003801072249  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199902 $  645.338 $  87.100 $  0 3008/03/1999 23003801074699  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199903 $  638.381 $  86.200 $  0 3006/04/1999 16003000011453  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199904 $  829.889 $  112.000 $  0 3007/05/1999 16003000012675  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199905 $  638.381 $  86.200 $  0 3004/06/1999 23003801080824  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199906 $  638.371 $  86.200 $  0 3006/07/1999 23003801082432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199907 $  797.966 $  108.100 $  0 3009/08/1999 23003801086185  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199908 $  1.362.295 $  183.900 $  0 3007/09/1999 23003801088374  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199909 $  760.594 $  102.600 -$  100 3007/10/1999 23003801091148  Pago aplicado al periodo
declarado

21

 891300241  MANUELITA S A SI 199910 $  638.381 $  86.000 $  0 3009/11/1999 23003801923719  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199911 $  638.382 $  86.000 $  0 3009/12/1999 23003801925768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199912 $  1.459.229 $  196.900 $  0 3007/01/2000 23003801928168  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200001 $  734.141 $  98.900 $  0 3008/02/2000 23003801930288  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200002 $  734.140 $  99.000 $  0 3008/03/2000 23003801932868  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA SA SI 200003 $  917.676 $  123.700 $  0 3010/04/2000 23003801935913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200004 $  734.136 $  99.000 $  0 3009/05/2000 23003801938280  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200005 $  734.141 $  99.100 $  99.100 3009/06/2000 23003801941125  No Vinculado está Pensionado0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

7 de  713-Nov-2019  a las  16:50:10Impreso Por Internet el :



Cédula de Ciudadanía
5980164
JAIRO  CASTAÑEDA LOZANO
KR 8 # 10 - 11 OF 201 ED SAN PABLO
Novedad de pensión

27/09/1939
01/08/1967

09 marzo  2022

marzo/2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 4014000878  PLANES LTD 01/08/1967 15/10/1967 $660 10,86 0,00 0,00 10,86

 4014000933  SIGDO KOOPERS COLOMB 02/02/1971 10/08/1971 $1.290 27,14 0,00 0,00 27,14

 4160104270  MANUELITA S A 14/08/1972 31/12/1994 $381.489 1167,86 0,00 0,00 1.167,86

 891300241  MANUELITA S.A. 01/01/1995 28/02/1995 $303.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1995 31/03/1995 $354.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1995 31/05/1995 $283.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1995 30/06/1995 $291.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1995 31/07/1995 $354.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1995 31/08/1995 $283.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1995 30/09/1995 $762.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1995 31/10/1995 $202.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1995 30/11/1995 $298.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1995 31/12/1995 $556.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1996 31/01/1996 $350.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1996 29/02/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1996 31/03/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1996 30/04/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1996 31/05/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1996 31/07/1996 $349.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1996 31/08/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1996 30/09/1996 $349.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1996 31/10/1996 $979.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1996 30/11/1996 $437.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1996 31/12/1996 $351.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1997 31/01/1997 $414.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1997 28/02/1997 $523.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1997 31/03/1997 $428.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1997 30/04/1997 $423.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1997 31/05/1997 $528.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1997 30/06/1997 $455.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1997 31/07/1997 $537.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1997 30/09/1997 $459.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1997 31/10/1997 $574.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1997 30/11/1997 $882.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1997 31/12/1997 $1.008.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1998 31/01/1998 $551.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1998 31/03/1998 $550.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1998 30/04/1998 $659.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1998 31/05/1998 $566.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/06/1998 30/06/1998 $562.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1998 31/07/1998 $688.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1998 31/08/1998 $551.000 4,29 0,00 0,00 4,29
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5980164C JAIRO  CASTAÑEDA LOZANO

marzo/2022
09 marzo  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1998 30/09/1998 $550.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1998 31/10/1998 $1.250.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/11/1998 30/11/1998 $542.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1998 31/12/1998 $1.058.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/1999 31/01/1999 $777.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/02/1999 28/02/1999 $645.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/03/1999 31/03/1999 $638.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/1999 30/04/1999 $830.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/1999 30/06/1999 $638.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/07/1999 31/07/1999 $798.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/08/1999 31/08/1999 $1.362.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/09/1999 30/09/1999 $761.000 3,00 0,00 0,00 3,00

 891300241  MANUELITA S A 01/10/1999 30/11/1999 $638.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA S A 01/12/1999 31/12/1999 $1.459.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/01/2000 29/02/2000 $734.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 891300241  MANUELITA SA 01/03/2000 31/03/2000 $918.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/04/2000 30/04/2000 $734.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 891300241  MANUELITA S A 01/05/2000 31/05/2000 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.478,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1478,86
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 4014000878  PLANES LTD 01/08/1967 76$  66015/10/1967 Pago aplicado al periodo declarado

 4014000933  SIGDO KOOPERS COLOMBIANA 02/02/1971 190$  1.29010/08/1971 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 14/08/1972 140$  1.29031/12/1972 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1973 181$  1.77030/06/1973 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1973 730$  2.43030/06/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1975 184$  3.30031/12/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1976 547$  4.41030/06/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1977 365$  5.79030/06/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1978 396$  7.47031/07/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/08/1979 335$  9.48030/06/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1980 184$  11.85031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1981 365$  14.61031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1982 181$  17.79030/06/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1982 184$  21.42031/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1983 365$  25.53031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1984 182$  30.15030/06/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1984 184$  39.31031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1985 730$  41.04031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1987 181$  54.63030/06/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1987 184$  47.37031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1988 182$  70.26030/06/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1988 365$  99.63030/06/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1989 1005$  136.29031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1992 91$  165.18030/06/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1992 92$  197.91030/09/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1992 92$  234.72031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1993 90$  215.79031/03/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1993 183$  234.72030/09/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1993 92$  298.11031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/01/1994 90$  357.35731/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/04/1994 91$  292.98430/06/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/07/1994 92$  244.41030/09/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4160104270  MANUELITA S A 01/10/1994 92$  381.48931/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891300241  MANUELITA S.A. SI 199501 $  303.060 $  38.600 $  0 3024/02/1995 52015101001493  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199502 $  303.061 $  38.100 $  0 3009/03/1995 52015101002120  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199503 $  353.570 $  44.200 $  0 3007/04/1995 52015101002922  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199504 $  282.856 $  35.400 $  0 3006/05/1995 52015101003524  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199505 $  282.856 $  35.400 $  0 3007/06/1995 52015101004259  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199506 $  290.967 $  36.400 $  0 3007/07/1995 52015102000346  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199507 $  353.931 $  44.200 $  0 3008/08/1995 52015102000980  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199508 $  282.856 $  35.400 $  0 3007/09/1995 52015102001530  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199509 $  762.383 $  79.400 $  0 3010/10/1995 52015102002300  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199510 $  202.384 $  25.300 $  0 3007/11/1995 52015102002639  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199511 $  297.720 $  37.200 $  0 3007/12/1995 52015102003327  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199512 $  555.610 $  68.200 $  0 3009/01/1996 52015102004007  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199601 $  349.954 $  47.200 $  0 3007/02/1996 52015102004550  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199602 $  349.310 $  47.200 $  0 3007/03/1996 52015102005082  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199603 $  436.680 $  59.000 $  0 3008/04/1996 52015102005589  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199604 $  349.344 $  47.200 $  0 3007/05/1996 25003510006501  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199605 $  436.675 $  59.000 $  0 3007/06/1996 52015102006883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199606 $  349.338 $  47.200 $  0 3008/07/1996 52015102007588  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199607 $  349.338 $  47.200 $  0 3008/08/1996 52015102008287  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199608 $  436.675 $  56.500 $  0 3010/09/1996 52015102009031  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199609 $  349.348 $  45.900 $  0 3007/10/1996 52015102009310  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199610 $  978.960 $  126.600 $  0 3008/11/1996 52015102010032  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199611 $  437.383 $  59.000 $  0 3009/12/1996 52015102010650  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199612 $  351.126 $  47.400 $  0 3007/01/1997 52015102010971  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199701 $  413.516 $  55.300 $  0 3010/02/1997 52015102011800  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199702 $  523.323 $  71.100 $  0 3010/03/1997 52015102012297  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199703 $  427.717 $  57.700 $  0 3007/04/1997 52015102012654  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199704 $  422.684 $  57.400 $  0 3010/05/1997 52015102013343  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199705 $  528.357 $  71.300 $  0 3010/06/1997 52015102013827  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199706 $  455.034 $  61.400 $  0 3007/07/1997 52015102014063  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199707 $  537.444 $  72.600 $  0 3008/08/1997 52015102014551  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199708 $  459.009 $  62.000 $  0 3008/09/1997 23003801041125  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199709 $  458.690 $  61.900 $  0 3007/10/1997 23003801042438  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199710 $  573.740 $  77.500 $  0 3007/11/1997 23003801044063  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199711 $  881.726 $  119.000 $  0 3009/12/1997 23003801045672  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199712 $  1.008.143 $  136.100 $  0 3007/01/1998 23003801046999  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199801 $  550.543 $  74.300 $  0 3009/02/1998 23003801049002  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199802 $  550.340 $  74.300 $  0 3009/03/1998 23003801050989  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199803 $  550.459 $  74.900 $  0 3013/04/1998 23003801053514  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199804 $  658.932 $  88.700 $  0 3011/05/1998 23003801055497  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 891300241  MANUELITA S A SI 199805 $  566.310 $  70.400 $  0 3010/06/1998 23003801057481  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199806 $  562.246 $  76.100 $  0 3010/07/1998 23003801059312  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199807 $  688.160 $  92.900 $  0 3006/08/1998 23003801060619  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199808 $  550.564 $  74.300 $  0 3004/09/1998 23003801062329  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199809 $  550.337 $  74.300 $  0 3005/10/1998 16003000005595  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199810 $  1.250.460 $  168.800 $  0 3009/11/1998 16003000006715  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199811 $  542.178 $  73.200 $  0 3007/12/1998 16003000007663  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199812 $  1.057.798 $  142.800 $  0 3004/01/1999 16003000008134  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199901 $  776.511 $  104.800 $  0 3005/02/1999 23003801072249  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199902 $  645.338 $  87.100 $  0 3008/03/1999 23003801074699  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199903 $  638.381 $  86.200 $  0 3006/04/1999 16003000011453  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199904 $  829.889 $  112.000 $  0 3007/05/1999 16003000012675  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199905 $  638.381 $  86.200 $  0 3004/06/1999 23003801080824  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199906 $  638.371 $  86.200 $  0 3006/07/1999 23003801082432  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199907 $  797.966 $  108.100 $  0 3009/08/1999 23003801086185  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199908 $  1.362.295 $  183.900 $  0 3007/09/1999 23003801088374  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199909 $  760.594 $  102.600 -$  100 3007/10/1999 23003801091148  Pago aplicado al periodo
declarado

21

 891300241  MANUELITA S A SI 199910 $  638.381 $  86.000 $  0 3009/11/1999 23003801923719  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199911 $  638.382 $  86.000 $  0 3009/12/1999 23003801925768  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 199912 $  1.459.229 $  196.900 $  0 3007/01/2000 23003801928168  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200001 $  734.141 $  98.900 $  0 3008/02/2000 23003801930288  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200002 $  734.140 $  99.000 $  0 3008/03/2000 23003801932868  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA SA SI 200003 $  917.676 $  123.700 $  0 3010/04/2000 23003801935913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200004 $  734.136 $  99.000 $  0 3009/05/2000 23003801938280  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 891300241  MANUELITA S A SI 200005 $  734.141 $  99.000 $  99.000 3009/06/2000 23003801941125  No Vinculado está Pensionado0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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5980164C JAIRO  CASTAÑEDA LOZANO

marzo/2022
09 marzo  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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SEÑOR:  

JUEZ DE CIRCUITO 010 LABORAL DE CALI  

E.          S.         D.  

  

  

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      EDUARDO ESCOBAR LORA C.C 2409584 

DEMANDADO:        COLPENSIONES  

RADICACION:  76001310501020210055100  

  

  

YANIRES CERVANTES POLO, Identificada con la cédula de ciudadanía No. 
30.898.572 de Soplaviento, abogada en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 
No. 282.578 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 
judicial sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado, organizada como 
entidad financiera de carácter especial y vinculada al ministerio del trabajo, según 
sustitución otorgada, por medio del presente escrito, de manera respetuosa me 
permito presentar CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES, frente al Auto 
Interlocutorio No 010 notificado por Estados Electrónicos el 12 de enero de 2022, 
por medio del cual se Libró mandamiento de pago por vía ejecutiva laboral, en 
contra de mi representada, en los siguientes términos:  
  

  

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO.-  

  

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 

en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 

incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata 

el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, 

de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.   

  

La representación legal la ejerce la doctora JUAN MIGUEL VILLA LORA identificado 

con la cédula de ciudadanía 12.435765 DE Valledupar quien obra en su calidad de 

Presidente grado 03 según consta en el Acuerdo No 138 de 17 de octubre de 2018, 

debidamente posesionada, con fecha de inicio del cargo 17 de octubre de 2018. El 

domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 

piso 11, número telefónico 2170100.  

  

RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Respetuosamente manifiesto su señoría, que con base en los fundamentos de 
hecho y de derecho que se relacionan en el presente asunto y como apoderado de 
la parte demandada, me opongo al mandamiento de pago a favor del demandante 
y en contra de COLPENSIONES, toda vez que EDUARDO ESCOBAR LORA, NO 
ha radicado solicitud alguna ante el ente demandado COLPENSIONES, para el 
cumplimiento de lo aquí reclamado. 
 
Segundo que el proceso ejecutivo tiene un requisito sustancial para su procedencia; 
este no es otro que la existencia de un título ejecutivo que a partir de lo consagrado 
en el artículo 422 del CGP podemos extraer sus requisitos. Un título ejecutivo es 
pues, obligación que tenga las siguientes características: clara, expresa y exigible, 
que conste en un documento que provenga del deudor o de su causante. 
 



De los elementos señalados es preciso dar relevancia a uno en particular que atañe 
a las circunstancias del proceso que nos ocupa: la exigibilidad. 
 
La exigibilidad es un elemento sustancial del título ejecutivo; y lo es a tal punto, que, 
de no presentarse aquella característica, no le está dado al juez ordenar el pago de 
una obligación que, o bien aún no es exigible, o ya no lo es. 
 
Antes de exponer la tesis del suscrito apoderado en cuanto a la inexigibilidad del 

título exhibido por el demandante, es preciso determinar la normatividad aplicable 

al presente caso.  

Mi representada, la Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES, 

es una Empresa Industrial y Comercial del Estado. Corresponde entonces a una 

entidad del Estado del nivel nacional y del sector descentralizado por servicios.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1437 de 2011, los 

procedimientos administrativos de COLPENSIONES deben ajustarse a las normas 

dispuestas en la Ley 1437 de 2011.  

Ahora bien, de conformidad con el parágrafo del artículo 104 de la Ley 1437 de 

2011, para los efectos de dicha normatividad, debe entenderse como entidad 

pública todo órgano, organismo o entidad estatal y las empresas con participación 

estatal de más del 50%.  

De lo anterior se deduce, a las claras, que también le es imponible a 

COLPENSIONES acatar lo que, en materia del cumplimiento de sentencias o 

conciliaciones por parte de las entidades públicas, le señala el artículo 192 de la Ley 

1437 de 2011; en especial, la regla contenida en el inciso segundo que, en su tenor, 

señala:  

“Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o 

devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de 

diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. 

Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 

correspondiente a la entidad obligada.”  

Descendiendo al caso bajo juicio, tenemos que el título exhibido por el demandante 

para que se imponga el mandamiento de pago no cumple con el requisito sustancial 

de la exigibilidad, porque, conforme a lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley 1437 

de 2011, la obligación contenida en la sentencia que se pretende ejecutar sólo es 

exigible mediante procesos como el presente, después de 10 meses contados a 

partir de la ejecutoria de la providencia.    

El anterior requisito también debe acompañarse de la solicitud realizada por el 

beneficiario de la sentencia, para que se proceda el pago.  

Así las cosas, para que la sentencia que se presenta como título ejecutivo, se 

convierta en elemento suficiente para dictar el mandamiento de pago, sea exigible, 

le corresponde a la parte demandante haber dado cabal contemplación a lo 

dispuesto en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, cosa que no ocurre y, por lo 

tanto, se impone que las características formales del título no son suficientes para 

haberse proferido el mandamiento de pago.  

Respetuosamente me permito exponer las siguientes EXCEPCIONES frente a los 

numerales que directamente conciernen a mi representada estos son: 

 



PRIMERO  
 
D: Sobre la condena en costas me permito proponer la INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACION y así mismo indicar que las Costas Procesales son los gastos en 
que incurren las partes en el marco de un proceso judicial y que debe asumir la 
parte que resulte vencida. De conformidad con el artículo 361 del Código General 
del Proceso (C.G.P.) -Ley 1564 de 2012-, las costas procesales comprenden (i) las 
expensas y (ii) las agencias en derecho, lo que ha sido además reiterado por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional en Sentencia T-625 de 2016, y en 
Sentencia C-089 de 2002, al igual que el Consejo de Estado Sala Plena. Ex. 15001-
33-33-007-2017-00036-01(AP)REV-SU, agosto 6/2019. 
Así las cosas, es pertinente indicar que las mismas no se han causado dentro del 
presente proceso por lo tanto son inexistentes y menos cuando mi representada ha 
cumplido con el mandato realizado por la jurisdicción ordinaria.   
 
Así las cosas, respetuosamente me permito solicitar a su señoría condene al señor 
EDUARDO ESCOBAR LORA y en favor de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – COLPENSIONES a las Costas y Agencias en Derecho, cuyo soporte 
probatorio sobre su causación de los gastos y expensas se allegarán en etapas 
procesales posteriores. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO  

2. INEMBARGABILIDAD DE LOS DINEROS DEPOSITADOS A LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-  

Al respecto, es claro que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES- siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos preceptos 

que a la Nación; “recibe aportes particulares, éstos son producto de una imposición 

del Estado que a su vez cumplen una finalidad pública, y cuya administración y 

disposición corresponde al gobierno central, hasta el punto de que las utilidades 

producto de los aportes y de los demás bienes públicos son propiedad de la Nación”. 

Sentencia T-518 de 1995  

COLPENSIONES es una EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL  

ESTADO, por tanto, sus bienes son inembargables y su ejecución sólo es 

procedente una vez se haya cumplido el término señalado en el artículo 177 del 

Código Contencioso Administrativo. Que sus recursos conformado por aportes 

privados por cotizaciones, impuestos y tasas específicas, transferencias del 

presupuesto nacional, departamental o municipal entre otros; gozan del principio de 

inembargabilidad, regulado no solo por normas de carácter legal, sino también, 

constitucional, cuyo espíritu es salvaguardar, sus recursos para así garantizar el 

derecho que tienen sus afiliados, a una vejez digna y retribuir el ahorro cotizado 

durante su larga vida laboral, generando así garantía a su seguridad social, dando 

cumplimiento a los fines estatales consagrados en la Carta Magna. Y es que es de 

tal importancia para el Estado los recursos que administra el ISS que en las leyes 

del presupuesto anual se registran los aportes hechos a favor del ISS y a su vez la 

ley 100 de 1993 en su artículo 137, señala que “la Nación asumirá el pago de 

pensiones reconocidas por el ISS, la Caja Nacional de Prevención y otras cajas o 

fondos del sector público”.  

El embargo realizado sobre recursos de seguridad social responde a una indebida 

aplicación de las normas sustantivas que buscan la protección de los derechos 

ciudadanos, y esto es en cuanto que en primer lugar, sin desconocer que el amplio 

margen interpretativo que la constitución le reconoce a las autoridades judiciales, 

se presentó un grave error en la interpretación de la norma que utilizo el Despacho 

Judicial para proceder al embargo de esta cuenta de COLPENSIONES, decisión 

que se apoya en una interpretación claramente contraria a la constitución por las 

siguientes razones.  



El artículo 48 de la Constitución Nacional prohíbe de manera expresa el embargo 

de recursos de la seguridad social.  

I. La razón de ser de la prohibición es la no afectación de la prestación del servicio 

público.  

1. No es razonable el embargo de este tipo de recursos bajo el argumento de 

protección de los derechos del ciudadano (a) demandante toda vez que las 

consecuencias de esta decisión judicial conllevan de manera directa a la violación 

en masa del mínimo vital de los pensionados cuyos recursos se encuentran 

inmovilizados y sin posibilidad de disponer para su pago de nómina.  

2. Lo anterior significa que, sin desconocer la vía legal del proceso ejecutivo, el 

uso de las medidas cautelares que le son propias no puede dirigirse contra recursos 

de la seguridad social toda vez que con ello se violenta el derecho fundamental a la 

seguridad social de aquellas personas cuyos recursos para el pago de nómina se 

encuentran en dicha cuenta.  

3. Finalmente, el Despacho Judicial de San Andrés no realizó una adecuada 

lectura de la especial situación de transición institucional del ISS hacia 

COLPENSIONES en cuanto que por la actuación judicial podría concluirse que 

fueron entidades asimiladas como una sola o de la misma naturaleza, hecho que 

conllevó a la aplicación e interpretación errónea mandatos constitucionales y 

legales.  

4. El mapa de disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que 

fundamentan el defecto sustantivo es el siguiente:  

• Artículo 48 Constitucional Nacional – prohibición de recursos de la seguridad 

social.  

• Artículo 134 de la ley 100 de 1993 – inembargabilidad de recursos de los fondos 

de reparto del régimen de prima media con prestación definida.  

• Artículo 192 ley 1437 de 2011 -  Código de procedimiento Administrativo que 

otorga a las entidades públicas un término de 10 meses para el cumplimiento de 

sentencias.  

• Circulas 0019 de 19 de mayo de 2005 en la que la Procuraduría General de la 

Nación, insto a los Jueces de la República, competentes para la ejecución de 

sentencias y títulos ejecutivos en contra de las personas jurídicas de derecho 

público, la Nación y entidades territoriales, al acatamiento de las normas 

relacionadas con el embargo de recursos públicos, en concordancia con lo 

establecido en los pronunciamientos jurisprudenciales de las altas cortes.  

• Circular N°. 05-2006, El Consejo Superior de la Judicatura, solicitó a Tribunales 

Superiores, Tribunales Administrativos de Distrito Judicial y Despachos Judiciales 

el cumplimiento obligatorio del artículo 134 de la ley 100 de 1993.  

• Circulas 32 de 2012 de la Superintendencia Financiera que señala:  

“En la virtud, a partir de la fecha, en el evento que el Banco de la República o los 

establecimientos de crédito reciban dichas órdenes, deberán:  

 Inmovilizar los recursos para impedir su disposición por parte de sus titulares;  

 Informar dicha situación a la Procuraduría General de la Nación y a la 

Contraloría General de la República;  



 Abstenerse de construir el respectivo depósito judicial en el Banco Agrario hasta 

que tales organismos de control emitan un pronunciamiento sobre el particular.”   

• Además, debe considerarse que el Banco de Bogotá no cumplió con lo establecido 

por la Constitución, la ley con las disposiciones de la Superintendencia Financiera 

sobre la inembargabilidad de estos recursos, cuando no inmovilizó los recursos ni 

advirtió de ellos a los entes de control y, por el contrario, se constituyó el depósito 

judicial.  

De conformidad con lo señalado con anterioridad, el artículo 48 de la Constitución 

Política prohíbe de manera directa el embargo de recursos de la seguridad social, 

razón por la cual, no existe ningún ámbito de justificación de la decisión judicial que 

se cuestiona en cuanto que la forma de proteger los derechos ciudadanos no puede 

ser entendida como una facultad que no consulta límites y que sus consecuencias 

derivan en la afectación masiva de los derechos ciudadanos a quienes la prestación 

del servicio de seguridad social se perturba con graves traumatismos con cargo a 

una indebida aplicación normativa al caso.  

No obstante, lo anterior se hace necesario precisar que las medidas cautelares 

contra los dineros del régimen de la seguridad social concebidos en los términos 

expuestos en los numerales anteriores tienen una limitación; solo pueden ser 

decretados transcurrido el termino consagrado en el artículo 177 del C.C.A., así lo 

tiene dispuesto en múltiples pronunciamientos del tipo C la H. Corte Constitucional 

dentro de las que cabe citar la 555/93 y 098/00 y 098/07 entre otras muchas.  

De lo anterior, puede deducirse que la INEMBARGABILIDAD de las reservas de la 

Seguridad Social, tiene un fin específico y es el que se puedan salvaguardar los 

derechos de todo un conglomerado de personas, los cuales se ven amenazados 

con la ráfaga de embargo.  

3. BUENA FE DE COLPENSIONES  

El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones 

de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 

de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten 

ante éstas (...)”.  

Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES – se han permeado de buena fe, puesto que han 

atendido de manera diligente las reclamaciones y una vez comprobadas conforme 

a las normas vigentes, han procedido a reconocerlas.  

4. IMPROCEDENCIA DEL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES:  
 
El Artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 dispuso que solamente en los procesos 
de naturaleza declarativa que se adelanten ante la jurisdicción contenciosa, es 
procedente que el juez o magistrado ponente, en providencia motivada y a petición 
de parte, decrete las medidas cautelares que considere necesarias para proteger 
y garantizar provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, 
sin que la decisión allí adoptada implique prejuzgamiento. 
 
En consecuencia, como se trata de un proceso de índole ejecutivo, no resulta 
procedente que se decreten medidas cautelares de esta naturaleza. 
 
Los recursos del Presupuesto General de La Nación, del Sistema General de 
Participaciones y los destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son 
inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución Política, el 
artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 
91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 



recursos), el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, y la Sentencia C – 354 de 1997 
respectivamente.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 (sistema 
general de pensiones) -Inembargabilidad. Son inembargables:  
 
1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual 
con solidaridad.  
2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 
prestación definida y sus respectivas reservas.  
3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del 
régimen de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos.  
4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes 
dentro del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad.  
5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que 
sea su cuantía, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o 
créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.  
6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas 
partes de bono de que trata la presente ley.  
Los recursos del fondo de solidaridad pensional. 

5. PRESCRIPCIÓN  
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo, propongo la excepción de 
prescripción como medio exceptivo de cualquier derecho reclamado que pudiere 
resultar probado y frente al cual haya operado este fenómeno. Ruego a usted señor 
Juez se reconozca a favor de COLPENSIONES y en contra de la parte actora la 
excepción propuesta.  
 

6. COMPENSACIÓN  
 
Sin implicar confesión o reconocimiento de Derecho alguno, propongo en esta 
excepción la de compensación del Articulo 1714 y subsiguientes del Código Civil 
Colombiano. 
 

7. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES  

Pido que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca 

de manera oficiosa en la sentencia, así como también si encuentra probada una 

excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, 

se abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 

del C. P. C. por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en 

la audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como 

para solicitar pruebas en respaldo de las mismas.  

PETICIONES  

 

Solicito a la Honorable Juez se sirva considerar la viabilidad de abstenerse de seguir 

adelante la ejecución y de imponer condena en costas contra mi prohijada dentro 

del trámite ejecutivo, a efectos de restringir la sostenibilidad del sistema, 

imposibilitando el cumplimiento económico de las obligaciones a cargo de la entidad, 

razón por la cual, a favor de los intereses de mi representada elevo las siguientes 

suplicas:   

  



De conformidad con lo anterior solicito se tenga en cuenta las excepciones 

propuestas.                     

MEDIOS DE PRUEBA 

 

DOCUMENTALES: Aporto y solicito se tengan como tales a favor COLPENSIONES, 

las siguientes: 

.- PDF que contiene los documentos que reposan en la carpeta administrativa de 

COLPENSIONES.  

ANEXOS  

  

Memorial poder de sustitución, y poder otorgado por COLPENSIONES. 

  

NOTIFICACIONES: 
 

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su Despacho o en la Avenida 

2N # 7N-55 oficina 313 Edificio Centenario 2 de la ciudad de Cali. Cel 3003837653, 

yanicerpol@gmail.com  

 

Mi poderdante Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, su 

Representante Legal en la Carrera 42 # 7-10, barrio Cambulos en la ciudad de Cali.  

 
De la señora Juez,  
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
YANIRES CERVANTES POLO 
C.C. 30.898.572 de Soplaviento 
T.P. No. 282.578 del C.S de la J. 
  

mailto:yanicerpol@gmail.com


  
  

SEÑOR  

JUEZ DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.S.D.  
  

Referencia ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER  

                     RADICADO: 76001310501020210055100 

                     PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

                     DEMANDANTE: EDUARDO ESCOBAR LORA 

                     CEDULA: 2409584 

                     DEMANDADO: COLPENSIONES 

   
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN , identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma de 

abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S identificada con NIT 900.390.380- 0 ; 

actuando como apoderado de COLPENSIONES en el proceso de la referencia, con 

mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que SUSTITUYO 

 EL PODER A MI CONFERIDO al Dr(a) YANIRES CERVANTES POLO identificado(a) con 

la cedula de ciudadanía Núm. 30.898.572 de Soplaviento y T.P. No 282.578 del H.C.S 

de la J. para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de la 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y 

Comercial del Estado con carácter financiero.  

  

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 

mandato principal conforme a los arts.  74 y 77 del Codigo General del Proceso, 

especialmente para conciliar, transigir, y desistir previo concepto del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de Colpensiones.  

  

En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 

SUSTITUYE ESTE MANDATO.  

  

Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 

conferidos en este mandato.  

  

  

  

    

Atentamente,           Acepto la Sustitución    

  

  

  

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN       YANIRES CERVANTES POLO    

C.C. No 80.421.257 de Bogotá      C.C 30.898.572 de SOPLAVIENTO   

T.P. No 86.117 del H.C.S de la J.     T.P 282.578 C.S de la J      























































































HLT 9089890

 
                                               REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS - 
PERIODO 1 967 - 1 994

   Documento   :2409584 - C    M          Fecha. Nac. :                           
Radicado En : 2017/04/04
   Solicitante :ESCOBAR LORA EDUARDO                                              
Grabado En  : 2017/04/04 04:20 PM
   Direccion   :                                                                  
Impreso En  : 2017/04/04 04:22 PM
   Telefono    :                          Expediente  :                           
Usuario     : eijaimesc
   
-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------
   Relacion         : 11112255-1 - BOGOTA BOGOTA, D.C. PENSIONES AREA REVISION Y 
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-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------
     ** PENSIONADO **
   
-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------

                                          RELACION DE NOVEDADES REGISTRADAS SIIS

   Aportante:04016100490-P-14 CARVAJAL S.A. (RETIRADO)

   Afiliacion Novedad            Fecha      Dia    Salario   TA Seguro Nnc Aud E  
Inc   Dec  Fte  Anti Ac027 User
    0000401924Ingreso            1967/01/01 28      $2.430   1  P.S.R      11
    0000401924C. de Salario      1970/05/01 28      $3.300   1  P.S.R      11
    0000401924C. de Salario      1972/01/01 28      $4.410   1  P.S.R      11
    0000401924Retiro             1973/04/30 0       $4.410   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh

   Aportante:04326100490-P-14 CARVAJAL S A

   Afiliacion Novedad            Fecha      Dia    Salario   TA Seguro Nnc Aud E  
Inc   Dec  Fte  Anti Ac027 User
    0000401924Ingreso            1973/05/01 35      $4.410   1  P.S.R      11
    0000401924C. de Salario      1973/10/01 28      $5.790   1  P.S.R      11
    0000401924C. de Salario      1975/08/01 28      $7.470   1  P.S.R      11
    0000401924C. de Salario      1976/10/01 28      $9.480   1  P.S.R      11
    0000401924C. de Salario      1977/08/01 35     $11.850   1  P.S.R      11
    0000401924C. de Salario      1978/01/01 28     $14.610   1  P.S.R      22      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1979/12/01 28     $17.790   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1981/06/01 28     $21.420   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
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    0000401924C. de Salario      1983/04/01 28     $39.310   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1983/09/01 28     $47.370   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1984/11/01 35     $54.630   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1985/08/01 35     $70.260   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1986/08/01 28     $79.290   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1987/07/01 35     $89.070   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1987/08/01 28     $99.630   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1988/07/01 28    $111.000   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1988/08/01 28    $123.210   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1989/07/01 28    $136.290   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1989/12/01 28    $181.050   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1990/10/01 28    $215.790   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1991/04/01 28    $234.720   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1991/10/01 35    $298.110   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924C. de Salario      1992/04/01 35    $372.030   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh
    0000401924Retiro             1992/06/30 0     $372.030   1  P.S.R      20      
    1 2                  cportizh

   
-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------
                                                          PERIODOS PAGADOS POR 
APORTANTE
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OFICIAL  (Valida para Prestacion Economica)
   Afiliaciones     : 000040192427  000902409584
   (SH) Sin Histora,(P) Exonerado Parcial, (T) Exonerado Total, (PE) Pensionado
   
-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------
     ** PENSIONADO **
   
-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------

   Aportante    Razon Social                  Desde        Hasta     Dias   
Licencia  Simultaneas    Neto                 Observaciones
   04016100490  CARVAJAL S.A. (RETIRADO)     1967/01/01 1973/04/30   2,312       0 
       0         2,312
   04326100490  CARVAJAL S A                 1973/05/01 1992/06/30   7,001       0 
       0         7,001
   
-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------
   TOTAL DIAS COTIZADOS:                                              9,313      0 
       0         9,313
   TOTAL SEMANAS COTIZADAS:                                                        
                 1,330.4286
   
-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------
                                                         RESUMEN DIAS PAGADOS POR 
SALARIO

   Desde         Hasta          Salario                  Dias                
Semanas
   1967/01/01    1970/04/30   $     2.430              1,216               173.7143
   1970/05/01    1971/12/31   $     3.300                610                87.1429
   1972/01/01    1973/04/30   $     4.410                486                69.4286
   1973/05/01    1973/09/30   $     4.410                153                21.8571
   1973/10/01    1975/07/31   $     5.790                669                95.5714
   1975/08/01    1976/09/30   $     7.470                427                61.0000
   1976/10/01    1977/07/31   $     9.480                304                43.4286
   1977/08/01    1977/12/31   $    11.850                153                21.8571
   1978/01/01    1979/11/30   $    14.610                699                99.8571
   1979/12/01    1981/05/31   $    17.790                548                78.2857
   1981/06/01    1983/03/31   $    21.420                669                95.5714
   1983/04/01    1983/08/31   $    39.310                153                21.8571
   1983/09/01    1984/10/31   $    47.370                427                61.0000
   1984/11/01    1985/07/31   $    54.630                273                39.0000
   1985/08/01    1986/07/31   $    70.260                365                52.1429
   1986/08/01    1987/06/30   $    79.290                334                47.7143
   1987/07/01    1987/07/31   $    89.070                 31                 4.4286
   1987/08/01    1988/06/30   $    99.630                335                47.8571
   1988/07/01    1988/07/31   $   111.000                 31                 4.4286
   1988/08/01    1989/06/30   $   123.210                334                47.7143
   1989/07/01    1989/11/30   $   136.290                153                21.8571
   1989/12/01    1990/09/30   $   181.050                304                43.4286
   1990/10/01    1991/03/31   $   215.790                182                26.0000
   1991/04/01    1991/09/30   $   234.720                183                26.1429
   1991/10/01    1992/03/31   $   298.110                183                26.1429
   1992/04/01    1992/06/30   $   372.030                 91                13.0000
                                                  
----------------------------------
                                          TOTALES      9,313             1,330.4286
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-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------
                                          ESTADO DE CUENTA DE LAS EMPRESAS A TRAVES
DE LAS CUALES COTIZO

   Aportante                                            Tp.Deuda Desde      Hasta  
      Deuda IVM   Deuda EGM  Deuda ATEP    Deuda FSP
   
-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------
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-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------
     ** PENSIONADO ** ** NOVEDADES NO CORRELACIONADAS. VERIFIQUE NOMBRES **
   
-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------
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                                              RELACION DE LOS NOMBRES DE NOVEDADES 
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Página 5



HLT 9089890

   Aportante        Afiliacion  Nv  FechaNov     Salario Or.   1er.Apellido,  
2do.Apellido     1er.Nombre,  2do.Nombre
   
-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------
   
-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------
   cm: Correlacion Manual  -  hb: Historico Borrado  -  nnc: Novedad No 
Correlacionada  -  desc: Novedad No Correlacionada Descartada

   FECHA DE ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS:  1994/12/31
   USUARIO QUE CAPTURA:   JAIMES              CARRILLO            ELIANA           
  IVON
   USUARIO QUE CORRIGE:
   
-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------
            Responsable Revision                                                   
   Historia Laboral
   
-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------

   LEYENDAS:

   Sistema Historia Laboral                                                        
                            Pag.4 / 4
�

Página 6



CEDULA :2409584 

RADICADO :2017_3504371 

SOLIICTUD: 

Solicito su amable colaboración en el sentido de liquidar manualmente la mesada con ajustes en salud y mesada 14. 

Status: 19 de septiembre de 1990. 

Mesada inicial: 208.948 

IBL: 232.164 

Semanas cotizadas: 1313 

Mesada actual : $ 1,978,334 

Se reliquida la mesada liquidar desde el 28 de marzo de 2014 a la nómina 5 que se pada en 6 

 

Esto debido a que en croma sube mesada pero no me genera retroactivo 

 

DOCUMENTO………………………………………….2409584 

 

 

 

 

 

ACTUALIZACION DE LA MESADA 

 

 

 



 

 

  Actualización con IPC 

1992  $                          208.948  

1993  $                          261.457  

1994  $                          320.546  

1995  $                          392.957  

1996  $                          469.427  

1997  $                          570.964  

1998  $                          671.910  

1999  $                          784.119  

2000  $                          856.493  

2001  $                          931.436  

2002  $                       1.002.691  

2003  $                       1.072.779  

2004  $                       1.142.403  

2005  $                       1.205.235  

2006  $                       1.263.689  

2007  $                       1.320.302  

2008  $                       1.395.427  

2009  $                       1.502.456  

2010  $                       1.532.505  

2011  $                       1.581.086  

2012  $                       1.640.060  

2013  $                       1.680.078  

2014  $                       1.712.671  

2015  $                       1.775.355  

2016  $                       1.895.547  

2017  $                       2.004.540  
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    1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS 

 
Que  el  señor EDUARDO ESCOBAR LORA, nació  el día 19 de septiembre de 1930, y en la 
actualidad cuenta con más  de 87 años, siendo pensionado por vejez por parte del ISS HOY 
COLPENSIONES, mediante la resolución 001645 del 12 de marzo de 1992, con un IBL DE 
$232.164.oo  y una tasa de remplazo del 90%,  por haber cotizado 1.313 semanas. 

Que al demandante se le causo el derecho el 19 de septiembre de 1990, fecha para la cual  estaba vigente el 
acuerdo 049 de 1990, aprobado  por el decreto 758 de la misma anualidad, habiéndole reconocido la 
prestación económica a partir del día 29 de febrero de 1992. 
Que a la parte actora se le causo su  derecho el día 19 de septiembre de 1990, reconocida a partir del 29 de 
febrero de 1992, la cual empezó a disfrutar  a partir de junio de 1992. 
El día 30 de octubre de 2015, el demandante,  solicita la reliquidación de su mesada pensional,  así  como la 
indexación de la primera mesada pensional y el retroactivo  correspondiente. 
El 28 de marzo de 2017, el demandante solicita nuevamente la reliquidación de su mesada pensional, la 
indexación y el retroactivo, razón por la cual la entidad expide la resolución SUB 31145 DEL 05 DE ABRIL DE 
2017, el cual resuelve re liquidar el pago de la pensión de vejez al  actor, y este aduce  que COLPENSIONES 
no tuvo en cuenta el IBL que le correspondía. 
Que se encuentra agotada la reclamación administrativa    

   

2.  PRETENSIONES 

 
Ordenar que se reajuste la pensión de vejez,  concedida al actor mediante la resolución  001645 
del 12 de marzo de 1992, modificada por la resolución SUB 31145 DEL 5 DE ABRIL DE 2017, 
teniendo en cuenta que el cálculo de la primera mesada liquidada con una tasa de remplazo del 
90%. 
Que se ordene el pago de los mayores valores o diferencias resultantes,  con los incrementos  del 
IPC,  correspondientes a favor der la parte actora,  hasta  que le sea pagada su mesada pensional 
con el valor que realmente corresponde. 
Se condene al pago de la correspondiente indexación o corrección monetaria,  de las diferencias 
pensionales dejadas de cancelar  oportunamente  
Las costas y lo que resulte probado dentro del proceso conforme a las facultades  Ultra y 
Extrapetita  otorgadas al Juez,  
 

3. CUANTÍA 

La parte actora la estimo en $161.973.249.oo  

 4. PRESUNTAS NORMAS VIOLADAS – FUNDAMENTOS DE DERECHO 



 

ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará 
en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 
2014*, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las 
mujeres y 62 para los hombres.  

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia 
el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más 
años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida 
en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la presente Ley. 

Aparte tachado INEXEQUIBLE> El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del 
Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. Sin embargo, cuando el 
tiempo que les hiciere falta fuese igual o inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de la 
presente Ley, el ingreso base para liquidar la pensión será el promedio de lo devengado en los dos 
(2) últimos años, para los trabajadores del sector privado y de un (1) año para los servidores  
públicos 
  
PENSION DE VEJEZ. Artículo 20 del decreto 758 de 1990 
 
a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del salario mensual de base y, 
b) Con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de base por cada 
cincuenta (50) semanas de cotización que el asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las 
primeras quinientas (500) semanas de cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 
90% del salario mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal mensual ni superior a quince 
veces este mismo salario. 
PARÁGRAFO 1o. El salario mensual de base se obtiene multiplicando por el factor 4.33, la 
centésima parte de la suma de los salarios semanales sobre los cuales cotizó el trabajador en las 
últimas cien (100) semanas. 

El factor 4.33 resulta de dividir el número de semanas de un año por el número de meses. 

ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base para liquidar las 
pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo 
si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE.  

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de toda 
la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador podrá 
optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo.  

 

5. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 

  
En cuanto a la indexación de la primera mesada pensional  es necesario  indicar que el artículo 14 
la ley 100 de 1993, dispone: 
 ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del 
sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán 
anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice de 
Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, 
las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán 
reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el  
 



Gobierno. 
Las anteriores consideraciones resultan relevantes en lo que hace referencia al contenido del 
derecho a mantener el poder adquisitivo  de las pensiones, porque a juicio de esta corporación 
este no se limita a la actualización de las mesadas pensionales una vez han sido reconocidas por la 
entidad competente sino que también incluye la actualización del salario base para la liquidación 
de la primera mesada.  
La ley 100 de 1993, en su artículo 21 respecto del IBL, y el artículo 36 de la ley 100 de 1993, 
respecto al IBC, de las personas cobijadas por transición. 
Para la liquidación de la primera mesada pensional debe ser actualizada con base en la variación 
del indicie de precios al consumidor IPC certificado por el DANE.  
La prestación económica COLPENSIONES, la viene cancelando cumplidamente hasta el día de hoy, 
y no ha cesado en su pago, además las mesadas pensionales cada año se indexan de acuerdo al IPC 
establecido por el gobierno nacional. 
 
 Hasta la fecha de reconocimiento de la pensión de vejez  la tasa de reemplazo a aplicar es el 90 % 
del IBL de conformidad al artículo 20 del Decreto 758 de 1990 que da lugar a la aplicación de la 
siguiente tabla: 
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 La pensión se liquidó con los ingresos base de cotización debidamente indexada, teniendo en 
cuenta hasta la última semana cotizada. He de resaltar que el Instituto de Seguros Sociales en 
liquidación hoy COLPENSIONES,  al liquidar las diferentes prestaciones económicas, indexa los 
valores cotizados de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) y cada año se incrementa el 
valor de las pensiones en igual sentido. La obligación surgida a la luz del derecho entre el ISS como 
administrador del Régimen de Pensiones de Prima Media con Prestación definida y el pensionado 
es  la indicada en la ley, esto es, la mesada pensional, para cuyo cálculo el legislador dispuso, de 
manera expresa, factores matemáticos precisos.  
 
 

6. SENTENCIA 

  
La sentencia puede resultar desfavorable a las pretensiones de COLPENSIONES , toda vez que el 
artículo 20 del decreto 758 de 1990,  no contemplo ningún tipo  de actualización o indexación de 
los  salarios  que sirvieron de base para el promedio de las 100  últimas  semanas cotizadas como 
lo hizo la ley 100 de 1993, en su artículo  21 y 36,  razón por la cual  la Corte constitucional  como 
la CSJ han  coincidido que las prestaciones  pensionales concedidas después de la constitución de 
1991,  se debieron concederse  debidamente indexadas, toda vez que la indexación de la primera 
mesada pensional tiene un carácter universal , pues no puede ser reconocidos exclusivamente a 
determinadas  categorías o pensionados porque un trato diferenciado de esta naturaleza carecería 
de justificación constitucional y se tornaría un trato discriminatorio. 
Toda vez que se puede combinar la formula prevista en el parágrafo 1 del artículo 20 del decreto 
758 de 1990, que reiteradamente ha sido  utilizada. 
 
R= Rh índice final 
           Índice inicial  
En donde  “R” es el valor de la cotización indexada luego de multiplicar el valor de la categoría (RH)  
por el índice final y dividirla por el índice final y dividirla por el índice inicial. 
El total de esos IBCs indexados se divide por 100 para obtener la centésima  parte de la suma de 
los salarios semanales sobre los cuales cotizo el trabajador en las ultimas (100) semanas. 
El resultado se multiplica por el factor 4.33  y es así como se obtiene el denominado IBL, el cual se 
debe multiplicar por el porcentaje aplicable correspondiente, operación que arrojara finalmente el 
valor de la primera mesada pensional. 
    

7. SOPORTE PROBATORIO OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 



 Poder, copia de las resoluciones 001645 el 3 de diciembre de 1992,  resolución SUB 31145  del 5 
de abril de 2017,  reporte de semanas  de COLPENSIONES, fotocopia de la cedula de ciudadanía , 
liquidación de pensión de vejez  (primera mesada indexada), liquidación retroactivo adeudado, por 
indexación de primera mesada desde el 01 de julio de 1992 al 30 de abril de 2018, reclamación 
administrativa  

8. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO – HOMOLOGADO CON OBJETO CONCILIABLE 

 
 El problema jurídico se  resume en determinar si el  demandante tiene derecho  que se reajuste la 
pensión de vejez,  concedida al actor mediante la resolución  001645 del 12 de marzo de 1992, 
modificada por la resolución SUB 31145 DEL 5 DE ABRIL DE 2017, teniendo en cuenta que el 
cálculo de la primera mesada liquidada con una tasa de remplazo del 90%. 
Que se ordene el pago de los mayores valores o diferencias resultantes con los incrementos  del 
IPC,  correspondientes a favor der la parte actora hasta  que le sea pagada su mesada pensional 
con el valor que realmente corresponde. 
Se condene al pago de la correspondiente indexación o corrección monetaria de las diferencias 
pensionales dejadas de cancelar  oportunamente  
 

9. ANÁLISIS DE LA CADUCIDAD 

 NO APLICA 

10. PRINCIPALES MOVIMIENTOS  PROCESALES 

Demanda, contestación de la demanda, fijación de fecha para la audiencia del artículo 77 del 
CPLSS,  donde se lleve a efecto la conciliación,  decisión de excepciones, fijación y saneamiento del 
litigio,   decreto de pruebas  y  en el caso del juzgado décimo laboral del circuito,  fija nueva fecha 
para el artículo 80 del CPLSS,  donde se lleve a cabo los alegatos y se profiere el fallo respectivo     

11. JURISPRUDENCIA O PRECEDENTE JUDICIAL 

 
INDEXACION DE LA PRIMERA MESADA PENSIONAL-Contabilización del término de prescripción 
según sentencia SU.1073/12 
Mediante sentencia SU-1073 de 2012 la Sala Plena de la Corte Constitucional estableció, en 
relación con el pago de las diferencias dinerarias de las mesadas pensionales no prescritas, que 
sólo a partir de dicha sentencia se generó la certeza sobre la procedencia de la indexación de la 
primera mesada pensional de las personas que causaron la prestación en vigencia de la 
Constitución Política de 1991, y que por esa razón, solo procedía el reconocimiento de los 
periodos no prescritos dentro de los tres años anteriores a la fecha en que se adoptó la sentencia 
de unificación, esto es, el 12 de diciembre de 2012.  
Una vez establecida dicha actualización, deberá pagar, dentro de los 15 días siguientes a la 
notificación de esta sentencia, el retroactivo de las diferencias entre los valores efectivamente 
recibidos y el valor de la mesada ajustada. Lo anterior, en relación con las mesadas causadas 
desde el 12 de diciembre de 2009 hasta la fecha de notificación de esta providencia. Igualmente, 
deberá en lo sucesivo incrementar anualmente la mesada pensional de conformidad con la 
variación porcentual del IPC, certificado por el DANE, para el año inmediatamente anterior al 
reajuste. Finalmente, se ordenará remitir copias de la presente providencia a la Defensoría del 
Pueblo para que, en cumplimiento de sus funciones constitucionales, coadyuve en la vigilancia del 
cumplimiento de este fallo 
Corte Constitucional sentencia T-020 de 2011,  La Sala de Casación Laboral en Sentencia del 29 de 
Enero de 2003, en expediente No. 19778. La Sala Plena de la Corte Constitucional, en Sentencia C 
862-06 

12. DOCTRINA 
 



NO APLICA  

13. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL (SI APLICA) 

NO APLICA   

14. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN CASOS SIMILARES 

Tal y como lo considero el comité de conciliación y defensa Judicial a través de la certificación 
43142 , respecto del caso del señor JORGE ENRIQUE  TINTINANGO  HERNANDEZ, identificado con 
la cedula de ciudadanía 4774728,  quien pretende que se indexe la primera mesada pensional a 
partir de 01 de enero de 2012, dicho órgano decidió de manera unánime NO  proponer formula 
conciliatoria   

15. APLICA POLÍTICA, LLAMAMIENTOS, PROTOCOLOS O INSTRUCTIVOS INSTITUCIONALES: (EN 
CASO QUE APLIQUE) 

 
En lo atinente a la indexación de la primera mesada se señala que la circular Interna 01 de 2012, 
emitida por la vicepresidencia de beneficios y prestaciones y la vicepresidencia  jurídica y 
secretaria general, en su numeral 1.6.1.1. estableció: 
 
“La indexación del ingreso base de liquidación de las pensiones reconocidas entre el 04 de julio de 
1991, (promulgación de la constitución política de Colombia), y el 23 de diciembre de 1993 (fecha 
de entrada en vigencia de la ley 100 de 1993), será  procedente a petición  de parte. Respecto a la 
prescripción del mayor valor que resulta como consecuencia de lo anterior, deberá darse 
aplicación a la prescripción trienal  (tres años contados a partir de la solicitud del asegurado)” 
 

16. CONSIDERACIONES 

 
 ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del 
sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán 
anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice de 
Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, 
las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán 
reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el 
Gobierno. 

ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará 
en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 
2014*, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las 
mujeres y 62 para los hombres.  

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia 
el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más 
años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida 
en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la presente Ley. 

Aparte tachado INEXEQUIBLE> El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del 
Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. Sin embargo, cuando el 



tiempo que les hiciere falta fuese igual o inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de la 
presente Ley, el ingreso base para liquidar la pensión será el promedio de lo devengado en los dos 
(2) últimos años, para los trabajadores del sector privado y de un (1) año para los servidores  
públicos 
  
PENSION DE VEJEZ. Artículo 20 del decreto 758 de 1990 
 
a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del salario mensual de base y, 
b) Con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de base por cada 
cincuenta (50) semanas de cotización que el asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las 
primeras quinientas (500) semanas de cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 
90% del salario mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal mensual ni superior a quince 
veces este mismo salario. 
PARÁGRAFO 1o. El salario mensual de base se obtiene multiplicando por el factor 4.33, la 
centésima parte de la suma de los salarios semanales sobre los cuales cotizó el trabajador en las 
últimas cien (100) semanas. 

El factor 4.33 resulta de dividir el número de semanas de un año por el número de meses. 

ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base para liquidar las 
pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo 
si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE.  

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de toda 
la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador podrá 
optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo.  

 

17. EVALUACIÓN DEL RIESGO 

• Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y derecho 
expuestas por el demandante. ALTO  
• Riesgos de pérdida del proceso asociados a la contundencia, congruencia y pertinencia de los 
medios probatorios que soportan la demanda.  ALTO  
• Presencia de riesgos procesales y extraprocesales. ALTO  
• Riesgo de pérdida del proceso asociado al nivel de jurisprudencia  ALTO 
   

18. RECOMENDACIÓN PARA EL CASO 

 

Se  estará atenta a la interpretación  jurídica y jurisprudencial que el operador  judicial le dé a esta 

clase de  controversia  jurídica, teniendo en cuenta  que no está expresamente consagrada en la 

norma, pero en aras de no violar derechos fundamentales  el juez  aplica  mucha jurisprudencia, 

que en definitiva es acogida por el Honorable Tribunal Superior  de Cali. 

De igual manera  considero  que  no   hay  elementos de juicio claros y concretos  para que pueda 

predicarse  la responsabilidad patrimonial  creada por la administradora colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES,   por lo que no   encuentro fundamento  alguno para recomendar una solución 

conciliada en este asunto,  motivo por el cual expreso concepto  negativo     para una eventual 

conciliación 

  

19. ELABORÓ (APODERADO Y FIRMA EXTERNA) 

ROSALBA  CHICA  CORDOBA,  C. DE C. 31. 230. 646 de Cali, y T.P. NO. 13. 763 del C.S. DE LA J. 
abogada externo COLPENSIONES regional occidente,  adscrito a la firma ARELLANO JARAMILLO & 
ABOGADOS       

 



 

             

Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

CERTIFICACIÓN NO.  005082019 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 002-2019 del 08 de enero de 2019 del Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, respecto del 
caso EDUARDO ESCOBAR LORA identificado(a) con cédula de ciudadanía No 2409584, quien 
pretende la indexación de la primera mesada pensional, de acuerdo a lo estable la Constitución 
Política, dicho órgano decidió de manera unánime.  
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
Sea lo primero señalar que mediante Sentencia del Consejo de Estado – Sección Segunda – 
Subsección A del 7 de marzo de 2013, radicación 76001-23-31-000-2008-01205-01, acerca de la 
indexación de la primera mesada pensional, adujo: 
 
“La indexación de la primera mesada se produce, cuando habiendo ocurrido el retiro del servicio en 
un año determinado, el pensionado alcanza a completar los demás requisitos para acceder al 
derecho cuando ha transcurrido uno o más años después del retiro, de modo que con ese 
transcurso de tiempo, el salario con que se liquidaría la pensión habría sufrido detrimento; sin 
embargo, en casos como el que se analiza, en que el retiro del servicio y el cumplimiento de todos 
los requisitos para acceder al derecho pensional se cumplieron en el mismo año, e incluso, el 
reconocimiento también se efectuó en él, no puede hablarse de pérdida del poder adquisitivo del 
ingreso base con que se liquidó la pensión, pues no transcurrió un tiempo que diera lugar a la 
referida depreciación; por el contrario, al haber sido reconocida la pensión en el 100% del salario, 
de acuerdo con la convención colectiva que lo cobijaba, siguió percibiendo la misma remuneración 
que hubiera seguido recibiendo, en caso de haber continuado laborando.” 
 
A su turno, la Corte Constitucional mediante sentencia C-182 de 2006, señaló: 
 
“Los primeros de estos casos fueron resueltos por la Corte Constitucional en la sentencia SU – 120 
de 2003, decisión en la cual se revisaron las sentencias proferidas en sede tutela a raíz de las 
demandas interpuestas por diversos pensionados, quienes, tras haber agotado los recursos a su 
disposición en jurisdicción ordinaria, no obtuvieron por tal medio la indexación de su primera 
mesada de pensiones de origen convencional o de aquellas previstas por el numeral 2 del artículo 
260 del C. S. T.  Alegaban los demandantes que, en casos iguales en lo relevante al suyo, la Sala 
Laboral de la Corte Suprema había reconocido el derecho a la actualización pensional, y que se 
veían afectados por un cambio jurisprudencial injustificado. Solicitaban, entonces, que fueran 
amparados sus derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso, a la seguridad social y a 
la favorabilidad. Al examinar el numeral 2 del artículo 260 del C. S. T. en lo relacionado a la 
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indexación de la primera mesada pensional, la Corte destacó que: i) no existe norma que regule 
expresamente cuál debe ser la base de liquidación pensional para las personas que han sido 
retiradas o se han retirado voluntariamente del servicio sin haber llegado a la edad requerida; ii) 
no hay norma alguna que ordene concretamente la indexación de este tipo de pensiones; iii) 
ningún precepto prohíbe específicamente la actualización de la primera mesada pensional a esta 
suerte de extrabajadores. No obstante, anotó esta Corporación, el artículo 53 superior consagra 
expresamente el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones y, además, 
diversas disposiciones normativas denotan la preocupación del legislador por evitar la pérdida de 
poder adquisitivo de las mismas.  Es deber del Juez, de conformidad con esta providencia, 
comportarse ante el vacío normativo en materia laboral como lo habría hecho el legislador de 
haber regulado la hipótesis no normada expresamente. Debe subsanar el juez la omisión 
legislativa, continúa la Sala, acudiendo a los postulados laborales constitucionales y legales, los 
cuales indican que lo más equitativo es reconocer el derecho a la indexación del promedio de 
salarios percibidos durante el último año de servicios y el mantenimiento del poder adquisitivo de 
los salarios o rentas sobre los cuales el afiliado cotizó durante los diez años anteriores al 
cumplimiento del lleno de los requisitos.” 
 
Resulta claro entonces que la indexación nació con la promulgación de la Ley Fundamental de 
1991, al incorporarse dentro del inciso 3 del artículo 53 el siguiente texto: 
 
“El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales.” 
 
En vista del antepuesto presupuesto, se destaca que posteriormente la Ley 100 de 1993 se 
encargó de describir los medios encargados de evitar que las pensiones perdieran el valor 
adquisitivo de la moneda, para lo cual el artículo 14 y 21 del mismo proveído, ordenaron: 
 
“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. <Aparte subrayado condicionalmente EXEQUIBLE> Con el 
objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, 
en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder 
adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, 
según la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para 
el año inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al 
salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 
porcentaje en que se incremente dicho salario por el Gobierno.” (Subrayado fuera de texto) 
 
“ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base para liquidar las 
pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo 
si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE.” (Subrayado fuera de texto) 
 
Es decir, jurídicamente se entiende que la indexación del Ingreso Base de Liquidación nació a partir 
de la promulgación de la Constitución Política de 1991 y se empezó aplicar en la práctica a la 
entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 mediante la incorporación de los artículo 14 y 21, por 
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ende, se desprende que la solicitud de ésta figura sólo procede respecto a las prestaciones 
reconocidas dentro del rango comprendido entre el 4 de Julio de 1991 (Promulgación de la 
Constitución) y el 23 de Diciembre de 1993 (Entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993). 
 
Toda vez que en el caso bajo estudio se observa que  a la parte demandante le fue reconocida 
pensión de vejez por parte del ISS hoy Colpensiones mediante  Resolución 1645 del 12 de marzo 
de 1992, a partir del 29 de febrero de 1992 de conformidad al Decreto 758 de 1990, se infiere que 
pese a que se encuentra dentro del rango establecido, entre la fecha del reconocimiento (29 de 
febrero de 1992) y la fecha de la última cotización (30 de junio de 1992), no transcurrió más de un 
año, por tanto, no hubo perdida del valor adquisitivo de la moneda. 
 
Ahora bien, en todo caso en virtud del principio de progresividad se hizo un nuevo estudio 
pensional trayendo los valores de las últimas 100 semanas, según el IPC registrado por el DANE, lo 
cual a través de la Resolución SUB 31145 del 5 de abril de 2017, generó un retroactivo de 
$990.253 pues se estableció una mesada pensional de $1.712.671 a partir del 28 de marzo de 
2014, según el término de prescripción de tres años aplicable en materia pensional señalado en los 
artículos 488 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
En mérito de lo expuesto, se concluye que no es dable emitir acuerdo conciliatorio. 
 

 
Dada en Bogotá, el día 09 de enero de 2019. 

 
MARIA ISABEL CAMPO MARTINEZ 
Secretaria Técnica de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones  
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CALI,10 de julio de 2015 BZ2015_6181211-1830912

Señor (a)
EDUARDO  ESCOBAR LORA
CLL. 2  NÂ° 39-63  NUEVA GRANADA
CALI VALLE DEL CAUCA

Referencia: Radicado No. 2015_6181211 del 10 de julio de 2015
Ciudadano: EDUARDO  ESCOBAR LORA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 2409584
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES; le
informamos que su solicitud radicada como se indica en el asunto, ha sido recibida de forma
satisfactoria.

Por lo anterior, COLPENSIONES manifiesta que el área competente será la encargada de realizar las
observaciones y notificaciones, respecto al proceso radicado.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Mario German Hernandez Torres
Agente de Servicio



            RELACIÓN DE NOVEDADES REGISTRADAS
Número Aportante: 04016100490 P 14 CARVAJAL S.A. (RETIR ADO)
Afiliación Novedad Fecha Día Salario T.A. Seguros Nnc Aud E Inc Dec Fte Anti Ac027 User

000040192427   Ingreso 1967/01/01 28 2.430$ 1 P.S.R 11  
      000040192427   Cambio de Salario 1970/05/01 28 3.300$ 1 P.S.R 11  
      000040192427   Cambio de Salario 1972/01/01 28 4.410$ 1 P.S.R 11  
      000040192427   Retiro 1973/04/30 0 4.410$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
            

Número Aportante: 04326100490 P 14 CARVAJAL S A
Afiliación Novedad Fecha Día Salario T.A. Seguros Nnc Aud E Inc Dec Fte Anti Ac027 User

000040192427   Ingreso 1973/05/01 35 4.410$ 1 P.S.R 11  
      000040192427   Cambio de Salario 1973/10/01 28 5.790$ 1 P.S.R 11  
      000040192427   Cambio de Salario 1975/08/01 28 7.470$ 1 P.S.R 11  
      000040192427   Cambio de Salario 1976/10/01 28 9.480$ 1 P.S.R 11  
      000040192427   Cambio de Salario 1977/08/01 35 11.850$ 1 P.S.R 11  
      000040192427   Cambio de Salario 1978/01/01 28 14.610$ 1 P.S.R 22  1 2 cportizh

      000040192427   Cambio de Salario 1979/12/01 28 17.790$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1981/06/01 28 21.420$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1983/04/01 28 39.310$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1983/09/01 28 47.370$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1984/11/01 35 54.630$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1985/08/01 35 70.260$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1986/08/01 28 79.290$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1987/07/01 35 89.070$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1987/08/01 28 99.630$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1988/07/01 28 111.000$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1988/08/01 28 123.210$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1989/07/01 28 136.290$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1989/12/01 28 181.050$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1990/10/01 28 215.790$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1991/04/01 28 234.720$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1991/10/01 35 298.110$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Cambio de Salario 1992/04/01 35 372.030$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh
      000040192427   Retiro 1992/06/30 0 372.030$ 1 P.S.R 20  1 2 cportizh

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PERIODOS PAGADOS POR APORTANTE

Documento  : 2409584 - C    M Fecha. Nac. : Radicado En  : 2015/07/21
Solicitante    : ESCOBAR LORA EDUARDO  Grabado En   : 2015/07/21 11:19 AM
Dirección      :  Impreso En   : 2015/07/21 11:22 AM
Teléfono       : Expediente : Usuario          : cportizh

SEGURO SOCIAL - VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES - REPO RTE DE SEMANAS COTIZADAS - PERIODO 1967 - 1994
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Documento            : 2409584 - C Sexo : Masculino Relación : 1111219-4177 - BOGOTA BOGOTA, D.C. PENSIONES AREA REVISION Y CONTROL HL
Nombre Afiliado    : ESCOBAR LORA EDUARDO DESTINO : INFORMATIVO (No Válida para Prestacion Eco nómica)
Fecha Nacimiento :
Afiliaciones            : 000040192427 000902409584
(SH) Sin Histora,(P) Exonerado Parcial, (T) Exonerado Total, (PE) Pensionado
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PENSIONADO

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sistema Historia Laboral
Pag. 1 / 3



Número Aportante Razón Social Desde Hasta Días Licencia Simultaneas Neto Observaciones

04016100490 CARVAJAL S.A. (RETIRADO) 1967/01/01 1973/04/30 2,312 0 0 2,312
04326100490 CARVAJAL S A 1973/05/01 1992/06/30 7,001 0 0 7,001

------------------------------------------------------------------------------------------
TOTAL DÍAS COTIZADOS: 9,313 0 0 9,313
TOTAL SEMANAS: 1,330.4286
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento  : 2409584 - C    M Fecha. Nac. : Radicado En  : 2015/07/21
Solicitante    : ESCOBAR LORA EDUARDO  Grabado En   : 2015/07/21 11:19 AM
Dirección      :  Impreso En   : 2015/07/21 11:22 AM
Teléfono       : Expediente : Usuario          : cportizh

SEGURO SOCIAL - VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES - REPO RTE DE SEMANAS COTIZADAS - PERIODO 1967 - 1994
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Documento            : 2409584 - C Sexo : Masculino Relación : 1111219-4177 - BOGOTA BOGOTA, D.C. PENSIONES AREA REVISION Y CONTROL HL
Nombre Afiliado    : ESCOBAR LORA EDUARDO DESTINO : INFORMATIVO (No Válida para Prestacion Eco nómica)
Fecha Nacimiento :
Afiliaciones            : 000040192427 000902409584
(SH) Sin Histora,(P) Exonerado Parcial, (T) Exonerado Total, (PE) Pensionado
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PENSIONADO

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sistema Historia Laboral
Pag. 2 / 3



RELACION DE LOS NOMBRES DE NOVEDADES NO CORRELACION ADAS
================================================================================================================================================================================================================================================================
Aportante Td Ta Afiliacion Taf Nv  FechaNv Salario 1er.Apel lido 2do.Apellido 1er.Nombre 2do.Nomre Or.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
cm: Corrección Manual  -  hb: Histórico Borrado  -  nnc: Novedad No Correlacionada  -  desc: Novedad No Correlacionada Descartada

FECHA DE ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS: 1994/12/31
USUARIO QUE CAPTURA: ORTIZ HERRERA CLAUDIA PATRICIA USUARIO QUE CORRIGE

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
REPORTE NO VALIDO PARA PRESTACIONES ECONOMICAS

LAS NOVEDADES Y EL TOTAL DE SEMANAS ESTAN SUJETAS A  VERIFICACION Y CORRECCION POR PARTE DEL I.S.S
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento  : 2409584 - C    M Fecha. Nac. : Radicado En  : 2015/07/21
Solicitante    : ESCOBAR LORA EDUARDO  Grabado En   : 2015/07/21 11:19 AM
Dirección      :  Impreso En   : 2015/07/21 11:22 AM
Teléfono       : Expediente : Usuario          : cportizh

SEGURO SOCIAL - VICEPRESIDENCIA DE PENSIONES - REPO RTE DE SEMANAS COTIZADAS - PERIODO 1967 - 1994
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Documento            : 2409584 - C Sexo : Masculino Relación : 1111219-4177 - BOGOTA BOGOTA, D.C. PENSIONES AREA REVISION Y CONTROL HL
Nombre Afiliado    : ESCOBAR LORA EDUARDO DESTINO : INFORMATIVO (No Válida para Prestacion Eco nómica)
Fecha Nacimiento :
Afiliaciones            : 000040192427 000902409584
(SH) Sin Histora,(P) Exonerado Parcial, (T) Exonerado Total, (PE) Pensionado
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PENSIONADO

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sistema Historia Laboral
Pag. 3 / 3
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CALI,30 de octubre de 2015 BZ2015_10490705-2979499

Señor (a)
EDUARDO  ESCOBAR LORA
CALLE 12 NUMERO 4-N 17 OFICINA 306
CALI VALLE DEL CAUCA

Referencia: Radicado No. 2015_10490705 del 30 de octubre de 2015
Ciudadano: EDUARDO  ESCOBAR LORA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 2409584
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES. En
respuesta a su petición en la que solicita “reliquidación de  pensión vejez” , atentamente nos
permitimos informar que  para gestionar su solicitud es necesario que diligencie y radique en
cualquiera de nuestros Puntos de Atención Colpensiones el Formularios de prestaciones económicas
anexando los siguientes documentos.

Escrito de manifestación de reliquidación donde presente sus argumentos y pruebas si hay
lugar a ello.

Copia del Acto administrativo de reconocimiento de pensión de vejez.

Presentar su documento de identidad.

La correcta presentación de la  solicitud a través de los formularios y trámites establecidos, es
indispensable ya que permite que al interior de la entidad se gestionen de manera automatizada
diferentes procesos tecnológicos, se recaude la información mínima necesaria y se realicen las
validaciones del caso. La presentación del trámite a través de comunicaciones o cualquier otro medio
impide que se realicen dichos procesos.

Es importante señalar que la Administradora Colombiana de pensiones- Colpensiones, se encuentra
facultada para exigir  el diligenciamiento del (los) formulario(s) en mención, en virtud de lo
consagrado en Decreto 019 de 2012, articulo 4  que establece:
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“Artículo 4 (…)Las entidades públicas y los particulares que ejercen funciones
administrativas deberán colocar en medio electrónico, a disposición de los
particulares, todos los formularios cuya diligencia se exija por las disposiciones
legales. En todo caso, para que un formulario sea exigible al ciudadano, la entidad
respectiva deberá publicarlo en el Portal del Estado colombiano. Las autoridades
dispondrán de un plazo de tres meses contados a partir de la publicación del
presente decreto, para publicar los formularios hoy existentes.”

Respecto a lo anterior, nos permitimos informar que los formularios exigidos para la presentación de
trámites ante COLPENSIONES, se encuentran publicados en el portal WEB:
www.gobiernoenlinea.gov.co tal como lo dispone la mencionada norma.

Vale la pena señalar que podrá descargar los formularios desde nuestra página web
www.colpensiones.gov.co, o si lo prefiere los podrá conseguir en cualquiera de nuestros Puntos de
Atención.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Edinson Gonzalez Perea
Agente de Servicio

http://www.gobiernoenlinea.gov.co


CALI, 28 de marzo de 2017 BZ2017_3208738-0820005

Señor (a)
EDUARDO ESCOBAR LORA
CRA 59A # 7-35 APTO 106A-C.R. LOYOLA
CALI VALLE DEL CAUCA

Referencia: Radicado No 2017_3208738 del 28 de marzo de 2017
Ciudadano: EDUARDO  ESCOBAR LORA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 2409584
Tipo de Trámite: Reconocimiento Recurso Pensión de Vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite interposición de Recursos iniciado por Usted, nos permitimos informarle que
su solicitud ha sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de
presentarse alguna inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para
informarle y si es el caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Solicitud escrita de interposición de recurso de
reposición  sustentando los motivos por los
cuales se interpone

3

Acto administrativo expedido por el ISS contra
el cual se interpone el recurso

1

Documento de identidad del afiliado 1
Poder debidamente conferido con presentación
personal ante notario público

1 de 2

2
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Documentos anexos entregados por el
ciudadano

4

2 de 2

Atentamente,

MIRIAM DEL SOCORRO BUSTAMANTE SALAZAR
DIRECCION DE ATENCION Y SERVICIO





 

1 de 1

CALI,9 de enero de 2018 BZ2018_185948-0047560

Señor (a)
EDUARDO  ESCOBAR LORA
CALLE 19 A #125A -75
CALI VALLE DEL CAUCA

Referencia: Radicado No. 2018_185948 del 9 de enero de 2018
Ciudadano: EDUARDO  ESCOBAR LORA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 2409584
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, en
respuesta a su solicitud según radicado señalado en la referencia, de manera atenta, nos permitimos
hacer entrega de la notificación SUB 31145 DEL 05/04/2017, en donde encontrará de manera
detallada la información que hasta la fecha COLPENSIONES registra.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Johnny Valencia Velazco
Agente de Servicio





































































































































































































































































































































































































































































































































REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2017_3454797_9-2017_3208738

POR MEDIO  LA CUAL SE RESUELVE  UN TRAMITE DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA  (VEJEZ - 

ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que por medio de la Resolución 1645 del 12 de marzo de 1992, se reconoció 
una pensión de vejez al señor ESCOBAR LORA EDUARDO, identificado(a) con 
CC No. 2,409,584, la liquidación se realizó con base a 1.313 semanas 
cotizadas, con un ingreso Base de cotización de $ 232.164 generando una 
mesada inicial $ 208.948, efectiva a partir del 29 de febrero de 1992.

Que el (la) señor(a) ESCOBAR LORA EDUARDO, identificado(a) con CC No. 
2,409,584, solicita el 28 de marzo de 2017 la reliquidación de una pensión de 
VEJEZ, indexación de la primera mesada y retroactivo. 

CONSIDERACIONES 

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CARVAJAL S.A. (RETIRADO) 19670101 19700430 TIEMPO SERVICIO 1216
CARVAJAL S.A. (RETIRADO) 19700501 19711231 TIEMPO SERVICIO 610
CARVAJAL S.A. (RETIRADO) 19720101 19730430 TIEMPO SERVICIO 486
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19730501 19730930 TIEMPO SERVICIO 153
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19731001 19750731 TIEMPO SERVICIO 669
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19750801 19760930 TIEMPO SERVICIO 427
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19761001 19770731 TIEMPO SERVICIO 304
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19770801 19771231 TIEMPO SERVICIO 153
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19780101 19791130 TIEMPO SERVICIO 699
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19791201 19810531 TIEMPO SERVICIO 548
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19810601 19830331 TIEMPO SERVICIO 669



6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19830401 19830831 TIEMPO SERVICIO 153
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19830901 19841031 TIEMPO SERVICIO 427
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19841101 19850731 TIEMPO SERVICIO 273
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19850801 19860731 TIEMPO SERVICIO 365
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19860801 19870630 TIEMPO SERVICIO 334
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19870701 19870731 TIEMPO SERVICIO 31
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19870801 19880630 TIEMPO SERVICIO 335
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19880701 19880731 TIEMPO SERVICIO 31
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19880801 19890630 TIEMPO SERVICIO 334
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19890701 19891130 TIEMPO SERVICIO 153
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19891201 19900930 TIEMPO SERVICIO 304
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19901001 19910331 TIEMPO SERVICIO 182
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19910401 19910930 TIEMPO SERVICIO 183
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19911001 19920229 TIEMPO SERVICIO 152
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19920401 19920630 TIEMPO SERVICIO 91

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 9,191 días 
laborados, correspondientes a 1,313 semanas.

Que nació el 19 de septiembre de 1930 y actualmente cuenta con 86 años de 
edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 
de abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que 
reúnan los siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es 
varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un 
mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los 
últimos veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o 
haber acreditado un número de un mil (1.000) semanas de cotización, 
sufragadas en cualquier tiempo”.

Que igualmente establece  el artículo 20 del citado Decreto 758 de 1990, que 
“las pensiones por vejez se integrarán así: a) Con una cuantía básica igual al 
cuarenta y cinco por ciento (45%) del salario mensual de base y, b) Con 
aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de 
base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el asegurado tuviere 
acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de 
cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 90% del salario 
mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal mensual ni superior a 
quince veces este mismo salario”.

Que de acuerdo a lo anterior, la tasa de reemplazo aplicable se define, así: 

SEMANAS SUMA DE SEMANAS % EQUIVALENTE
500 = 500 45 %
+ 50 = 550 48 %
+ 50 = 600 51 %
+ 50 = 650 54 %



+ 50 = 700 57 %
+ 50 = 750 60 %
+ 50 = 800 63 %
+ 50 = 850 66 %
+ 50 = 900 69 %
+ 50 = 950 72 %
+ 50 = 1000 75 %
+ 50 = 1050 78 %
+ 50 = 1100 81 %
+ 50 = 1150 84 %
+ 50 =1200 87 %
+ 50 =1250 o más 90 %

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo definido en el Parágrafo 1 del artículo 20 del citado Decreto 
758 de 1990, el cual establece: “El salario mensual de base se obtiene 
multiplicando por el factor 4.33, la centésima parte de la suma de los salarios 
semanales sobre los cuales cotizó el trabajador en las últimas cien (100) 
semanas. El factor 4.33 resulta de dividir el número de semanas de un año por 
el número de meses”.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o 
Independiente / Régimen 
Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de pensiones

Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.



Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar solicitar 
reliquidación manual de la prestación mediante radicado Bz 2017_3504371, la 
cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1.902.967 x 90.00 =  $1.712.671

SON: UN MILLÓN SETECIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS  
M/Cte.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor 
IBL

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
HOMBRE

19 de 
septiembr
e de 1990

28 de 
marzo de 
2014

1.902.967 0.00 1 90.00 2.004.540 SI

Que de acuerdo a lo anterior se procedió a realizar la actualización del IBL 1 
para el año 2017, el cual sería por un valor de 2.227.265, al cual le fue aplicada 
una tasa de reemplazo del 90% arrojando una mesada pensional reliquidada 
para el año 2017 equivalente a $2.004.540.   

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 9191 $1.712.671

Que la Gerencia Nacional de Doctrina junto con la Vicepresidencia Jurídica y 
Secretaría General, emitieron concepto radicado con el No. BZ 
2014_10461115, respecto del término y contabilización de la prescripción de 
las prestaciones económicas del Régimen de Prima Media con prestación 
Definida, en cual establece:

“Hasta la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, en el Sistema General de 
Pensiones administrador por el ISS, los términos de prescripción aplicados para 
el pago de las mesadas pensionales y de los pagos únicos, era el previsto en el 
artículo 50 del Decreto 758 de 1990, esto es, 4 años para las primeras y 1 años 
para los últimos.
 
Una vez comenzó a regir la Ley 100 de 1993, al no haberse establecido de 
forma expresa un término de prescripción para reclamar las prestaciones 
económicas de la Seguridad Social Integral, en el Régimen de Prima Media con 



Prestación Definida se llenó el vacío normativo con base en la remisión 
normativa contenida en el numeral 2º del Artículo 31 ibídem, aplicando lo 
términos prescriptivos contemplados en el artículo 50 del Decreto 758 de 1990.
 
No obstante, con el fin de unificar el criterio respecto del término de 
prescripción de las mesadas pensionales con las entidades que administran el 
RPMD, de conformidad con las decisiones adoptadas por la Comisión 
Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestación Definida del Sistema 
General de Pensiones, resulta necesario y pertinente acoger el precedente 
judicial de la Corte Constitucional y establecer que el término de prescripción 
aplicable en materia pensional es el de 3 años señalado en los artículos 488 y 
489 del Código Sustantivo del Trabajo y en el 151 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, el cual aplica para:
 

1. Reconocimiento y cobro de las mesadas pensionales
2. Reconocimiento y cobro de auxilios funerarios, incapacidades y demás 

subsidios y prestaciones a los que haya lugar.

Por ende en aplicación de lo previamente enunciado, se reconocerá la 
reliquidación de la pensión de vejez a partir del 28 de marzo de 2014, teniendo 
en cuenta, que la solicitud de la reliquidación de la prestación se realizó el 28 
de marzo de 2017.

Que en cuanto a la indexación   de   la    primera    mesada  pensional   es 
necesario indicar que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 dispone:    
   
"ART.  14: Reajustes de Pensiones. Con el  objeto  de que las pensiones de 
vejez   o   de    jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en 
cualquiera  de  los  dos regímenes  del   sistema general de pensiones, 
mantengan su poder  adquisitivo  constante,  se  reajustarán   anualmente  de 
oficio,  el   primero   de   Enero   de   cada  año  según   la   variación 
porcentual del índice de  Precios  al   Consumidor, certificado  por   el   DANE   
para  el  año  inmediatamente  anterior. NO obstante, las pensiones  cuyo 
monto mensual  sea igual    al   salario   mínimo   legal   mensual    vigente,  
serán  reajustadas   de   oficio cada vez y con el mismo porcentaje  en que se  
incremente   dicho   salario por el Gobierno"  
  
Es menester también señalar  lo  que  al  respecto  ha manifestado   la   Corte  
Constitucional  en  Sala  Plena  en  Sentencia   C-862-2006   al   respecto es 
preciso señalar algunos apartes:  
 
"..Las anteriores  consideraciones  resultan  relevantes   en   lo  que   hace   
referencia  al  contenido  del  derecho  a  mantener el    poder   adquisitivo  de  
las pensiones, porque a juicio de esta Corporación éste   no se  limita  a  la 



actualización de lasmesadas  pensiónales  una  vez   han sido reconocidas   por  
la entidad  competente,  sino  que  también   incluye la actualización del salario 
base  para  la  liquidación  de  la  primera mesada. Al respecto cabe  destacar 
que las numerosas decisiones   de  tutela  proferidas  por  esta   Corporación  
en las  cuales  se  ha ocupado de  la  indexación  del  salario  base para liquidar 
la  pensión   de jubilación se  ha  entendido  que esta  pretensión en concreto  
esta   cobijada por el derecho a la  actualización de las mesadas pensionales.  
 
En efecto, como se refirió en un acápite precedente  de  esta decisión,  la 
indexación  es  el  criterio  empleado  de  manera  preferente   por   el 
Congreso de la  República  para  mantener la  capacidad  adquisitiva   de las 
mesadas  pensionales    y,   adicionalmente,    la    Ley    100   de 1993 la prevé 
específicamente  en  su  artículos  21,  respecto   del   ingreso  base  para la 
liquidación de la  pensión  de  los trabajadores   e  igualmente   en su artículo 
36  respecto  del  ingreso   base  para   la  liquidación  de la pensión de vejez  
de   las   personas  cobijadas   por  el  régimen  de transición previsto en el 
mismo estatuto.  
   
Como antes se anotó,  corresponde  al   Legislador   en  ejercicio   de  su  
libertad    de    configuración    determinar   los      mecanismos  idóneos para 
mantener  la  capacidad adquisitiva  de   las   pensiones,  no  obstante, frente a 
la ausencia de una previsión  legal al  respecto,  laguna   normativa que afecta   
desfavorablemente   a   una    categoría determinada de pensionados, aquellos 
cobijados por el  artículo 260  del  C.   S.   T.,   y   que   por   lo  tanto  vulnera  
distintos  derechos  constitucionales amén de  resultar  contraria a principios  
consagrados  en la Carta de 1991 -tales como el principio de in dubio pro 
operario, y  el principio de  Estado  social  de  derecho-  es  preciso  adoptar  un  
criterio reparador de  la  afectación constatada.  
  
En esa medida se considera que la indexación, al  haber   sido  acogida   por la 
legislación  vigente  para  los   restantes   pensionados,    es   un mecanismo 
adecuado  para    la    satisfacción  de  los  derechos  y   principios 
constitucionales en juego.  
   
Lo anterior  no  significa   que   la   indexación   sea    el    único   mecanismo 
idóneo   para    la    actualización    de    las     mesadas   pensionales que 
pueda  implementarse, pues     el     Legislador     en   ejercicio   de su libertad  
de configuración  puede  acudir  a    otros criterios,   siempre y cuando   
garantice    el    mantenimiento    del   poder  adquisitivo    de las pensiones   
mediante    la   actualización  de   la   salario   base para su liquidación... 
 
...Declarar EXEQUIBLES la expresión "salarios  devengados  en el  último  año 
de servicios", contenida en el numeral 1) del artículo  260  del  C.  S. T. y el 
numeral 2)  de  la  misma disposición,   en   el   entendido  que  el salario base  



para  la liquidación   de   la   primera   mesada  pensional de   que trata este 
precepto,  deberá  ser  actualizado    con base   en la  variación del  índice  de  
Precios  al  Consumidos,  IPC, certificado por el DANE..".  
  
Es  necesario   aclarar   al peticionario   que   el    sentido     de las 
disposiciones de la ley  100  de   1993   anteriormente   descritas es  de  
ordenar   únicamente    el   REAJUSTE    de   las     pensiones reconocidas,  de 
forma anual y con base  en  el IPC.  Por  tanto   este derecho   no   cubre el 
reajuste de los salarios   sobre   los   cuales se  calculó   la  primera  mesada 
pensional,  es   a   partir   de   la adquisición  del   status pensional   que  se  
pueden  efectuar   tales reajustes e incrementos de ley no antes.  

Que respecto a la solicitud de pago de intereses moratorios de las sumas de 
dinero, se le informa que no es procedente por cuanto, el artículo 141 de la Ley 
100 de 1993 que consagra lo relacionado con los intereses de mora, establece 
que “A partir del 1 de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las 
mesadas pensionales de que trata la ley, la entidad correspondiente 
reconocerá y pagará al pensionado,  además de la obligación a su cargo y 
sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente al 
momento en el momento en que se efectúe el pago”, es así como tal 
normatividad que regula el sistema de seguridad social integral efectivamente 
consagra dicho pago, no obstante cabe aclarar que tal reconocimiento se 
refiere al atraso de sumas de dinero ya reconocidas, situación ésta que no se 
presenta en el sub-examine por cuanto a partir del reconocimiento de la 
prestación de manera diligente las mismas se han ido cancelando.
Que por lo anterior, no es posible conceder pago alguno por concepto de 
intereses moratorios según lo solicitado por el asegurado (a), ya que se reitera 
que no se le adeuda dinero alguno por concepto de lo reconocido.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) ESQUIVEL HERNANDEZ CELSA PATRICIA, 
identificado(a) con CC número 31,908,678 y con T.P. NO. 57706 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100/93, Decreto 758 de 1990,  y C.P.A y C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) ESCOBAR LORA EDUARDO, ya identificado(a), en los siguientes 
términos y cuantías: 

Valor mesada a 28 de marzo de 2014 =  $1.712.671,00



2015 1.775.355,00
2016 1895.547,00
2017 2.004.540,00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   884.477,00
Mesadas Adicionales 140.764,00
Ajustes en salud 71.112,00
Descuentos en Salud 106.100,00
Valor a Pagar 990.253,00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201705 que se paga en el 
periodo 201706 en la central de pagos del banco POPULAR ABONO CUENTA de 
CALI COSMOCENTRO.

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 9191 $1.712.671

ARTÍCULO CUARTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese a la Doctora ESQUIVEL HERNANDEZ CELSA 
PATRICIA haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A y C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAVIER ANDRES HERNANDEZ ROJAS
Subdireccion de Determinacion X (A)

COLPENSIONES

LILIA ANDREA SANCHEZ SANCHEZ
ANALISTA COLPENSIONES

MONICA MONTOYA LUGO

COL-VEJ-14- 501,7



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2017_3454797_9-2017_3208738

POR MEDIO  LA CUAL SE RESUELVE  UN TRAMITE DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA  (VEJEZ - 

ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que por medio de la Resolución 1645 del 12 de marzo de 1992, se reconoció 
una pensión de vejez al señor ESCOBAR LORA EDUARDO, identificado(a) con 
CC No. 2,409,584, la liquidación se realizó con base a 1.313 semanas 
cotizadas, con un ingreso Base de cotización de $ 232.164 generando una 
mesada inicial $ 208.948, efectiva a partir del 29 de febrero de 1992.

Que el (la) señor(a) ESCOBAR LORA EDUARDO, identificado(a) con CC No. 
2,409,584, solicita el 28 de marzo de 2017 la reliquidación de una pensión de 
VEJEZ, indexación de la primera mesada y retroactivo. 

CONSIDERACIONES 

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CARVAJAL S.A. (RETIRADO) 19670101 19700430 TIEMPO SERVICIO 1216
CARVAJAL S.A. (RETIRADO) 19700501 19711231 TIEMPO SERVICIO 610
CARVAJAL S.A. (RETIRADO) 19720101 19730430 TIEMPO SERVICIO 486
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19730501 19730930 TIEMPO SERVICIO 153
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19731001 19750731 TIEMPO SERVICIO 669
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19750801 19760930 TIEMPO SERVICIO 427
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19761001 19770731 TIEMPO SERVICIO 304
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19770801 19771231 TIEMPO SERVICIO 153
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19780101 19791130 TIEMPO SERVICIO 699
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19791201 19810531 TIEMPO SERVICIO 548
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19810601 19830331 TIEMPO SERVICIO 669



6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19830401 19830831 TIEMPO SERVICIO 153
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19830901 19841031 TIEMPO SERVICIO 427
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19841101 19850731 TIEMPO SERVICIO 273
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19850801 19860731 TIEMPO SERVICIO 365
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19860801 19870630 TIEMPO SERVICIO 334
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19870701 19870731 TIEMPO SERVICIO 31
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19870801 19880630 TIEMPO SERVICIO 335
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19880701 19880731 TIEMPO SERVICIO 31
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19880801 19890630 TIEMPO SERVICIO 334
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19890701 19891130 TIEMPO SERVICIO 153
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19891201 19900930 TIEMPO SERVICIO 304
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19901001 19910331 TIEMPO SERVICIO 182
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19910401 19910930 TIEMPO SERVICIO 183
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19911001 19920229 TIEMPO SERVICIO 152
6 5 4 3 2 1 CARVAJAL S A 19920401 19920630 TIEMPO SERVICIO 91

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 9,191 días 
laborados, correspondientes a 1,313 semanas.

Que nació el 19 de septiembre de 1930 y actualmente cuenta con 86 años de 
edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 
de abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que 
reúnan los siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es 
varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un 
mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los 
últimos veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o 
haber acreditado un número de un mil (1.000) semanas de cotización, 
sufragadas en cualquier tiempo”.

Que igualmente establece  el artículo 20 del citado Decreto 758 de 1990, que 
“las pensiones por vejez se integrarán así: a) Con una cuantía básica igual al 
cuarenta y cinco por ciento (45%) del salario mensual de base y, b) Con 
aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de 
base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el asegurado tuviere 
acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de 
cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 90% del salario 
mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal mensual ni superior a 
quince veces este mismo salario”.

Que de acuerdo a lo anterior, la tasa de reemplazo aplicable se define, así: 

SEMANAS SUMA DE SEMANAS % EQUIVALENTE
500 = 500 45 %
+ 50 = 550 48 %
+ 50 = 600 51 %
+ 50 = 650 54 %



+ 50 = 700 57 %
+ 50 = 750 60 %
+ 50 = 800 63 %
+ 50 = 850 66 %
+ 50 = 900 69 %
+ 50 = 950 72 %
+ 50 = 1000 75 %
+ 50 = 1050 78 %
+ 50 = 1100 81 %
+ 50 = 1150 84 %
+ 50 =1200 87 %
+ 50 =1250 o más 90 %

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo definido en el Parágrafo 1 del artículo 20 del citado Decreto 
758 de 1990, el cual establece: “El salario mensual de base se obtiene 
multiplicando por el factor 4.33, la centésima parte de la suma de los salarios 
semanales sobre los cuales cotizó el trabajador en las últimas cien (100) 
semanas. El factor 4.33 resulta de dividir el número de semanas de un año por 
el número de meses”.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o 
Independiente / Régimen 
Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de pensiones

Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.



Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar solicitar 
reliquidación manual de la prestación mediante radicado Bz 2017_3504371, la 
cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1.902.967 x 90.00 =  $1.712.671

SON: UN MILLÓN SETECIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS  
M/Cte.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor 
IBL

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
HOMBRE

19 de 
septiembr
e de 1990

28 de 
marzo de 
2014

1.902.967 0.00 1 90.00 2.004.540 SI

Que de acuerdo a lo anterior se procedió a realizar la actualización del IBL 1 
para el año 2017, el cual sería por un valor de 2.227.265, al cual le fue aplicada 
una tasa de reemplazo del 90% arrojando una mesada pensional reliquidada 
para el año 2017 equivalente a $2.004.540.   

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 9191 $1.712.671

Que la Gerencia Nacional de Doctrina junto con la Vicepresidencia Jurídica y 
Secretaría General, emitieron concepto radicado con el No. BZ 
2014_10461115, respecto del término y contabilización de la prescripción de 
las prestaciones económicas del Régimen de Prima Media con prestación 
Definida, en cual establece:

“Hasta la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, en el Sistema General de 
Pensiones administrador por el ISS, los términos de prescripción aplicados para 
el pago de las mesadas pensionales y de los pagos únicos, era el previsto en el 
artículo 50 del Decreto 758 de 1990, esto es, 4 años para las primeras y 1 años 
para los últimos.
 
Una vez comenzó a regir la Ley 100 de 1993, al no haberse establecido de 
forma expresa un término de prescripción para reclamar las prestaciones 
económicas de la Seguridad Social Integral, en el Régimen de Prima Media con 



Prestación Definida se llenó el vacío normativo con base en la remisión 
normativa contenida en el numeral 2º del Artículo 31 ibídem, aplicando lo 
términos prescriptivos contemplados en el artículo 50 del Decreto 758 de 1990.
 
No obstante, con el fin de unificar el criterio respecto del término de 
prescripción de las mesadas pensionales con las entidades que administran el 
RPMD, de conformidad con las decisiones adoptadas por la Comisión 
Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestación Definida del Sistema 
General de Pensiones, resulta necesario y pertinente acoger el precedente 
judicial de la Corte Constitucional y establecer que el término de prescripción 
aplicable en materia pensional es el de 3 años señalado en los artículos 488 y 
489 del Código Sustantivo del Trabajo y en el 151 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, el cual aplica para:
 

1. Reconocimiento y cobro de las mesadas pensionales
2. Reconocimiento y cobro de auxilios funerarios, incapacidades y demás 

subsidios y prestaciones a los que haya lugar.

Por ende en aplicación de lo previamente enunciado, se reconocerá la 
reliquidación de la pensión de vejez a partir del 28 de marzo de 2014, teniendo 
en cuenta, que la solicitud de la reliquidación de la prestación se realizó el 28 
de marzo de 2017.

Que en cuanto a la indexación   de   la    primera    mesada  pensional   es 
necesario indicar que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 dispone:    
   
"ART.  14: Reajustes de Pensiones. Con el  objeto  de que las pensiones de 
vejez   o   de    jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en 
cualquiera  de  los  dos regímenes  del   sistema general de pensiones, 
mantengan su poder  adquisitivo  constante,  se  reajustarán   anualmente  de 
oficio,  el   primero   de   Enero   de   cada  año  según   la   variación 
porcentual del índice de  Precios  al   Consumidor, certificado  por   el   DANE   
para  el  año  inmediatamente  anterior. NO obstante, las pensiones  cuyo 
monto mensual  sea igual    al   salario   mínimo   legal   mensual    vigente,  
serán  reajustadas   de   oficio cada vez y con el mismo porcentaje  en que se  
incremente   dicho   salario por el Gobierno"  
  
Es menester también señalar  lo  que  al  respecto  ha manifestado   la   Corte  
Constitucional  en  Sala  Plena  en  Sentencia   C-862-2006   al   respecto es 
preciso señalar algunos apartes:  
 
"..Las anteriores  consideraciones  resultan  relevantes   en   lo  que   hace   
referencia  al  contenido  del  derecho  a  mantener el    poder   adquisitivo  de  
las pensiones, porque a juicio de esta Corporación éste   no se  limita  a  la 



actualización de lasmesadas  pensiónales  una  vez   han sido reconocidas   por  
la entidad  competente,  sino  que  también   incluye la actualización del salario 
base  para  la  liquidación  de  la  primera mesada. Al respecto cabe  destacar 
que las numerosas decisiones   de  tutela  proferidas  por  esta   Corporación  
en las  cuales  se  ha ocupado de  la  indexación  del  salario  base para liquidar 
la  pensión   de jubilación se  ha  entendido  que esta  pretensión en concreto  
esta   cobijada por el derecho a la  actualización de las mesadas pensionales.  
 
En efecto, como se refirió en un acápite precedente  de  esta decisión,  la 
indexación  es  el  criterio  empleado  de  manera  preferente   por   el 
Congreso de la  República  para  mantener la  capacidad  adquisitiva   de las 
mesadas  pensionales    y,   adicionalmente,    la    Ley    100   de 1993 la prevé 
específicamente  en  su  artículos  21,  respecto   del   ingreso  base  para la 
liquidación de la  pensión  de  los trabajadores   e  igualmente   en su artículo 
36  respecto  del  ingreso   base  para   la  liquidación  de la pensión de vejez  
de   las   personas  cobijadas   por  el  régimen  de transición previsto en el 
mismo estatuto.  
   
Como antes se anotó,  corresponde  al   Legislador   en  ejercicio   de  su  
libertad    de    configuración    determinar   los      mecanismos  idóneos para 
mantener  la  capacidad adquisitiva  de   las   pensiones,  no  obstante, frente a 
la ausencia de una previsión  legal al  respecto,  laguna   normativa que afecta   
desfavorablemente   a   una    categoría determinada de pensionados, aquellos 
cobijados por el  artículo 260  del  C.   S.   T.,   y   que   por   lo  tanto  vulnera  
distintos  derechos  constitucionales amén de  resultar  contraria a principios  
consagrados  en la Carta de 1991 -tales como el principio de in dubio pro 
operario, y  el principio de  Estado  social  de  derecho-  es  preciso  adoptar  un  
criterio reparador de  la  afectación constatada.  
  
En esa medida se considera que la indexación, al  haber   sido  acogida   por la 
legislación  vigente  para  los   restantes   pensionados,    es   un mecanismo 
adecuado  para    la    satisfacción  de  los  derechos  y   principios 
constitucionales en juego.  
   
Lo anterior  no  significa   que   la   indexación   sea    el    único   mecanismo 
idóneo   para    la    actualización    de    las     mesadas   pensionales que 
pueda  implementarse, pues     el     Legislador     en   ejercicio   de su libertad  
de configuración  puede  acudir  a    otros criterios,   siempre y cuando   
garantice    el    mantenimiento    del   poder  adquisitivo    de las pensiones   
mediante    la   actualización  de   la   salario   base para su liquidación... 
 
...Declarar EXEQUIBLES la expresión "salarios  devengados  en el  último  año 
de servicios", contenida en el numeral 1) del artículo  260  del  C.  S. T. y el 
numeral 2)  de  la  misma disposición,   en   el   entendido  que  el salario base  



para  la liquidación   de   la   primera   mesada  pensional de   que trata este 
precepto,  deberá  ser  actualizado    con base   en la  variación del  índice  de  
Precios  al  Consumidos,  IPC, certificado por el DANE..".  
  
Es  necesario   aclarar   al peticionario   que   el    sentido     de las 
disposiciones de la ley  100  de   1993   anteriormente   descritas es  de  
ordenar   únicamente    el   REAJUSTE    de   las     pensiones reconocidas,  de 
forma anual y con base  en  el IPC.  Por  tanto   este derecho   no   cubre el 
reajuste de los salarios   sobre   los   cuales se  calculó   la  primera  mesada 
pensional,  es   a   partir   de   la adquisición  del   status pensional   que  se  
pueden  efectuar   tales reajustes e incrementos de ley no antes.  

Que respecto a la solicitud de pago de intereses moratorios de las sumas de 
dinero, se le informa que no es procedente por cuanto, el artículo 141 de la Ley 
100 de 1993 que consagra lo relacionado con los intereses de mora, establece 
que “A partir del 1 de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las 
mesadas pensionales de que trata la ley, la entidad correspondiente 
reconocerá y pagará al pensionado,  además de la obligación a su cargo y 
sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente al 
momento en el momento en que se efectúe el pago”, es así como tal 
normatividad que regula el sistema de seguridad social integral efectivamente 
consagra dicho pago, no obstante cabe aclarar que tal reconocimiento se 
refiere al atraso de sumas de dinero ya reconocidas, situación ésta que no se 
presenta en el sub-examine por cuanto a partir del reconocimiento de la 
prestación de manera diligente las mismas se han ido cancelando.
Que por lo anterior, no es posible conceder pago alguno por concepto de 
intereses moratorios según lo solicitado por el asegurado (a), ya que se reitera 
que no se le adeuda dinero alguno por concepto de lo reconocido.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) ESQUIVEL HERNANDEZ CELSA PATRICIA, 
identificado(a) con CC número 31,908,678 y con T.P. NO. 57706 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100/93, Decreto 758 de 1990,  y C.P.A y C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) ESCOBAR LORA EDUARDO, ya identificado(a), en los siguientes 
términos y cuantías: 

Valor mesada a 28 de marzo de 2014 =  $1.712.671,00



2015 1.775.355,00
2016 1895.547,00
2017 2.004.540,00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   884.477,00
Mesadas Adicionales 140.764,00
Ajustes en salud 71.112,00
Descuentos en Salud 106.100,00
Valor a Pagar 990.253,00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201705 que se paga en el 
periodo 201706 en la central de pagos del banco POPULAR ABONO CUENTA de 
CALI COSMOCENTRO.

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 9191 $1.712.671

ARTÍCULO CUARTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese a la Doctora ESQUIVEL HERNANDEZ CELSA 
PATRICIA haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A y C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAVIER ANDRES HERNANDEZ ROJAS
Subdireccion de Determinacion X (A)

COLPENSIONES

LILIA ANDREA SANCHEZ SANCHEZ
ANALISTA COLPENSIONES

MONICA MONTOYA LUGO

COL-VEJ-14- 501,7
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Bogotá, 5 de abril de 2017  BZ2017_3454797_9-0909041

Señor (a):
EDUARDO  ESCOBAR LORA
CLL. 2  N° 39-63  NUEVA GRANADA
VALLE DEL CAUCA - CALI

Referencia:  Radicado No. 2017_3559050 de  5 de abril de 2017
Ciudadano:  EDUARDO  ESCOBAR LORA
Identificación: Cédula de ciudadanía 2409584
Tipo de Trámite:  Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud de la referencia, le informamos  que deberá presentarse  en  un   Punto
de Atención al Ciudadano de COLPENSIONES para  notificarlo(la)  en forma personal del acto
administrativo  mediante  el cual se resuelve  su solicitud . Lo anterior conforme a lo estipulado en el
artículo 68 de la Ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MIRIAM DEL SOCORRO BUSTAMANTE SALAZAR
DIRECCION DE ATENCION Y SERVICIO
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 31145, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) EDUARDO  ESCOBAR LORA,
identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 2409584.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
lunes, 12 de junio de 2017.

Firma en constancia,

MIRIAM DEL SOCORRO BUSTAMANTE SALAZAR
DIRECCION DE ATENCION Y SERVICIO











































Cédula de Ciudadanía
2409584
EDUARDO  ESCOBAR LORA
CRA 59A # 7-35 APTO 106A-C.R. LOYOL
Novedad de pensión

19/09/1930
01/01/1967
PAESQUI@HOTMAIL.COM

18 diciembre  2018
diciembre/2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 4016100490  CARVAJAL S.A. (RETIR 01/01/1967 30/04/1973 $4.410 330,29 0,00 0,00 330,29

 4326100490  CARVAJAL S A 01/05/1973 30/06/1992 $372.030 1000,14 0,00 0,00 1.000,14

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.330,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1330,43

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

1 de  418-Dec-2018  a las  13:45:59Impreso Por Internet el :



2409584C EDUARDO  ESCOBAR LORA
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 4016100490  CARVAJAL S.A. (RETIRADO) 01/01/1967 1216$  2.43030/04/1970 Pago aplicado al periodo declarado

 4016100490  CARVAJAL S.A. (RETIRADO) 01/05/1970 610$  3.30031/12/1971 Pago aplicado al periodo declarado

 4016100490  CARVAJAL S.A. (RETIRADO) 01/01/1972 486$  4.41030/04/1973 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/05/1973 153$  4.41030/09/1973 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/10/1973 669$  5.79031/07/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/08/1975 427$  7.47030/09/1976 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/10/1976 304$  9.48031/07/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/08/1977 153$  11.85031/12/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/01/1978 699$  14.61030/11/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/12/1979 548$  17.79031/05/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/06/1981 669$  21.42031/03/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/04/1983 153$  39.31031/08/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/09/1983 427$  47.37031/10/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/11/1984 273$  54.63031/07/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/08/1985 365$  70.26031/07/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/08/1986 334$  79.29030/06/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/07/1987 31$  89.07031/07/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/08/1987 335$  99.63030/06/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/07/1988 31$  111.00031/07/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/08/1988 334$  123.21030/06/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/07/1989 153$  136.29030/11/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/12/1989 304$  181.05030/09/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/10/1990 182$  215.79031/03/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/04/1991 183$  234.72030/09/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/10/1991 183$  298.11031/03/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4326100490  CARVAJAL S A 01/04/1992 91$  372.03030/06/1992 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

3 de  418-Dec-2018  a las  13:45:59Impreso Por Internet el :



2409584C EDUARDO  ESCOBAR LORA

diciembre/2018
18 diciembre  2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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